
AÑO C C V I I I —  NU M . 1 6 4  DOMINGO 13 DE JUNIO DE 1869 . 2 00  milésimas.

P O D E R  E J E C U T I V O .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D E C R E T O .

Habiendo acordado las Corles Constituyen
tes que se proceda á la elección parcial de dos 
Diputados en la circunscripción de Zamora 
para cubrir las vacantes que en la misma re
sultan ;

El Poder E jecutivo, en cumplimiento de 
dicho acuerdo, y teniendo presente lo que d e
terminan los artículos 20 y 21 y el cap. 4.° 
del decreto sobre ejercicio del sufragio univer
sal, ha resuelto lo siguiente:

1.° Que se convoque á los colegios electo
rales de la circunscripción de Zamora para que 
procedan á la elección de dos Diputados que 
les corresponden.

2.° Que la elección dé principio el dia 4 
de Julio próximo y continúe los tres siguien
tes, verificándose el segundo escrutinio el 
dia 10 y el tercero el 18 de dicho mes.

3.° Que el Gobernador de la provincia á 
que corresponde la citada circunscripción adop
te inmediatamente las disposiciones necesarias 
para el exacto cumplim iento de lo mandado.

Madrid doce de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de la Gobernación, 
P r á x e d e s  M a t e o  S a.ga.s t a .

A L M IR A N T A Z G O .

ORDEN.
Deseando dar a la jura de la Constitución de 1869, 

decretada y sancionada por las Cortes Constituyentes 
de la Nación , toda la solemnidad que requiere un 
acto tan digno ¿ importante, el Poder Ejecutivo ha 
tenido por conveniente determinar que en la Escua
dra del mando de V. S . se verifique la jura el do
mingo próximo 13 del actual, bajo las prescripcio
nes y formalidades siguientes:

1.a A la hora que V. S. designe, en la cámara del 
buque de la insignia y á presencia de los Coman
dantes y segundos de los buques de la Escuadra, 
prestará V. S. en manos de su Capitán de bandera 
el juramento, bajo la fórmula s ig u ie n t e E l  Capitán 
de bandera preguntará en alta v o z « ¿ J u r á is  guar
dar y defender fiel y lealmente la Constitución de la 
Monarquía española, decretada y sancionada por las 
Cortes Constituyentes en 1869?»— V. S. responde
rá :— « S í juro.» — Y el Capitán de bandera dirá :— 
«Si así lo hiciéreis, Dios y la patria os lo premien, 
y si no os lo demanden.»

2.a Seguidamente prestarán individualmente el 
mismo juramento en manos de V* S. $
buques. '

3.a Concluido este acto, se verificará el jura
mento en cada uno de los buques: al efecto, formadas 
las brigadas en traje de gala, las tropas sobre las ar
mas y en cubierta todos los Oficiales, Guardias-ma
rinas y demás individuos de la dotación, se leerá en 
alta voz por el segundo Comandante del buque la 
Constitución de la Monarquía. Concluida la lectura, 
preseñtará la tropa las armas, y el Comandante pro
nunciará en alta voz la fórmula del juramento, á la 
que contestarán todos á la vez:— «Sí juramos.»— Aña
diendo el Comandante la segunda parte ya expresa
da. Se dará en seguida lectura á la alocución del se
ñor Ministro de Marina que se circula con está fecha, 
y concluirá el Comandante dando un viva á la Cons
titución. En este momento el buque de la insignia 
romperá un saludo de 21 cañonazos, y él y los de
más de la escuadra le adornarán con un engalanado 
de topes.

4.a El citado dia 13 se considerará como de gala 
rigorosa.

'5.a Dispondrá V. S. que se dé á la tropa y mari
nería un rancho abundante y extraordinario.

6.a Tanto Y. S. como los Comandantes de los bu
ques levantarán actas de haberse verificádo el jura
mento, y las remitirá V. S. originales á este Almiran
tazgo. En ellas se expresarán nominalmento los Je
fes, Oficiales y Guardias-marinas que lo hubieran 
prestado: las demás clases se detallarán en globo.

7.a Si por no recibirse por Y. S. oportunamente 
esta comunicación no puniese tener lugar el acto de 
la jura el domingo próximo 13, dispondrá V. S. que 
se verifique el primer dia festivo inmediato al en que 
la reciba.

Por acuerdo del Almirantazgo lo digo á Y. S. para 
su conocimiento y fines que correspondan. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de Junic 
de 1869.

TOPETE.
Sr. Comandante general de la Escuadra del Mediter

r á n e o .
D eterm inado por esta Corporación que todos los se 

ñores G enerales, B rigad ieres, Jefes y dem ás O ficiales de 
todos los cuerpos de "la A rm ada ex isten tes en esta ca p i
tal, así en serv icio  aetivo  com o de cuartel ó ex en to s de 
serv icio , se reúnan el lu n es próxim o 14 del corrien te , á 
las doce del dia, de u n iform e de gala en la Secretaría del 
A lm iran tazgo  con objeto de prestar en m anos del E x c e 
len tís im o  Sr. P resid en te  del m ism o el juram en to  pres
crito á la C onstitución  decretada y sancionada por las 
Cortes C on stituyentes de la N a c ió n , se hace saber por 
el presente an u n cio  á fin de que llegu e á con ocim ien to  
de aqu ellos que no hayan  recibido op ortunam ente la cir
cu lar expedida con tal objeto.

Madrid 12 de Jun io 'de 1 8 6 9 .= E 1  Secretario  accid en 
tal , A ngel María de O reyro.

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.

D E C R E T O .
En el expediente y autos de competencia sus

citada entre el Gobernador de la provincia de Hues
ca y el Juez de primera instancia de Sariñena, de ios
cuales resulta : .

Que ante el Alcalde de aquel pueblo sê  siguió 
juicio de faltas á instancia de Juan Basols y Francis
co Marsol contra D. Benito Castejon por haber en
trado ganados de este en fincas de los primeros:

Que habiendo dictado el Alcalde sentencia con
denando al demandado, apeló este de ella*, y á esta 
sazón el Gobernador de la provincia, á instancia del 
Alcalde de Castejon de Monegros, requirió de inhi
bición al Juez, fundándose en que el Cons-jo provin
cial conocía de un pleito contencioso-administrativo 
sobre si estaban ó no sujetas ó común aprovecha
miento las fincas en que la intrusión de ganados 
habia tenido lugar:

Que el Juez, después de oir al Promotor fiscal y 
á una de las partes, se declaró competente, aunque 
no motivó su auto, y exhortó al Gobernador sin in
sertar el dictámen fiscal:

Que esta Autoridad, de acuerdo con el Consejo 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
el presente conflicto :

Vistos los artículos 53 á 66 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863, que establecen los trámites 
que han de seguir las Autoridades judiciales y admi
nistrativas en la sustanciacion de las competencias 
de jurisdicción y atribuciones:

Considerando:
1.° Que no dando el Juez audiencia á una de las 

pariesen el litigio, no celebrando vista del artículo 
de competencia, no motivando su auto en que se de

clara competente y no exhortando en forma debidí 
al Gobernador, ha dejado de cumplir con las reglaí 
de procedimiento establecidas para esta clase de 
contiendas:

2.°, Que también el Gobernador de la provincia 
ha incurrido en el mismo defecto dejando de remi
tir todos los antecedentes relativos al asunto, sin lo: 
cuales no es posible preparar la decisión del con
flicto:

3.° Que todas estas faltas de procedimiento cons
tituyen vicios sustanciales que deben subsanarse i 
fin de que, discutida la cuestión entre las Autorida

des contendientes, y reunidas todas las actuaciones 
que ante una y otra se han seguido , pueda recaer la 
oportuna resolución;

El Gobierno Provisional, conformándose con lo 
consultado por el Consejo de Estado en pleno,

Ha tenido á bien declarar esta competencia mal 
formada; que no há lugar á decidirla, y lo acordado 

Madrid quince de Enero de mil ochocientos se
senta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de Ministros,

U n  i  M m c c n  C i ? i > d  i  a j a

DIRECCION GENERAL DE ADIJANAS Y ARANCELES.
SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

N o t a  de las cantidades de trigo y harina importadas del extranjero por las Aduanas que á continuación se expresan hasta el dia  1 0  de Abril 
de 1 8 6 9 ,  en virtud de los decretos de  2 2  de Agoslo.y  2 5  de Octubre de í  8 6 7 ,  órden de 5  de Marzo, decreto de  2 2  de Abril y  órden de la Direc
ción general de fecha 2 0  de Mayo de 1 8 6 8 .

i
i
BP0RTAC10N DESDE 22 DE AGOSTO DE 4867 HASTA EL DIA 34 
)E MARZO DE 4869 , SEGUN APARECE EN EL ESTADO PUBLI
CADO EN LA GACETA DE MADRID CORRESPONDIENTE AL DOMINGO 

6 DEL ACTUAL.

IMPORTACION DESDE EL DIA 4.° AL 40 DE ABRIL 

DE 4869.

TOTAL IMPORTADO DESDE 22  DE AGOSTO DE 1867 HASTA EL 

40 DE ABRIL DE 4869.

TR IG O . H A R IN A . TRIG O . H A R IN A . TRIGO. H A R IN A .

ADUANAS MARÍTIMAS
DEL OCÉANO.

C á d iz . ........................ .. * ..........
S an lú ca r  de B a r r a m e d a .,. .
S e v i l la ....................... ..
H u e lv a ........................... .........
Y ig o ..................................................
C o r u ñ a ...........................................
G ijon ........................ ........................
S a n ta n d e r ............. ........................
B ilb ao ...............................................
San  S e b a st ia n ..............................

Hectólitros. Reducción 
á  fanegas. Kilógramos. Reducción 

á  arrobas. Hectólitros. Reducción 
á fanegas. Kilógramos. Reducción 

á  arrobas. Hectólitros. Reducción 
á fanegas.

Kilógramos. Reducción 
á arrobas.

203.249
4.769

477.935
4.469
3.684
5.468
4.329

344.779
458.134

39.220

366.462
3.487

320.604
8.054
6.633
9,312
7.800

561.765
284.924

70.667

2.585.576  
24.000. 

644.758  
532.013 - 
734.157  
431.661  
767.288  

3.898.060  
68.200  

461.089

224.833  
2.087  

56.065  
46.262  
63.839  
44.449  

r 66.721  
338.962  

5.931  
40.097

»
»
»
»
»
»
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3.085 , 
6.351 

50

»
s
»
»
»

*444
5.559

44.443
90

24.800
»

22.456
5.000

5.000

4.896
»

4.953
435

*435
»
»

5 2 .

203.219  
4.769  

477.935  
' 4.469  

3.681 
5.168  
4.409  

314.864  
464.485  

39.270

366.162
3.187

320.604
8.054
6.633
9.312
7.944

567.324
296.367

70.757

2.607.376
24.000

644.758
554.469
739.157
131.661
772.288

3.898.060
68.200

461.689

226.729
2.087

56.065
48.215
64.274
11.449
67.156

338.962
5.931

40.149

A D U A N A S  M A R ÍT IM A S
DEL M EDITERRÁNEO.

C ad aq u és...........................
E sca la  ( L a ) . ...............................
P a la m ó s . ......................................
B la n e s . . . . . .  N . . . . . . . -------
San  F e liú  de, G u ix o ls -------
B a r ce lo n a ..—  . . . . . . . . . . . .
T arragon a. ...................................
V in a r o z . .....................................
B e n ic a r ló .......................................
V alen cia . . .  . . . . . . . .
A lica n te . ........................................
Ca r t a g e n a . . . . . . . . . . . . . . . . .
A g u ila s .......... ..
A lm ería . ........................... ..

29*0 i  7 
99.928  
94.863  
43.326  

2.666.785  
374,557  

24.596  
480  

433.484  
476.375  
335.450  

55.000  
86,469  
48.504

52.283
480.051
470.925

24.010
4.805.020

669.471
38.913

865
780.509
858.337
603.875

99.099
455.800

33.340.

73.425  
493.444  

2.652.358  
803.114  

1.438.453  
34.611.767 

2.365.703  
856.819' 

61.200  
8.225.569  
4.802.442  
8.386.850  

92.300  
1.308.200  

753.961

6.359
16.820

230.641
69.837
98.996

3.009.719
205.712

74.506
5.322

745.264
456.708
729.294

8.026
113.754

65.562

*800
48

»

8.317
8.156
»
»

6.104
44.093

*386
749

4*444
86

»

44.986 
44.696

»
B

40.998
49.987

*696
4.350

30.600
24.500
48.737

»

880.657
36.125

93.483
253.999

724
61.045

97.470
35.000

2.661
2.130
4.238
»

76.579
3.141

8.129
22.087

63
5.308
»

8.476
3.043

29.817  
99.976  
94.863  
13 326  

2.675.102  
379.713  

21.596  
480  

433.184  
482.479  
346.243  

55.000  
86.855  
19.253

53.724
480.137
470.925

24.010
4.820.006

684.167
38.913

865
780.509
869.335
623.862

99.099
156.496

34.690

403.725
217.944

2.701.095
803.114

4/138.453
35.492.424

2.401.828
856.819
454.683

8.479.568
4.802.866
8.447.895

92.300
1.405.670

788.961

9.020
18.950

234.879
69.837
■98.996

3.086.298
208.853

74.506
13.451

737.351
156.771
734.602

8.026
122.230

68.605

M álaga.............................................
A lg e c ir a s . .....................................
P a lm a ............................. ................
M ahon......... ................... ..
Ib iza . .............................. ..

808.334
46.096

270.548-
64.754
27.909

4.456.456
29.002

487.419
144.261

50.288

8.826.024
490.405

7.256.652
4.289.741

200.636

767.479
46.557

631.015
412.147

47.448

4.920

*935
»
s

3.459

4.685
»
»

444.582

450.345
»
»

9.703

13.073
J>
»

810.254
16.096

271.453
61.751
27.909

4.459.915
29.002

489.104
111.261

50.288

8.937.606
490.405

7.406.997
1.289.711

200.636

777.182
46.557

644.088
142.447

17.448

A D U A N A S  T E R R E S T R E S
iYSRC.T.T.r::rr.77.:v:.. . .
E lizo n d o .....................................
Ju n q uera  ( L a ) ...........................

48.549
34

4.900

33.420
56

8.828

5.238.454
5.060

747.598

455.517
440

65.010

»
»

46

»
»

83

44.000

33.470

957

2.940

48.549
31'

4.946

33.420
56

8.914

5.249.454
5.060

784.068

456.474
440

67.920

A DUA N A  S T E R R E S T R E S
FRONTERIZAS DE PORTUGAL.

A lc á n ta r a ..* * .................
H errera de A lcá n ta ra . . . . .  
B adajoz........................ .. • .

84
' 52  

28.644

451
93

54.605

»

478.554

»

45*525

»
»
»

»
»
»

»
»
»

»
»
»

84
52

28.641

454

54.605

»

478*554

»
»

45.525
A lb u r q u e r q u e .. . .  ................. ..
O liven za ............... ................; . . .

437
406

247. 
, 490

»
»

»
)>

»
» B

»
;>

»
»

437
406

247
490

»
»

»
»

S an  V ic e n te .> . . . ; . . . . . . .  .
Paimogo..................................

377
387

679
697

7.623
»

663
»

» »
B

»
»

»
B

377
387

679
697

7.623
»

663
»

T o t a l ............... 6.849.809 42.341.998 97.442.524
i

8.444.567 48.120 86.703 4.923.593 467.269 6.897.929 12.428.704 99.036.147 8.644.836

P or las d em ás A d u an as hab ilitad as no ha habido im portacion es en el período á que se refiere este  estado.
E i va lor aproxim ado de las 42.428.704 fanegas de trigo puede ca lcu larse en 80.786.557 escudos , y  e l de la s 8 .644.836 arrobas de harina en 49.807.223 escudos. 
Madrid 9  de Junio  de 4 8 6 9 .=  E l D irector gen era l de A du an as y  A ranceles, Lope Gisbert.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

N egociado  9.°
E n  el Juzgado de V alderrobres, del territorio  de la  

A u d ien cia  de Z aragoza, se ha de p roveer una E scrib a
n ía de actu acion es con  su jeción  al real decreto de 29 de  
N oviem b re de 1867 y á la real órden  de 25 de Mayo 
de 1868.

L os asp irantes elevarán  su s so lic itu d es d ocu m en ta 
das á este  M inisterio por con d u cto  de la Sala de gob ier
no de la expresada A u d ien c ia  dentro del plazo de 40  
dias natura les é im prorogab les, con tados desde la p u 
b licación  de esta convocatoria  en la G a c e t a .

Madrid 10 de Jun io  de 1 8 6 9 .= E 1  S u bsecretario , Tri
n idad S icilia . ____

E n  el Juzgado de V illa lpando, del territorio de la  
A u d ien cia  de V alladolid, se h a  de p roveer u n a  E scrib a
n ía  de actu acion es con  su jeción  al real decreto de 29 de 
N oviem bre de 1867 y á la  real  ̂órden  de 25 de Mayo 
de 1868. #

L os asp irantes elevarán  su s so lic itu d es d ocu m enta 
das á este M inisterio por conducto  de la Sala de gobier
no de la citada A u d ien cia  dentro del p lazo de 30 dias 
naturales é im p ro ro g a b les, contados desde la p u b lica 
ción de esta convocatoria  en la G a c e t a .

Madrid 40 de Jun io  de 1869.=-=E1 S u bsecretario , T r i-
yv í A  o  A  S t A i l i a -

D IRECCIO N G E N E R A L  D E CO M UNICACIO NES.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á púb lica  su -  
basta la conducción d ia ria  del correo de ida y  vuelta  
en tre  la oficina de C om unicaciones de I r ú n  y  la esta
ción del fe rro -ca rril en el m ism o  pun to .
1.* E l contratista  se ob liga á conducir en carruaje  

cu an tas veces al dia fuese necesario de ida y vu elta , 
desde la oficina de C om unicaciones de Irán  á la  e s ta 
ción del ferro-carril, la correspondencia  y periódicos que 
le fueren entregados, sin  excepción  de n in g u n a  clase.

2 .a La d istancia  que com prende esta  conducción  
debe ser recorrida en el tiem po que fije el Jefe de la  
Sección  de San Sebastian , correspondiendo al m ism o se 
ñalar las horas de salida de los pu n tos extrem os, cu yas  
horas y  tiem po podrá alterar segú n  con ven ga  al m e
jor servicio.

3 .a E l carruaje será de dos caballos y conducido por 
un postillón; tendrá local bastante para que en  ella va 
yan y vengan  las veces necesarias los em pleados n ecesa 
rios al m ejor servicio .

4 .a P or los retrasos cu yas causas no se  justifiq u en  
deb idam ente se ex ig irá  al con tratista  en el papel cor
respond iente la m ulta  de 8 escu dos por cada ocho m in u 
tos; y  á la tercera fa lta  de esta  especie podrá resc in 
dirse el contrato , abonando adem ás d icho con tratista  
los perju icios que se orig in en  al Estado.

5 a Será ob ligación  del contratista  ayudar á cargar y  
descargar la correspondencia  en las oficinas de C om uni
caciones, y á llevarla  desde el coche al w a g on -correo .

6 J El contratista  podrá conducir viajeros en los co 
ch es sin  que esto sea m otivo en n in gú n  caso de que se  
altere el itinerario de la m archa ni las horas de salida

d e^ coriem  carruf|.eg ger¿n d ecen tes y con alm acén  
o sitio in d ep en d iente para lo s paquetes que deban con

d u cirse ^  por faltar el con tratista  á cualqu iera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios a la  A d -

n in istracion , ésta, para el resa rc im ie n to , podrá ejercer  
>u acción  contra la fianza y  b ien es de aquel.

9 .a L a cantidad en que quede rem atada la  con d u c
ción se satisfará por m ensualidades ven cid as en  la re
ferida Sección  de C om unicaciones de San Sebastian.

4 0 .,  E l contrato  durará cuatro a ñ o s , contados desde  
íl dia en  que dé princip io el serv ic io , cu y o  dia se fijará 
il com u nicar la  aprobación superior de la subasta.

41. T res m eses án tes de finalizar dicho plazo a v isa -  
j¿ el contratista  á la A dm inistración  principal respecti
va si se despide del serv icio  á fin de que con  op ortu -  
lid ad  pueda procederse á n u eva  subasta; pero si en esta  
3poca ex istiesen  causas que im pid iesen  un n u evo  rem a
te , ó hub iere que proceder á un  se gu n d o , el contratista  
:endrá ob ligación  de continuar por la tácita tres m eses  
más bajo el m ism o precio y  condiciones. S i el contra
tista no se despidiera del se rv ic io , la A dm inistración  
podrá subastarlo n u evam ente  u n a  vez term inado el 
c o m p ro m iso , si así lo creyera con ven ien te  ó hubiera  
c[uien lo  so licitara. L os tres m eses de d esp ed id a , cual
quiera que sea  la  época en que se haga una vez term i
nado el con tra to , em pezarán á contarse desde el dia en  
que se  reciba la  com unicación .

42. L a subasta  se an unciará en  la G a c e t a  y  B oletin  
oficial de la provincia de G uipúzcoa y por los dem ás m e
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el G obernador 
de la m ism a y  A lcalde de Irún , asistidos de los Jefes 
de la Sección  de C om unicaciones de los m ism os puntos, 
el dia 42 de Julio p róx im o , á la hora y  en el local que 
señalen  d ichas A utoridades.

43. E l tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad  
de 990 escu dos a n u a le s , no pudiendo adm itirse pro
p osición que exceda  de esta sum a.

44. Para presentarse com o licitador será condición  
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de H a
cienda pública de la provincia ó en la A dm inistración de 
R en tas de Irún , com o dependencias de la Caja general 
de D ep ósitos, la su m a de 405 escudos en m etálico , ó su  
equ iva len te en títu los de la  D euda del E stad o; la cual, 
conclu ido el acto del rem ate , será d evu elta  á los in te
resados, m én os la correspondiente al m ejor p ostor , que 
quedará en  depósito para garantía del servicio  á que se  
obliga h asta  la con clu sión  del contrato.

45. L as proposiciones se harán en p liego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se  
cóm pram ete á prestar el servicio , así com o su dom icilio  
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa e s 
cribir. A este p liego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse h ech o  el depósito prevenido en la 
condición  anterior, y  una certificación expedida por el 
A lcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
con ste  su  aptitud  legal, buena conducta y que cu en ta  
con recursos para desem peñar el servicio que licita .

46. L os p liegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en  poder del P resid en te de la subasta d u 
rante la m edia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y  una vez en tregados no podrán retirarse.

47. Para exten d er las proposiciones se  observará la 
fórm ula sigu ien te:

«Me obligo á desem peñar la conducción  del correo  
desde la oficina de C om unicaciones de Irún á la estación  
del ferro-carril y vice versa cu an tas v eces al dia fuese
necesario por el precio d e   escudos a n u a les , bajo
las cond iciones conten idas en el p liego aprobado por el 
Poder E jecutivo.»

Toda proposición que no se ha lle  redactada en estos 
térm inos, ó que con ten ga  m odificación ó c láu su las con 
d icionales, será desechada.

48. A biertos los p liegos y leídos^ p ú b licam en te , pe 
ovt.pnHftrá p.i Anta dfil rem ate , declarándose este en fa

vor del m ejor postor, sin  perjuicio de la  aprobación su 
perior, para lo cual se  rem itirá in m ediatam en te el ex 
p ed ien te  al G obierno.

49. S i de la com paración de las proposiciones resu l
tasen  igu a lm en te  beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto n u eva  lic itación  á la voz por espacio de m edia  
hora, pero sólo en tre los au tores de las propuestas que 
hubiesen  causado el em pate.

20. H ech a  la adjudicación por la Superiorid ad , se  
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta  
del rem atante lo s gastos de su otorgam iento  y  de dos 
copias sim ples, y  otra en el papel sellado correspondien
te para la D irección general de C om unicaciones.

21. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin  previo perm iso del G obierno.

22. E l rem atante quedará sujeto á lo que p reviene  
el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
no cum pliese las cond iciones que deba llenar para el 
otorgam iento  de la escritu ra , ó im pid iese que esta ten 
ga efecto en el térm ino que se le señale.

23. C ualesquiera que sean los resu ltados de las pro
posiciones que se hagan, com o igu a lm en te  la form a y  
concepto de la subasta, queda siem pre reservada al Mi
n isterio  de la G obernación la libre facultad de aprobar 
ó no d efin itivam ente el acta de rem ate, ten ien do  siem 
pre en cu en ta  el m ejor servicio  público.

Madrid 4 de Junio de 1 8 6 9 .= E 1  D irector general, 
V enancio  González.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  subas
ta  la conducción d iaria  del correo de ida  y vuelta  en tre
Oviedo y Aviles.
1.a E l contratista  se ob liga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vu elta  desde Oviedo- á A vilés la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción  de n in gu n a  c la se , d istribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y reco
giendo los que de ellos partan para otros destinos. Si el 
servicio se h iciese en carruaje, este tendrá alm acén  ca
paz y separado del de los viajeros y equipajes para que 
la correspondencia vaya resguardada é independiente.

2 .a La d istancia de cuatro leguas que com prende esta  
conducción  debe ser recorrida en tres horas, y Jas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y  ex tre 
m os se fijarán en el itinerario que íorm e la D irección  
general de C om u nicaciones, que podrá a ltera r .seg ú n  
con ven ga  al m ejor servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se ex ig irá  al contratista  en el papel cor
respondiente la m ulta de 4 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá resc in 
dirse el c o n tr a to , abonando adem ás dicho contratista  
los perju icios que se originen  al Estado. ;

4 .a Para el buen desem peño de esta conducción  de
berá tener el contratista  e fn ú m e r o  su ficien te de caba
llerías m ayores situadas en los puntos m ás con v en ien 
tes de la línea, á ju ic io  del Jefe de la S ección  de Co
m unicaciones de Oviedo.

5.a E s condición  ind ispensable que los conductores  
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6 .a S e r á  responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las m aletas en que se conduz
ca la correspondencia, y de preservar esta de la h u m e
dad y  deterioro.

7 .a Será obligación del contratista  correr los extraor
d inarios del serv icio  que ocu rran , cobrando su im porte  
al precio establecido en el reg lam ento de P ostas v i
dente.

8 .a S i por faltar el contratista  á cualquiera de las

Dndiciones estipuladas se irrogasen  perju icios a la  Ad- 
ñnistracion , esta, para el resarcim iento , podrá ejercer 
i  acción contra la fianza y bienes de aquel.
9 .a La cantidad en que quede rem atada la  co n d u c-  
on se satisfará por m ensualidades vencidas en la  re fe -  
da Sección de C om unicaciones de Oviedo.
10. E l contrato^durará cuatro a ñ o s , contados desde  

l dia en que dé principio el se r v ic io , cu yo  dia se fijará  
I com unicar la aprobación superior de la subasta.
11. Tres m eses án tes de finalizar dicho plazo avisará  

1 contratista  á la A dm inistración  principal respectiva  
. se despide del servicio  á fin de que con oportunidad  
ueda procederse á n u e v a  subasta; pero si en  esta época  
vistiesen  causas que im pidiesen un nu evo  r e m a te , ó 
ubiere que proceder á un  seg u n d o , el contratista t e n -  
rá ob ligación  de continuar por la  tácita tres m eses m ás  
ajo el m ism o precio y condiciones. S i el contratista  no  
3 despidiera del se r v ic io , la A dm inistración  podrá s u -  
astarlo n u evam ente u na vez term inado el com prom iso, 
i así lo creyera con ven ien te  ó hubiera quien lo so lic i-  
ira. L os tres m eses de despedida, cualquiera que sea la  
poca en  que se haga  una vez term inado el contrato, 
mpezarán á contarse desde el dia en que se reciba la  
om unicacion .

12. S i durante el tiem po de este contrato fuese nece-  
ario variar en parte la línea  designada, y dirigir la  cor-  
espondencia  por otro ú otros p u n to s , serán de c u e n -  
% del contratista  los gastos que esta .alteración o c a -  
io n o , sin  derecho á indem nización  a lgu n a; pero si el 
LÚmero de las exped iciones se a u m e n ta se , ó resu ltare  
e la variación aum ento ó d ism inución  de d istancias, el 
fobierno determ inará el abono ó rebaja de la parte cor- 
espon d ien te de la asignación  á prorata. S i la lín ea  se  
rariase del to d o , el contratista deberá contestar dentro  
leí térm ino de los 45 dias sig u ien tes al en que se le dé 
1 aviso si se aviene ó no a continuar el servicio  por la  
m eva lín ea  que se  adopte: en caso de n eg a tiv a , queda  
,1 G obierno el derecho de subastar n u evam ente  el s e r -  
ricio de que se trata. S i hub iese necesidad  de suprim ir  
a lín e a , el G obierno avisará al contratista  con  un  m es  
le anticipación  para que retire el se rv ic io , sin  que te n -  
fa este  derecho á indemnización.^

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Bole-  
in  oficial de la provincia  de Oviedo y  por los dem ás  
nedios acostu m b rad os, y tendrá lugar ante el G oberna- 
lor de la m ism a y  A lcalde de A v ilé s , asistidos de los  
íefes de la Sección  de C om unicaciones de lo s m ism os  
m n t o s , el dia 42 de Julio p ró x im o , á la hora y en  
ñ local que señalen  d ichas A utoridades.

44. E i tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad  
le  4.040 escu dos anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta sum a.

4o. Para presentarse com o licitador será con d ición  
precisa depositar préviam ente en la T esorería de H a
cienda pública de Oviedo ó en la A dm inistración  de la  
subalterna de R entas de A vilés, com o dependencias  
d é la  Caja general de D ep ósitos, la sum a d e 400 escu dos  
en m etálico, ó su equ ivalen te en títu los de la D euda del 
Estado; la cual, conclu ido el acto del rem ate, será de^ 
vuelta á los in teresa d o s, m én os la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía  del 
servicio á que se obliga hasta  la con clu sión  del contrato.

46. L as proposiciones se harán  en p liego cerrado, 
expresándose por letra la  cantidad  en que el licitador  
se com prom ete á prestar el se rv ic io , así com o su  d om i
cilio y  firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa  
escribir. A  este p liego se unirá la carta de pago orig i
nal que acredite haberse h ech o  el depósito prevenido  
en la  cond ición  anterior , y  u n a  certificación  expedida  
por el A lcalde del pueblo residencia del proponente, 
por la  que con ste  su  aptitud  le g a l , buena con d u cta  y  
que cuenta  con  recu rsos para desem peñar e l sórvicic

l í c i t a .
x i .  x j ü s  pnegus con í a s  proposiciones lian ue queuai 

precisam ente en poder del P resid en te de la subasta du
rante la m edia hora anterior á la  fijada para dar princi
pio al acto, y  u na vez en tregados no podrán retirarse.

48. P ara exten d er las proposiciones se observará le 
fórm ula s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción  del correo  
diario desde O viedo á A v ilés  y  v ice  versa por el pre
cio d e  escudos anuales, bajo las cond iciones con te
nidas en el p liego aprobado por el P oder Ejecutivo.»

Toda proposición  que no se ha lle  redactada en estos  
térm inos, ó que con ten ga  m odificación  ó c láu su las con 
dicionales, será desechada.

49. A biertos los p liegos y leídos p úb licam ente, se  
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en  favor  
del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación su p e
rior, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el exp e
d ien te al Gobierno.

20. S i de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igu alm en te beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación  á la voz por espacio de m edia  
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que  
hu b iesen  causado el em pate.

24. H echa la adjudicación por la  Superioridad, se  
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cu en 
ta del rem atante los gastos de su  otorgam iento  y de dos 
copias sim ples y otra en el papelsellado correspondien
te para la D irección general de C om unicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin  prévio perm iso del G obierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que p reviene  
el art. 5.° del real decreto de 27 de F eb rero , de 4852 si 
no cum pliese las con d icion es que deba llenar para el 
otorgam iento  de la escritura, ó im pid iese que esta ten ga  
efecto en el térm ino que se  le señale.

24. C ualesquiera que sean los resu ltados de las pro
posiciones que se h a g a n , com o igu alm en te la forma y  
concepto de la su b asta , queda siem pre reservada al Mi
n isterio  de la G obernación la libre facultad de aprobar 
ó no d efin itivam ente ei acta de r e m a te , ten iendo siem 
pre en cuenta  el m ejor servicio público.

Madrid 4 de Junio de 48 6 9 .= E 1  D irector general, 
V enancio González.

DIRECCION G E N E R A L  DE O B R A S P Ú B L IC A S, 
a g r i c u l t u r a , i n d u s t r i a  y  c o m e r c i o .

En virtud  de lo dispuesto por real órden de esta  
fecha, esta D irección  general ha señalado el dia 2 del 
próxim o m es de Julio, á las doce de su m añ an a , para 
la adjudicación en pública subasta del arrendam iento  
por térm ino de tres años de la navegación  del Canal 
Im perial de Aragón, en Zaragoza, bajo el presupuesto  
de 400 escudos anuales.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción  de 18 de Marzo de 4852, en esta capital 
ante la D irección general de Obras p ú b licas, situada en  
el local que ocupa el M inisterio de F om ento, y en Zara
goza ante el Gobernador de la provincia; hallándose en  
am bos puntos de m anifiesto, para conocim iento  del pú
blico, el presupuesto y condiciones correspondientes.
• Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra

dos, arreglándose exactam ente al adjunto m odelo; y la  
cantidad que ha de consignarse préviam ente com o ga
rantía para tom ar parte en esta subasta será  de 400 e s 
cudos en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas d isposic iones v igen tes, y en los  
que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acom 
pañarse á cada p liego el docum ento que acredite h a
ber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida in strucción .

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposicio
nes iguales se celebrará , únicam ente entre su s autores, 
una segun d a licitación  abierta mi los térm inos prescri
tos por la citada instrucción ; siendo la prim era m ejora  
por lo m énos de 10 escudos, quedando las demá& á vo 
luntad  de los licitadores siem pre que no bajen de un  
escudo.

; Madrid 7 de Junio de 4869. =  E l D irector gen era l, 
José Echegaray.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecin o  d e    enterado del an u n cio  pu

blicado con fecha 7 de Junio últim o, y de las condiciones  
y requisitos que se ex igen  para la adjudicación en pública  
subasta del arrendam iento de la navegación  del Canal 
Im perial de A ragón, se com prom ete á tomar á su cargo 
el arrendam iento m encionado, con estricta sujeción á los 
expresados reqr Vitos y con d icion es,p or la cantidad d é . ..,

(A quí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jorando lisa  y llanam ente ei tipo lijado; pero advirtienr  
do que será desechada toda propuesta en que no se ex 
prese determ in ad am en te la cantidad , escrita en letra,



por la que se compromete el proponente al cumplimien
to del citado arrendamiento.

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL
D E  DEPÓSITOS.

El día 14- del actual, desde las diez de la mañana á 
las dos de la tarde, satisfará esta Caja el cupón vencido 
en 1.° de Enero último de los efectos públicos y del Te
soro depositados en la misma, y cuyas carpetas de se
ñalamiento lleven los números del 3.602 al 3.714 in
clusive.

Madrid 12 de Junio de 1869. =E1 Director general, 
Camilo Labrador.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L  P A T R IM O N I O
QUE FU E  DE LA CORONA.

Se venden en pública y doble licitación 400 arrobas 
de aceite existen tes en la Administración del Sitio de 
^an  Fernando, en precio de 4 escudos 600 milésimas 
cada una; cuyo acto tendrá lugar el dia 16 del actual, á 
la lina de su tarde, en esta Dirección general y en la 
referida Administración, en cuyas oficinas se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones aprobado al efecto. .

Madrid 8 de Junio de 1869.=E1 Director general, Ma
nuel Ortiz de Pinedo. —2

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA. 
Estado Mayor.

Por el Excmo. Sr. Capitán genpral de este distrito 
• se ha prevenido á los Generales y Brigadieres de cuar

tel, empleados y exentos en el mismo, que el domiri-

fo 13 ael actual, á las tres de la tarde, se hallen en el 
Ministerio de la Guerra para la jura.de la Constitución. 

Lo que se avisa por si rio hubiese llegado el oficio.á 
alguno de los señores expresados para su conocimiento.

Madrid 12 de Junio de 1869.=El Coronel, Jefe de 
Estado Mayor, Mariano de Ahumada.

CONTADURIA Y TESORERÍA CENTRAL
DE H ACIENDA P Ú B L IC A .

El dia 15 del actual, y 'desde las diez de la mañana á 
las dos dé ía tarde, se canjearán por bonos definitivos 
del Tesoro Jbs rescíiardos interinos á talón , señalados 
en su parte derecha superior con los números desde 
el 718 hasta él 830, y correspondientes á suscriciones 
realizadas directamente en la Tesorería Central.
! Madrid 12 lde Junio de 1869.=El Contador, Agapito 
GozáIo.«=*Ei Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

D E  LA PR O VINCIA DE M ADRID.

Clases pasivas.—Revista-semestre de Julio de 1869.
Cumpliendo'el Gobierno de la Nación con lo orde

nado enTa ley de Presupuestos de 25 de Julio de 1855, 
se sirvió disponer en orden de 22 de Agosto del mismo 
año que todos los individuos que perciben haberes pa
sivos se presenten en los meses de Enero y Julio de 
cada año en las Contadurías de provincia donde radi- 
qúén'sus pagos en acto de revista con las formalidades 
que allí se designári.
• En sü consecuencia, y acercándose la época d é la  
segunda revista semestral del presente año , esta Con
taduría de mi cargo ha dispuesto dar principio al acto 
el 1.° de Julio inmediato, haciendo al efecto las siguien
tes advertencias para llenar su cometido, evitando todo 
perjuicio ‘á los interesados:

I.* La revista es personal, y será por lo mismo in 
útil toda gestión que tienda á presentarse los parientes, 
apoderados ó encargados en lugar de los que por la ley 
están obligados á verificarlo.
' 2.*. En dicho acto, además de la fe de existencia y 
estado en su caso, ha de presentarse el documento ori
ginal que concede el derecho á la jubilación, cesantía, 
retiro ó pensión, y la nominilla que la Contaduría faci
litó á cada interesado para identificar su persona m en
sualmente ante los Pagadores.

3.* Las citadas fes de existencia deben entregarse 
sin dejar en blanco en su encabezamiento, como "mu
chas veces sucede, la clase á que corresponden los in 
teresados , ni su letra y núm ero, lo cual consta en la 
referida nominilla; en el concepto de que no se adm iti
rán sin dichas formalidades por el entorpecimiento y 
dificultades que en otro caso ofrece la revista, con daño 
de los mismos que acuden á pasarla y desean con ra
zón detenerse lo ménos posible. Cuando los interesados 
no sepan firmar ó se hallen imposibilitados de hacerlo, 
lo ejecutará á su ruego otro de su misma clase en la 
declaración de no percibir otros haberes de fondos del 
Estado, próvincialeé ni municipales.

4.a Con las mismas formalidades deben justificar di
cho acto los individuos que se hallen ausentes, pasando 
la revista ante los Sres. Contadores de Hacienda públi
ca si residen en capitales de provincia, ó de los Sres. Al
caldes en otro caso, asi como ante los Representantes 
del Gobierno los que con licencia permanezcan ó resi
dan en el extranjero. En las certificaciones de los seño
res Jefes y Oficiales retirados se expresará también si 
en los reales despachos de retiro está ó no tomada la ra
zón por la Contáduría respectiva.

5.a Los que se hallen en cualquiera de los tres casos 
expresados deben cuidar de que en la certificación que 
sé les facilité dé haber pasado la revista se exprese la 
jfechá del documentó que concede el derecho pasivo , la 
cantidad anüál en qué consiste (todo en letra y no en 
guarismo) y íá Autoridad por quien se hallé expedido, 
pues de otro modo no se les admitirá como justificante 
bastante. ' : -
1 6.a Las fes de existencia expedidas por los Sres. Cu
ras párrocos han de expresar después del nombre y ape
llidos d e ’los interesados e i nombre, apellido y destino 
de los causantes de quienes procede la pénsion, fecha- 
dás desdé T.# dé Julio en adelante, y no ántes; deben 
tener él V.° B * dé lós Sres. Alcaldes, Inspectores de vi
gilancia ó dé los Jefes militares respectivos, y citar la 
calle, núrheró y piso de la habitación de los intere
sados.
' 7.a Por disposiciones superiores se hallan excep
tuados dé préséntársé en revista los individuos de 
clases'pasivas' qué están investidos, del carácter de 
Senadores, Diputados, Magistrados, Jefes de Admi
nistración y! Coroneles; pero dehen justificar su exis
tencia por medio de oficio imprescindiblemente es
crito de su puno y letra, dirigido á esta Contaduría, en 
que expresen la calle, casa y número donde habitan , el 
haber anual ó mensual que disfrutan en letra, según lo 
ñiarqué él réal despacho, y por qué concepto; la fecha 
dél ñiiériio .ddcuiñento, ó de la orden de concesión, cuan
do ño¥é hííhiésé'obtenido todavía dicho real despacho, 
y porqué Contaduría está tomada la razón de dicho do
cumento, y qüé 'nó perciben otro haber alguno de fon
dos del Estado, provinciales ni municipales. Cuando el 
interesado se halle en la imposibilidad de escribir el ofi
cio por sí, puede hacerlo otro de la misma clase, expre
sando quién sea étí la antefirma ó al margen, en que 
así bien sé aríotará ía clase, letra y número de la no
minilla. y-/ .
: E h  los oficios que vengan fechados en otras pro
vincias qué nó Sea la de Madrid se requiere además el 

don sello de las Autoridades respectivas.
8 /  Los que sin corresponder á dichas clases tengan 

imposibilidad física absoluta de presentarse en revista, 
acreditada con certificación de Facultativo, lo manifes
tarán  así á la Contaduría por medio de un oficio, en el 
cua!l consignen también las señas de sus habitaciones 
para'que se Vaya á revistarlos á domicilio. Alefbeto de
ben obrar en su poder los mismos documentos que ha- 
briafi'dé exhibir si la imposibilidad no existiera.

9.a Como la Contaduría tiene su término limitado 
para cumplir este servicio, no puede detenerse en él 
más allá de los dias que se designan á cada clase, y ad
vierte porfió mismo que pasados estos dará cuenta á la 
Superioridad dé los individuos no revistados, suspen
diendo los pagos de sus haberes hasta que obtengan 
rehabilitación, prévias las formalidades que se exigen 
para taleá casos.
• 40. Cuando sean varios los copartícipes á una pen

sión, todos deben presentarse en revista , no bastando 
que lo haga uno sólo para llenar las formalidades de 
aqúel acto.

I I .  “E n  el caso de que los menores de edad no pue
dan presentarse en revista con sus tutores y curadores 
reconocidos legalmente como tales, se a c o m p a ñ a r á n  la s  
feé áé vida expedidas por los Párrocos con el V.° B.° y 
gello de los Directores ó Jefes de los colegios en que se 
encuentren.

12 Los dias y horas señalados para dicha revista son 
los siguientes; ,

Jueves 1.® de Julio, de nueve de la mañana a tres de 
la tarde. Exclaustrados de ámbos sexos.

Viernes 2 id., id. Cesantes de todos los Ministerios.
Sábado 3 id., i(L Jubilados de id. y emigrados de 

América.
Lunes .5 id., id. Jefes retirados y plana m ayor de id.
M artes'6 íd., id. Capitanes, Tenientes y Alféreces id.
Miércoles 7 id., id. Sargentos, cabos, soldados y 

plana mayor de tropa que cobran retiro.
" Jueves 8 id ., id. Las mismas clases que cobran cru

ces pénsion ad as.
ViéV’ries 9 id., id. Viudas y pensionistas de Sres. Ge

nerales, nómina tercera, las de Marina y convenidos de 
VeFgara.

Sá.Kado 1 0 id . , id. Idem de Jefes, nómina segunda. 
Monte-pió militar. '

Lunes 12 id ., id. Id°m de subalternos, nómina pri
m era, id.

Martes 43 id , id. Idem del Monte-pio civil, letras A, 
B, O, D, E.

Miércoles 14 id ., id. Idem id ., letras F, G , H , I , J, 
L,L1. Il
*1 -Jueves 15 id., ul. Idem id., letras M, N, O, P, Q.

Viernes 16 id. i(j. ldem'id., letras II, S, T, V y Z.
Sábado J7 id., «tí. IderH de'Jueces, pensiones rem u

neratorias y de Ji . o de 1854;
Madrid 10 de J unió de 1863.=Pedro Pastor y Masetja.

Cargas de justicia.—Rentas vitalicias.
Debiendo proceder esta Contaduría á la formación 

de la nómina de cargas de justicia por rentas vitalicias 
que se satisfacen en Ja Tesurería de Hacienda publica de 
esta provincia, respectiva al primer semestre del presente 
año, para su inmediato pago, Jos interesados ó sus apo
derados se servirán presentar en la misma oficina, si
tuada en la casa titulada del Platero, calle de Procura
dores, núm. 2, piso segundo, en los diez primeros dias 
del mes de Julio próximo, excepto los festivos, y de diez 
de la mañana á las tres de la tarde, las fés de existencia 
de los sujetos por cuyas vidas se impusieron dichas ren
tas, así como las de todos los perceptores que cobran 
por apoderado. En ellas han de estampar los Sres. P ár
rocos indispensablemente el nombre y apellidos de pa
dre y rnadre de los expresados vitalicistas, y el punto 
de la feligresía donde habitan; firmarán estos las parti
das, y por el que no sepa ó pueda lo hará otra perdona 
á su ruego y presencia. Vendrán selladas, con el V.° B.° 
del Aicaide del pueblo, Celador ó Inspector del barrio 
en las capitales de provincia, y fechadas con la del 1.° 
de dicho mes de Julio en adelante, todo según lo dis
puesto en la circular de la Dirección general de Conta
bilidad de 20 de Setiembre de 1855.

Madrid 11 de Junio de 1869.~Pedro Pastor y Ma-

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
SE C R E TA R ÍA .

Estado demostrativo de los créditos liquidados y recono
cidos por la Junta de la'Deuda pública por indemniza
ción de los daños caucados en la guerra civil que, con 
arreglo á la ley de 1.° de Agosto de 1851, reglamento 
de 17 de Octubre siguiente y real orden de 16 de Marzo 
de 1852, se han mandado abonar por ía misma , inclu
yéndose en certificaciones de liquidación del mes de 
Abril deí presente año.

Mes de A bril, provincia de Zaragoza, pueblo de 
Pina, D. Manuel Amoios, cantidad liquidarla y recono
cida 3.258 escudos.

Madrid 18 de Mayo de 1869.— El Secretario , José 
María Maury.=V.° B.°=E1 Director general, Presiden
te . Heredia.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID.
Autorizada esta Diputación provincial para contra

tar un em préstito, conforme á lo dispuesto en la ley 
sancionada por las Cortes Constituyentes el dia l.°d e l 
actual, acordó en sesión de 4 del mismo habilitar un 
plazo de 15 dias, que dará principio el 10 de los cor
rientes y concluirá el 25, para que; durante su trascur
so hagan proposiciones las personas que lo tengan por 
convéniente.

Las proposiciones se presentarán en la Secretaría 
hasta las dos y media de la tarde del expresado día 25, 
en pliegos cerrados y sellados, cuyos pliegos se abrirán 
en la sesión pubfica que se celebrará á las tres de la 
tarde del mismo día, en que dicho plazo termina.

La Diputación examinará las proposiciones que se 
presenten, y las desechará tudas sí fueran muyonerosas, 
ó aceptará la que considere produce más beneficios á 
los intereses provinciales, sometiendo su acuerdo á la 
resolución del Poder Ejecutivo en virtud de lo dispuesto 
en Ja indicada ley.

Madrid 40 de Junio de 1869.=E1 Vicepresidente, 
Cristino M artos.=El Secretario in te rino , Camilo Pozzi.

______________  - d

SECCION CENTRAL DE COMUNICACIONES. 
Correos.

La Administración central de Correos de Lisboa ma
nifiesta á esta Sección que en los dias del presente mes 
que á continuación se expresan saldrán de aquel puer
to los vapores correos siguientes:

Dia 7.— Ptolemy , para Bahía, Rio.-Janeiro y Santos.
Idem 45.—Halley , para Rio-Janeiro, Montevideo y 

Buenos-Aires.
Idem 23.—Gladiator, para Pernambuco.
Idem 25.—Augustine, para Pará, M aranhaoy Ceará.
Lo que se anuncia al publico para su conocimiento; 

advirtiendo que la correspondencia que hayan de con
ducir aquellos vapores deberá depositarse en los bu
zones de esta Central tres dias ántes de los señalados 
para su salida de Lisboa.

Madrid d i de Junio de 1869.=E1 Inspector, Juan 
Moratilla.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES 
á la cátedra de Metafísica vacante en la Universidad de 

Madrid.
El jueves 47 del corriente, á las nueve de la mañana, 

se verificará el primer ejercicio de estas oposiciones.
El opositor D. Nicolás Salmerón y Alonso leerá su 

discurso, á tenor de lo dispuesto en el reglamento de l , 8 
de Mayo de 4869.

; Lo que se anuncia para los efectos del citado regla
mento. , ’

Madrid 42- de Junio de 4869.—El Vocal Secretario, 
Dr. Julián Sanz del Rio.

DIPU TA CIO N P R O V IN C IA L  DE CÁDIZ.

Habiendo tenido efecto el dia d.° del actual el sorteo 
para la amortización de acciones de la primera emisión 
del empréstito realizado en 20 de Enero de 4868 para 
atender á la construcción y  reparación de carreteras de 
la provincia, ha acordado esta Diputación se publique 
en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d  certificación 
literal del acta de dicho sorteo, con arreglo á loque dis
pone el art. 4.* del pliego de condiciones que rigió en la 
mencionada suba$ta.=El Presidente, Manuel Sornoza.= 
El Secretario interino, Ignacio Soler.

Número 25 de Actas. — En la ciudad de Cádiz , á 4.° 
de Junio de 4869 , yo D. José María Ruiz de Quintana, 
Notario del Colegio de la Audiencia de Sevilla, Escri
bano de Hacienda ae la provincia, me constituí, en 
virtud de citación al efecto, en la Sala de sesiones de 
la Excma. Diputación provincial con objeto de autori
zar el sorteo para la amortización de 450 acciones de 
á 200 escudos cada una de las 4.500 de que consta el 
empréstito de 300.000 escudos efectivos realizado en 20 
de Enero de 4868 para atender á la construcción y re
paración de carreteras de esta provincia, según aparece 
del anuncio publicado en el Boletín oficial de la misma 
de 45 de Mayo último, num. 4 l i ;  siendo la una d é la  
tarde, bailándose reunidos en dicho local el Sr. D. José 
González de la Vega, Vicepresidente, y los Sres. D. An
tonio Alvarez Jiménez , D. Gabriel Ponce de León, Don 
Hiseio González, D. Antonio de la Galle, D. Bernardo 
Gutiérrez Otero y D. Juan Manuel Calvo, también Di
putados provinciales, con mi asistencia, se dió princi
pio al acto por la lectura del expresado anuncio; y re
conocidas y contadas 4.500 bolas equivafentes al número 
de acciones que reatan por am ortizar, se introdujeron 
en un globo preparado al efecto; y llamado á un niño 
de orden del Sr. Vicepresidente, se procedió á la ex
tracción de 450, cuyos números resultaron ser los si
guientes:

467 524 4.054 513 494 708
653 4.254 438 210 495 439
375 274 4.130 407 645 4.400
325 767 766 424 4.005 20

90 299 669 572 4.344 463
533 246 4.064 502 4 963
229 4.477 522 914 35 600
465 4.215 720 835 4.450 941
688 261 44 599 743 4.046
244 4.449 650 610 4.356 4.410

64 548 580 4.104 514 997
30 310 576 4.429 946 468

4lS 854 743 4.060 906 4.418
774 466 800 4.472 4.294 444

32 427 4.0i 1 4.028 408 574
4.359 840 496 630 302‘ 406
4.034 4.400 797 1 037 595 4.272

249 250 613 760 4.052 4.422
213 383 838 943 634 4.404
497 492 509 954 4.47 6 4.289
943 727 527 292 954 643

4.332 284 359 4.348 4.284 412
616 730 4.258 929 49 391

74 740 4.277 805 924 4.462
4.379 537 370 4.454 344 79o
En su consecuencia, consignados los precedentes 

números en los estados preparados al efecto, y recogi
das las 450 bolas, fueron ensartadas en un cordon, cuyos 
extremos se ataron y lacraron, quedando las restantes 
en el globo. Con lo que el Sr. Vicepresidente dió por 
terminado el acto, que se acredita por medio de la pre
sente que queda en mi poder para coleccionarla en el 
registro de las de su clase, según lo mandado, firmando 
todos los señores concurrentes, de lo que doy fe.**José

Gmzalez de la Vega.=  Antonio de la CáHe.==Gabriel 
Punco de L eon .= J .  Hiseio González.— Antonio A lva-  
ivz. = J uau Manuel Oa vo.— Bernardo Gutiérrez O te ro .=  
José Mario. Ruiz de Quintana.

Nota. Dia de su fecha di la copia primera á la E x - ‘ 
celentísima Diputación p rov inc ia l 'en  dos pliegos del 
sello 8.°, doy fe .=Ruiz.

Es segunda copia del acta original, con la que se e n 
cuentra conforme y á que me remito.
: Y dejando nota para entregar á ja misma Excma. Di
putación provincial, la signo y 'ñrínó eñ dos pliegos del 
sello 8.*, en Cádiz á 4.° úe Junio año 4869. Doy fe.=¿ 
José María Ruiz de Quintana. C—301

ayuntamiento cons t i tu c io na l  de E S P E JO , PR O V IN C IA  
DE CÓRDOBA.

Hallándose vacanteria Secretaria de este A y u n ta 
miento por renuncia del que la ejercía, dotada con el 
sueldo anual de 440 escudos pagados de fondos m u n i 
cipales por tr imestres vencidos, se hace público para 
que los aspirantes á  ella presenten sus solicitudes con 
arreglo á la ley municipal de 24 de Octubre último den
tro de 30 dias, contados desde la insereion de este a n u n 
cio en el Boletin oficial de la p rov inb iay  Gaceta de Ma
drid.

Espejo 7 de Junio de 4869.—José María López.
_________ _________ E —7—2

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  c e r e z o  r i o t i r o n ,
PR O V IN CIA DM BURGOS-

Se encuentra vacante la plaza de Médico ti tu lar  para 
la asistencia de pobres de esta villa de Cerezo de Rio
tiron , dotada con 2 000 rs. pagados del presupuesto m u 
nicipal por trimestres vencidos. Además se darán al 
Profesor 500 fanpgas de trigo de buena calidad cada año, 
pagadas en un día del mes de Setiembre, por la asisten
cia médica y quirúrgica á 250 vecinos de esta villa, y al 
pueblo de Redecilla del p  .inpo que tiene 30 vecinos y 
dista un cuarto de h o ra ,  siendo de cuenta  del Profesor 
poner un ministrante que desempeñe la Cirugía ménor.

Las solicitudes se dirigirán en término de un mes á 
D. Juüán González Ped’roso, que desempeña esta Alcaldía.

Cerezo 9 de Junio de4869.^=Julian González P^droso.
___________________ X —4599'—2

ALCAL >ÍA CONSTITUCIONAL DE V IL V E S T R E .

Se llalla vacante la plaza de Médico-cirujano ti tu lar  
de V ilves tre , con la dotación de 300 escudos anuales 
pagados por tr imestres vencidos por la asistencia de 80 
familias pobres. El resto del vecindario será por con
tra ta  particular. Pertenece el partido á los de tercera 
clase.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas en la Secretaría de A yuntamiento de esta villa 
en el término de 20 dias, á contar desde la inserción dél 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Vilvestre 3 de Junio de 4869.=E1 Alcalde , Juan  Ma
nuel Martin Perez. V—234

ALCA LDÍA P O P U L A R  D E O LIVENZA .

D. Antonio B o rdad o , Alcalde primero y Presidente 
del Ayuntamienio  popular de esta ciudad-

Hago saber que se halla vacante una  de las plazas 
de Médico-cirujano ti tular de esta población, dotada 
con 450 escudos anuales pagados por tr imestres venci
dos de los fondos de estos propios : la obligación se con
creta á la asistencia gratuita de los pobres que corres
pondan á su distrito así como á auxiliar á esta corpo
ración en los trabajos de q u in tas ,  quedándole libre las 
igualas con las familias pudientes -ó sus derechos de 
visita.

Los aspirantes que deseen obtener dicha plaza se ser
virán presentar sus solicitudes documentadas ante mi 
autoridad en el preciso término de 30 dias, á contar 
desde el en que apaiezea este anuncio inserto en la G a 
c e ta  i e M a d r i d .

Olivenza 7 de Junio de 4869.== Antonio B o rd a l lo .=  
De.su o rd e n , Pablo Luis Velez, Secretario. 0 —37

ALCALDÍA P O P U L A R  DE Ó R D E N E S.

D. Pedro del Rio Fernandez ,  Alcalde primero popu
la r  de esta villa de Ordenes.

Por  el presente se cita, llama y emplaza al mozo A n 
tonio Iglesias Areoso , hijo de José, difunto, y Oipriana, 
soltero , de edad de 20 años , y natural de este distrito, 
para  que en el término de 30 dias, á contar desde la in 
serción de este edicto en la Gaceta de Madrid , se p re
sente a - te  el Ayuntamiento  popular de esta villa con 
objeto de ingresar en ca ja ,  puesto que en él sorteo de 
quintos verificado en la misma para el reemplazo del 
ejército activo del presente año le ha  correspondido el 
numero 49 y fué declarado soldado.

A nombre de la nación, y para mejor servicio públi
co, ruego á todas las Autoridades que vieren el presente 
escrito se sirvan averiguar el paradero de aquel in t e 
resado, notificándole si fuese habido el objeto á que se 
refiere para que no sufra los perjuicios que son consi
guientes á la falta de su presentación.

Dado en Ordenes á 3 i  de Mayo de 1869 .=Pedro  del 
Rio. ___________ _______ 0 —38

A LCA LDÍA PO PU L A R  DE R U TE .

D. Joaquín Roldan García ,  Alcalde segundo popu
lar  de esta villa de Rute.

Hago saber que debiendo procederse á la provisión 
por cuatro años de una  plaza de Médico-cirujand y otra 
de Cirujano de que se compone el partido médico de esta 
v i l l a , dotadas ámbas con 800 escudos que se d is tr ibui
rán  entre los agraciados con arreglo á la clase de títulos 
con que se hallen autorizados, y según lo prevenido en 

’el art. 46 de la instrucción y bajo las condiciones que 
constan del expediente formado al efecto, sé ánuneia  la 
vacante por el término de 20 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletin de la provincia, 
para que dentro de él presenten los aspirantes ante esta 
Alcaldía sus respectivas solicitudes, acompañando á ellas 
copia de sus títulos y hoja de serv ic ios ;l'e£!áTizá(íós por 
E scribano , ó certificados poF él Subdelegado de Sanidad 
dél partido donde resida Aquel, y  relaciones dé méritos 
documentadas en forma; en la inteligeñeia q ué 't rascur
rido dicho pfazo no les serán admitida^.’ '* t y -'

R ute  2 de Junio de 1869.=Joatjuin Roldan García.— 
P or  mandado de dicho señor, Mariano González, Secre
tario. ‘ 1 R —4o

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE V IL L A L O N .

D. Fníncisco Reoyo, Alcalde primero constitucional 
de esta Villa.

Hago saber que por separación del que la serv ía  se 
halla vacante la Secretaría dé esté Ayuntamiento, dotá- 
tada con el sueldo anual de 550 escudos pagados de los 
fondos municipales por mensualidades vencidas.

Los aspirantes á dicho destino presen ta rán 'en  esta 
Alcaldía sus solicitudes acompañadas de lós documentos 
prevenidos dentro de 30 dias, que empezarán á contarse 
desde el en que se inserte este anuncio éri el Boletin 
oficial de la provincia y en la Gaceta de Madrid.

Villalon Junio 10 de 4869.=Francisco R eoy o .= S an -  
tiago Criado, Secretario intérino. ’ V—239—3

ADM INISTRACION D E H ACIE N D A  P Ú B L IC A  D E  LA PR O V IN C IA  
DE LA CO RUÑA.

P o r  segunda vez se cita y emplaza á D. Manuel de 
Córdoba, Capitán que fué de la compañía de gastadores 
del sexto ejército en 4812, para que por sí ó sus here
deros respondan en esta Administración á los cargos 
que contra el mismo resultan ; en el bien entendido de 
que si á los nueve dias, contados desde el en que apa
rezca este anuncio en el Boletin oficial de esta p rovin
cia, en el de la de Lugo, Orense, Pontevedra y G a c e t a  
d e  M a d r i d , no se presentaren, se resolverá en su re
beldía lo que fuere de justicia sin lugar á apelación.

Coruña 7 de Junio de 4869.=E1 Administrador, Juan 
Antonio Rodríguez. C—297

ADM INISTRACIO N D E H ACIENDA PÚ B L IC A  DE LA PROVINCIA  
D É G UAD ALAJA RA.

P or  el presente se cita, llama y emplaza por tercera 
y última vez á los herederos de D. José Martínez Teja
da, Comisionado de Consolidación que fué en esta p ro 
vincia en 4808, para que dentro del término de 30 dias 
contados desde él en que tenga efecto su publicidad er 
el periódico oficial, comparezcan ante esta Administra
ción por sí ó por medio de persona autorizada legalmem 
te á responder del alcance de 445 escudos 724 milésima! 
que le resultó en dicho cargo; en la inteligencia que de 
no hacerlo así les parará el perjuicio qué haya lugar.

Guadaiajara 9 de Junio de 4869.=M anuei Nuñez d< 
Haro. G—76

BANCO D E M ÁLAGA.

Estado de su situación en 31 de Mayo de 4869.
Reales vellrn .

ACTIVO. —------------ -----
Existencia j En metálico. 9.869.484,24 > A n  Á A a A o »  o

e n c a j a . .  ¡E n  billetes.. 1876.700 I « ¿ « . « i , * .
Letras y pagarés en cartera á realizar. 46 957.341,95
Préstamos, pignoraciones y avales  ‘3.827.647
Corresponsales deudores y v a r io s—  7.422.936,31
Valores á cobrar por cuéntas corrientes. 804.865,2<
Gastos generales de com erc io . . . . . . . .  7^-332,2(
Idem de instalación....................................   63 405,81
Papel del E stado ........................................  4.000.000
Edificio del Banco...................................... 4.294.248,41

Reales vellón.

Valores en suspenso.”   ........... 878.450,24
Deudores en liquidación.........................  4.900.454,73
Pagarés del Tesoro..................................  'i.jSOO.OOO
Ayuntamiento de esta............................  370.776,42
Empréstito de 2.000 millones  .............  4.788.8pt)

fU. vn  . . . . . .  55.698.109,45

EAsrvo.
Papital Vi1  ............................  42.500.000
Billetes emitídqg \ . áÓ.000.000
Xcreecfores p o r  cuentas corrientes. 1. 5.260.986,79
Corresponsales acreedores y varios.... 4.138.360,46
Depósitos volun ta rio s .. . . V .. . . . . . . . .  4.754.000
Fondo de reserva.....................................  4.454.000
Ganancias y pérd idas. ..........   893.762,20

Rs. vn...................  55.698.409,45

El Director, Vicente Martínez y M pntes.=El Subdi
rector, p. {íerman, =  El Tenedor de libros, G. Casa- 
dévall. ’ " " X—4598

SO CIED AD ESPA Ñ O L A  D E CREDITO COM ERCIAL.

Estado de su situación en 34 de Máyb de 4869.
Eses. Mils.

ACTIVO.   —-
Caja y cuenta con el Banco de Es

paña y Caja de Depósitos .........    249.330,8694/3
Efectos en cartera á cobrar y nego

c i a r . . .  ............................................ 447.848,846
Fondos públicos.—Precios de adqui

sición .................................................  2.053 903,426
Cuentas corrientes...............................  569 054,895 4/3
Préstam os.................................................... 817.210,376
Obligaciones hipotecarias de Sala

manca .................................................  4.697.230,200
Inm uebles....................................................  96.985,569
Moviliario ....................................  8.364,600
V a r io s . . . . . ..................    4.754.596,207

T o t a l . 40.664.524,958 2/3
Depósitos de valores ‘ ‘..........   40.467.882,708
Garantías de préstam os......................  2.874.428,038

S u m a  t o t a l   24.003.532,7042/3

PASIVO.
Capital  . . . ; ; ............................ 40.000.000
Acreedores diversos ........................ 338.411,447
Efectos á pagar..................................  34.242,669
Cuentas corrientes  ........................... 64.209 836
Fondo de r e s e r v a . 445. 755 5672/3 
Ganancias y pérdidas.   ........................ 78.902,739

T o t a l . . . . . . .  40 664.521,9582/3
Depósitos de valores .................  40.467.882,708
Garantías de p réstam os.. . . » ...........  2.874.4^8,038

S u m a  t o t a l   24.003.532,7042/3

El Jefe de Contabilidad, Aniceto de L equerica.=E l 
Subdirector, Juan de Uhagon. X—4606

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
D. D iego Montero de E sp inosa, Juez de prim era instancia de 

esta capital y su par tido.
Por el presento y térm ino de n u eve  días cito, llamo y  em 

plazo á D Julián Gudin y Bu 1 para que en dicho térm ino se  
présen le  por sí ó por m edio de Procurador habilitado par* oir 
cierta providencia dictada . n los autos qúe á su insiancia p en 
den eu este J u g a d o  contra D. Enrique de B ngo^chea sobre  
pago de cierta cm tid a d ; apercibido que de no hdeerio le parará  
el perjuicio que haya luga .

Dado en C iudad- eal á 8 de Junio de 4S 6 9 .= D ieg o  Montero 
de E sp inosa.—De orden de S. S., Tumás Rom eral. C— 302

H abiendo fal’erido en e 4 a  cap ita l, de donde era vecino, Don 
Santos Muñoz y Hernando a U  edad de 79 años, y  <.e stado  
solté o, hijo de D. Antonio y de Doña A ngela, sin que haya d e
jado disposición  testam entar a conocida, se cita y  llama por el 
presente  edicto á L d as 1 s personas que se cr ean con d  recho 
á suced e le abintestato para que com par^z-an á h icer le  valer en 
el térm ino de 30 dias en las diligencias que con aal m otivo se  
instruyen en el Juzgado de primera instancia del -istm o  d é la  
U n iversid ad , que üesp cha el Sr. D. José del Rio González, y  
Escribanía de actuaciones de D. Ju*n Vivó, los cuales han sido  
prom ovidos á instancia de Doña Eusebia Juliana Muñoz, su h er
m ana, única que hasta ah. ra se ha presentado.

M adrid 4.° de Junio de 4869 .= E 1 E scribano, Juan Vivó.
X — 4 597

Por providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Latí a de esta capi
tal, se anuncia la veota en piibli a subasta para hacer pago á un 
acreedor de un terreno y fabrica de yeso, situado en las afueras 
d e -a puerta de A tocha, calle del Sur, núm .’73; linda por su fa
chada principal al Sur y á la calle del m im o  nom bre; por- N orte  

.co n  el arroyo  ó alcantarilla descubierta llam ada del Hospital, 
que d ivi ie esta propiedad de la del ferro-carril del i\lediod¡a; 
al E ste con la posesión dula viuda de V alanzay, y al O ste con la 
posesión de D. Tomás Pou. C om prende d i  ho terien o  una su
perficie de 4 3.4 47 m etros cu d in d o s , 42 cen tím etros, ó sean  
4 69.343 piés cuadrados, y en él se halla la fabrica con todas sus  
d ep en d en cia s , horno de c; 1 y  depósitos, fábrica de pizárra y  
alabastro , casa de adm in istrado ¡ ron servicio de entrada in d e -  
peml ente y com unica ion con el ferro carr il, con s^s rails y  
cam bio de via hasta t en ro de los alm acenes para el fácil em 
barque y  descarga de los materiales. Ha sido tasado todo p r 
los A rquitectos de la Acá minia de N oblés A rtes de San Fernan
do D. Leopoldo Zóilo López V D. Aguriin Ortiz Villajo en la 
cantidad de 4 43.644 escudos 500 mi ésim as, ó sean 4.436.443 
reales vellón á rebajar cargas; y para su rem ate se ha señalado el 
dia 6 de Julio próxim o, y h ra de las d o c e , en la audi ncia de  
dicho Sr. Juez, piso bajo de la Territorial de esta capital.

Madrid 4 4 de Juuip de 4 869 .= B asilio  M ontoya. X — 4 600

En v ir iu d  de providencia del Sr. Juez de primera in s ta le  a 
del distr ito del H osp ita l de esta vi la, refrendada del E scribano  
que suscribe, se v  nden en pública subasta varios muebles tasa
dos en la cantidad de 586 escudos; cuyo  rem ate tendrá lugar el 
dia 23 <;el cdrriehte, á ía úna de su tardé, én la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la Territorial, f r  nte á Santa Cruz; ad vir
tiéndose que d ichos m uebles és arán de m anifiesto en la casa 

. calle  d e  Relatores', núm eros 10, 42 y  4 4, cuarto entresuelo, don 
de habita el depositario jud cial D. Ricardo de Ollanarte.

Madr id  4) de Junio de 4 8 6 9 .= S .e rra . X — 4 602

D. N orberto Rom ero, Juez de prim era instancia del distrito  
de San Pablo.

H a-o s>bei que por D. Jacinto A lvarez y  Fernandez, vecino  
de Ri seco , con la calidad de representante y  ápoder do de V a
lero San Miguel y  Lázaro, vecino de Bádonas, y en su nom bre 
el Procurador D. Vicente Cast lio . se  ha compHi ecido al Juzgado  
m ediante es-.rito so icitando que los bienes ó censos que consti
tuyeron la dotación de las cinco capellanías laicales fundadas 
por el Excmo. é lim o. Sr. D. Fr. Juan C ebrian, A rzobispo que 
fué de Zaragoza, á 4.° de N oviem bre de 16 >2, por L stim o io 
del Hscribano real D. Jerónim o Perez N avarro , en el convento  
de M adres capuchinas de esta ‘ciudad , bajo la invocación de 
San Jua i B au tista ; dé la fundada en el oratorio de la Escuela 
de Cris o de osta m ism b ciud d , y de' las otrns dos fundadas en  
la capilla principal de la iglesia parroquial del lugar de Perales, 
corresponden con to d o s je ;  fiut<-s producidos drsde la v a cm te  
con los que se produzcan hasla la defin iliva entrega de los capi
tales de dichas fundaciones al ex p .esad o  V alero San Miguel, 
com o pari nt- en octavo grado del precitado Excmo. é limo! se
ñor-. En su virtud he acordado citar por med'O del presente s e 
gundo édicto á todos cuanios se consideren c< n derecho á los 
bienes que const tuyeron la dotación de dichas capellanías para 
que en el término de 15 d ias; m ilad del que anter iorm ente fué 
prefijado, y que em p»zaiá á contarse desde la inserción del 
edicto en el últim diario en qu • ha de tener lugar, com parez
can á deducirlo en forma .ante este J u zg a d o ; ap rcibidos d eq u e  
trascurrido dicho térm ino sin verificarlo les parará el perju icio  
que haya lugar;

Dado en Zaragoza á 8 de Junio de 4 8 6 9 .= N o rb er lo  Rom e
ro.— Por su m andado, Manuel Samas. X — 4 603

D. Juan óe E ch everr ía , Juez de paz de esta villa de Tolosa, 
ejerciendo funciones del de prim era instancia por tiaslacipn del 
que lo era.

Por e.^tesegunrlo. edicto se cita, llama y  em plaza á los que se 
crean con oerecho á los bienes yacentes de Fray Luis de E cha- 
regureo, Presbítero y vecino que fué de esta villa, en donde fa
lleció el 9 de Abril ú ltim o, para que dent o del té 'm in o  de 20 
dias, contados desde la publicación de este anuncio,com parezcan  
á deducirlo en este Juzgado de L s aut.-s que se siguen s bre d i
cho abintestato por ia Escribanía del infrascrito; advirtien do  
que los presentados hasta la fecha son Doña Josefa Brígida  
Echareguren, herm  ma del finado, y  Doña María Baut sta Igua
ria Almorza. Doña Nicolasa Martina Almorza, José Antonio Ota- 
ño, viudo d e F ia n c i ca A ntonL Echareguren, en nom bre de sus 
hijos Francisco, María, Nicolasa y Francisco; Juan B uiti ta Ota
rio, en propia representación, é Ignacio Uzcundun, en la de sus 
hijos Manuel,«Valentín, Francisco, José, Ignacio y  Atanasio, so
brinos. Si así lo hacen se les oirá y  adm inistrará justicia, y  de lo 
contrario se seguirá adelante en  las actuaciones, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. :

D ado en Tolosa á i.* de Junio de 4 8 69 .= L icenciado  Juan de  
E ch ev err ía .= P o r  su m an d ad o , V enancio de Chinchuri eta.

"V  t e n / .

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e sid e n c ia  d e l  S r . D . N ic o lá s  Ma r ía  R iy e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 12 de Junio 
' 'd e  1869;

Abierta á la una y media, y leída el acta de la ante
rior por el Sr. Secretario Garratalá, fué aprobada.

El Sr. Cájdéron y Herce pidió constara su voto con
forme con la mayoría en la enmienda del Sr. Maison-

nave, acordándose constara en el acta y e n  el Diario d e  
las Sesiones.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. López 
Domínguez no podía asistir á la sesión por hallarse en
fermo.

Se dió cuenta de la lista de las peticiones presenta
das en Secretaria desde el dia en que se dió cuenta de 
la últim a, y que comprendía del núm. 474 al 510, las 
que pasaron á la comisión.

El Sr. c a l d e r ó n  Y  H E R C E :  En la G a c e t a  de 
ayer se ha publicado una circular relativa á Beneficen
cia, por la que se confiere á las Diputaciones provincia
les la facultad de nombrar los Facultativos; y desearía 
saber si entiende-el Sr. Ministro de la Gobernación que 
pueden separar á los empleados que el Gobierno Provi
sional nombró en virtud de las atribuciones que le cor
respondían. ■ ■

E ‘ Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Desde el 
momento en que las Diputaciones provinciales tienen el 
derecho de nombrar esos empleados es indudable que 
los pueden remover.

El Sr. O R T IZ  d e  Z A R A T E :  Tengo que reproducir 
una pregunta que, por no haNarse presentee} Sr. Ministro 
de la G"bernncion cuando la dirigí, no pudó ser contes
tada. Esiá reducida á saber 'Si‘tiene noticia S. S. de que 
en Vitoria han sido desterrados algunos individuos gu
bernativam ente: en caso afirmativo, si se serviría ma
nifestar eir virtud de qué ley ó decreto sé ha hecho eso;

•y si hoy, después de promulgada la Constitución, podrán 
regresar á sus hogares las personas sobre quienes han 
recaído esas medidas sin dificultad alguna.

El Sr. Ministro de la g o C e r n a c i o n : Habiéndose 
descubierto una conspiración carlista en Vitoria, y no 
sabiendo el Gobernador á qué ley habia de atenerse, cre
yó que1 rió estaba derogada la de orden público hecha por 
los m oderados, y hubo de aplicarla precisamente á los 
que la habían creído tan buena. Ahora, publicada la 
Constitución , yo creo que pueden volver á sus hogares 
los desterrarlos gubernativamente, según dice S. S. Se
guirán conspirando; mas esto poco im porta: deseo que 
acaben de una vez con su conspiración. Por consiguien
te, se dirá al Gobernador que íes permita volver.

El Sr. o r t i z  d e  z á r á t e : Una vez que lós ciuda
danos desterrados gúljernativamente pueden volver á 
sus hogares, me doy por satisfecho con la respuesta de 
S. S en ests parte. «

El Sr. S U N E R  Y C A P D E t r i L A : El sábado pasado 
mi amigo el Sr. Tutau dirigió una pregunta al Sr. Mi
nistro de la Gobernación respecto á ciertos desmanes 
cometidos por progresistas armados contra republicanos 
desarmados. H o y  he tenido noticia de otros nuevos ex
cesos, y pregunto á S S. si tiene noticia de que habien
do sido l la m a d o s  en uno de los pueblos del Ampurdan á 
declarar sobre ciertos hechos pasados algunos milicia
nos, el Alcalde y varios vecinos se vieron obligados á 
tomar una actitud de resistencia para evitar desmanes 
como los que han tenido lugar’en otros puntos; y si 
piensa adoptar una determinación que evite estos he
chos, que tienen perturbado el país.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N :  No tengo 
noticia de lós escándalos que S .’S. dice, que ciertamente 
no habrán sido tan grandes cuando no han llegado á 
conocimiento del Gobierno. No sé otra cosa sino que en 
algún punto se han presentado hombres armados dando 
vivas á Cárlos VII, habiendo salido los voluntarios, que 
tuvieron un choque con ellos, resultando un muerto y 
un herido, y dispersándoselos demás que form ábanla 
partida carlista.

El Sr S U Ñ E R  Y C A P D E V I L A :  Vista la respuesta 
del Sr. Ministro de la Gobernación, anuncio una inter
pelación sobre el estado de intranquilidad en que se 
encuentra el Ampurdan.

El Sr. r u b i o : Desearía saber si el Sr. Ministro de 
U ltram ar puede darnos noticias de las sumas invertidas 
en eb trasporte de los empleados que dé la Península 
han pasado á Ultram ar desde que se verificó la revolu
ción,hasta que el Sr. Ministro de Marina se encargó in
terinamente de la cartera. Después de esto tengo que 
dirigir otra pregunta al Sr. Ministro de la Guerra.

El Sr. Ministro de m a r i n a  (intérino de Ultramar): 
No puedo decir al Sr. Rubio lo que desea saber; pero 
procuraré reunir los antecedentes, y cuando los tenga 
quedarán sobre la mesa para que pueda S. S. exami
narlos.

El Sr r u b i o : Aun cuando no se encuentra pre
sente el Sr Ministro de la G uerra, desearía se pusiese 
en su conocimiento una pregunta que creo deber ha
cerle , reducida á saber son ciertos los rumores que 
corren de que se trata del nombramiento de dos Capi
tanes G e n e r a le s  sobre los que ya tenemos.

El Sr. p r e s i d e n t e : ¡Se pondrá en conocimiento 
del Sr. Ministro de la Guerra la pregunta de S. S.

El Sr. p r u n e d a : El sábado anterior anuncié una 
interpelación á los Sres. Ministros de Hacienda, Go
bernación, Gracia y Justicia y Fomento sobre la multi
tud, de empleados que se lian improvisado en la provin- ♦ 
ciá de Teruel; y puesto que se encuentra presente el se
ñor Ministro de la Gobernación, me creo en el caso de 
reproducirla.

El Sr. Ministro de ía G O B E R N A C I O N : De esa cuá
druple interpelación sólo’m’e corresponde la cuarta par
t e ^  la cual estoy d is p u e s to  á contestar; pero apelo al 
patriotismo de S. S. para que la aplace hasta tanto que 
concluyamos el importante debate que ahora llama la 
atención de la Cámara.

El Sr, p r u n e d a : No me satisface la razón que S. S. 
da para aplazar la interpelación, aunque no desconozco 
la importancia del debate que hay pendiente en la Cá
mara sobre la Regencia; por cónsiguiente no puedo 
ménos de insistir en la interpelación.

El Sr. p r e s i d e n t e : No corresponde á V. S., sino 
al Sr. Ministro, el designar el dia en que podrá expla
narse la interpelación.

El Sr. Ministro de la ( G O B E R N A C IO N : Por mucha 
importancia que se quiera dar a Jos hechos sobre que. 
versa la interpelación, nunca será tanta que nó pluedá 
aplazarse dos ó tres dias más, atendido él gran debate 
que llama con preferencia la atención de la Asamblea; 
de manera que juzgo conveniente se aplace la explana
ción hasta que, terminado el debate relativo á la Re
gencia, podamos ocuparnos de ese otro asunto.

El Sr. n o g u e r o : Desearía saber si se han recogi
do las listas de sospechosos que habia en todos los pues
tos de la Guardia civil.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  No tengo 
noticia de que existan hoy en poder de la Guardia civil 
esas listas de sospechosos que, procedentes dé la Admi
nistración anterior, ya se comprende q e no tienen ob
jeto hoy. En esas listas estaié yo indudablemente com
prendido, y no he dado á ese asunto importancia 
n inguna, como creo no debe dársela S. S . , pues los 
sospechosos de ayer son los vencedores de hoy, y nin
gún objeto pueden tener ya esas listas.

El Sr. n o g u e r o : Y o puedo decir á S. S. que en 
esaá listas están hasta los qué han muerto; y cum do 
estos no se han quitado de ellas, menos se habrán eli
minado los demás.

El Sr. im aci: s  a g o s t a  : Desearía saber si el señor 
Ministro de Hacienda tendrá inconveniente en trae rá  la 
Cámara el expediente que debió formarse en tiempo del 
Sr. Marfori sobre elIfeinpréstito Bischoffsheim, puesto 
que después se han devuelto los 10 millones deposita
dos en el Tesoro público.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sé pondrá en conocimiento 
del Sr. Ministro de Hacienda la pregunta de S. S.

El ^Sr. r e b u l l i d a : Desearía que el Sr. Ministro 
de la Gobernación se sirviera decir si el ofrecimiento 
que ha hecho ai Sr. Ortiz de Zarate de que los dester
rados de Vitoria pueden’volver se hará extensivo á to
das las demás provincias, porque en algunas, como en 
Aragón , han sido presos, fugándose otros, en concepto 
de carlistas.

E lS r. Ministro de la G O B E R N A C I O N : .Lo que he 
dicho relativamente á Vitoria, se entiende respecto á 
todas las provi ncias de E spaña, si bien hay que tener en 
cuenta que si hay formadas causas, y en virtud de ellas 
se ha dictado auio de prisión, ese es ya asunto de los 
Tribunales. Si los que deseen volver tienen seguridad 
de que nada resulta contra ellos y no hay auto de pri
sión, indudablemente pueden regresar; de otro modo los 
Tribunales son ios que habrán de decidir en la cuestión.

El Sr. r e b u l l i d a : Yo no pido la impunidad, sino 
que el ofrecimiento que se ha hecho respecto á los de 
Vitoria se haga extensivo á todos los que en las demás 
provincias han sido detenidos ó expulsados gubernati
vamente.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Si hay autos 
de prisión en virtud de causas seguidas por los Tribu
nales, esos deben cumplirse: ahora, si se trata sólo de 
medidas gubernativas, pueden volver sin cuidado.

El Sr. d i a z  q u i n t e r o : Hace ya cinco semanas 
que vengo reclamando, apoyándome en un articulo del 
reglamento, que se dé cuenta de la exposición dirigida 
á las Cortes por el Sr. Martínez, que fué elegido Dipu
tado por Castuera, sin haber conseguido hasta ahora 
que esto se haga, y me creo en el deber de recordarlo 
asi á la mesa. # >

El Sr. p r e s i d e n t e : Esa petición de que habla
S. S. siguió el curso natural que marca el reglamentó, 
pasando á la córnision y uniéndose al expediente.

El Sr. g u z m a n  (D. Enrique): Deseo saber si el se
ñor Ministro de la Gobernación tiene conocimiento de 
un atentado contra los derechos individuales corhetido 
en la Villa del Rey, provincia de Cáceres. Varios indivi
duos del c o m ité  de aquella villa se presentaron al Al
calde pidiéndole permiso para hacer una manifestación 
pacífica: les dijo que lo pidieran por escrito, y cuandq



volvieron 110 e n c o n t r a r o n  y a  al A lcalde .  E s te ,  á  las doce ' 
de la noche ,  se p r e s e n tó  en  casa  del P re s id e n te  del co
mité, a c o m p a ñ a d o  del  S e c re ta r io  y  fuerza  de c a r a b in e 
ros, y le l levó p r e s o ,  p o n ién d o lo  en l ib e r ta d  á  los dos 
d ias ,  si b ien q u e d á n d o s e  con las b a n d e r a s  y carteles .  Yo • 
ruego  á S. S. q u e  a d o p te  las d ispos ic iones  o p o r tu n a s  
para  qu e  se ca s t ig u e  ese a t e n ta d o .

El S r .  M in is t ro  de la G O B E R N A C I O N :  E l  P o d e r  
E je c u t iv o  no t iene  co n o c im ie n to  de ese h e c h o ;  pero  
p r e g u n t a r á  al G o b e r n a d o r  de  C á c e re s ;  y si en  efecto se 
h a  a t e n ta d o  c o n t r a  los d e r e c h o s  ind iv id u a le s ,  el A lca lde  
se rá  cas t igado.  M ié n tr a s  t a n to  debe  s u s p e n d e r s e  todo 
ju ic io ,  p u e s  es p reciso  o ir  á  las  dos  p a r te s  p a r a  p o d e r  
a p re c ia r  los h echos .

E l  Sr .  Í M A I S O N N A V E :  Deseo s a b e r  si es c ie r to  q u e  
el P o d e r  E je cu t iv o ,  de a c u e r d o  con  el C onsejo  de E s t a 
do, h a  su s p e n d id o  á la D ip u ta c ió n  p rov inc ia l  de A l ic a n 
te, p a s a n d o  el t a n to  de c u lp a  á los T r ib u n a le s ;  si se h a n  
s u s p e n d id o  t re s  A y u n t a m i e n t o s  de la m ism a  p rov inc ia ,  y 
si se l ian  s o r p r e n d id o  v a r io s  ca r l i s ta s  a rm a d o s  en  el P e 
t re l ,  q u e  l lev ab an  l icenc ias  del G o b ie rn o  civil.

E l  S r .  M in is t ro  de la g o b e r n a c i ó n :  L q que  h a  
h a b id o  es q u e  el G o b e rn a d o r  de A lican te  aco rd ó  la s u s 
p e n s ió n  de la D ip u tac ió n  p r o v in c ia l ,  p a s a n d o  el t a n to  
de  cu lp a  á  los T r ib u n a le s ,  y la  de t r e s  A y u n t a m i e n t o s  
c u y a s  e lecc iones  fu e ro n  a p ro b a d a s  po r  la  m ism a .  L le 
g ado  a q u í  el e x p ed ien te ,  y oido el Consejo  de E s tado ,  
es te  dijo q u e  a q u e l l a s  e lecc iones  e r a n  n u la s .  El G o b ie r 
n o  no  qu iso  r e so lv e r ,  y lo volv ió  á la D ip u tac ió n  p r o 
v inc ia l ,  qu e  ap ro b ó  o t r a  vez las e lecc iones  de q u e  se t r a 
taba .  V u e l to  á  o ir  el Consejo  de E s ta d o ,  se aco rd ó  la  
r e so luc ión  á q u e  se re f ie re  S. S.

P o r  lo q u e  h a c e  á  la p a r t id a  a r m a d a ,  n i  h a  h a b id o  
tal  s o rp re s a  ni  ta les  l icencias del  G o b ie rn o  civil; el G o 
b ie rno  no  t iene  n o t ic ia  a l g u n a  de que  h a y a  hab id o  se 
m e ja n te  cosa.

E l S r .  m a i s o n n a v e : Com o q u ie r a  q u e  no  c o m 
p rendo  las  fa c u l ta d e s  q u e  p u e d a  t e n e r  el G o b e r n a d o r  n i  
el P o d e r  E je c u t iv o  p a r a  s u s p e n d e r  la D ip u ta c ió n  con  ese 
m otivo  ni p a r a  a n u l a r  esas  e le c c io n e s ,  a n u n c io  u n a  
in te rpe lac ión  sob re  es te  p u n to .

El S r .  g a r c í a  L O P E Z : T e n g o  a n u n c i a d a  u n a  i n 
terpelac ión  q u e  el Sr. M in is t ro  de la G o b e rn a c ió n  m a 
nifestó e s ta b a  d isp u e s to  á  c o n te s ta r ,  y  deseo s a b e r  c u á n 
do podré  e x p la n a r la .

E l  S r .  M in is t ro  de la G O B E R N A C I O N  : E fe c t iv a 
m ente  yo e s ta b a  d isp u e s to  á c o n te s t a r  á  su  in te r p e l a 
ción ; pe ro  S. S. n o  i g n o r a  el i m p o r t a n t e  d e b a te  qu e  
hav p e n d ie n te ,  y creo  q u e  bien p u e d e  e s p e ra r  u n o s  p o 
cos dias  p a r a  e x p la n a r la .  D esear ia ,  pues ,  q u e  tu v ie r a  en  
cuen ta  es ta  in d ic a c ió n  y  no  se i n t e r r u m p i e r a  la  d i s c u 
sión sobre R e g e n c ia .

El Sr.  S E R R A C i L A R A : Creo  h a l l a r m e  en  el caso de 
recordar  la p r e g u n t a  q u e  h ice  re spec to  á lo o c u r r id o  en 
Lizarza,  y la  in te rp e la c ió n  qu e  a n u n c i é  sob re  la c i r c u la r  
dir ig ida á los G o b e r n a d o r e s ,  si b ien  re sp e c to  á  es te  ú l 
timo p u n to  p u e d e  el S r .  M in is t ro  de  la  G o b e rn a c ió n  d e 
signar  el d ia  q u e  g u s t e  si c ree  q u e  o t ro  d e b a te  m á s  im 
por tan te  lo ex ige  así.

El Sr.  M in is t ro  de la  G O B E R N A C I O N :  E l  G o b ie r 
no h a  ad o p ta d o  las m e d id a s  o p o r tu n a s  p a r a  qu e  ese h e 
cho escanda loso  que  re f ie re  S. S. re sp e c to  al p u eb lo  de 
Lizarza no se rep i ta .  H u b o  allí u n  Sr.  A g u i r r e  q u e  se 
negaba á  p a g a r  el d iezm o  en  e s p ec ie ,  d e s e a n d o  h a c e r lo  
en d in e ro ;  y  el C u r a  p o r  es te  m o t iv o ,  á p e s a r  de q u e  él 
asistía á m isa  y  e je c u ta b a  todos  los a c to s  de u n  b u e n  
católico , no  le a d m i t í a  á la  confes ión  ni á la  c o m u n ió n .  
Cayó e n fe rm o  el S r .  A g u i r r e ,  y sea  p o r q u e  in s is t ie ra  en 
no p ag a r  el d iezm o  en  especie ',  ó p o r q u e  la  e n f e rm e d a d  
fuera tan  g r a v e  q u e  n o  d ie ra  l u g a r  á e l lo ,  el r e s u l ta d o  
fué que  m u r ió  s in  r e c ib i r  los S a n to s  S a c ra m e n to s .  N o  se 
le quiso e n t e r r a r  en  lu g a r  s a g ra d o  , y h u b o  q u e  d a r le  
s e p u l tu r a  en  u n  h u e r to .

L legó  la r e v o lu c ió n ,  y la  J u n t a  creyó ,  y  con  razón ,  
que en a q u e l la  ocas ión  se h a b ia  co m et id o  u n  a te n ta d o :  
m a n d ó  e x h u m a r  el c a d á v e r  y c o n d u c i r lo  al ce m e n te r io :  
el Obispo p u so  u n  e-utredicho , y los v ec in o s  se v ie ro n  
prec isados  á  l levar  los c a d á v e re s  á  o t r a  pa r te .  E l  e x p e 
d ien te  v ino  a q u í ,  l lev án d o se  p o r  u n a  equ iv o cac ió n  á la 
D irección  de S a n i d a d ;  p e ro  de r e s u l ta s  de la p r e g u n t a  
del Sr .  S e r r a c la r a  se  sacó de a llí  y se reso lv ió  d e t e r m i 
n á n d o s e  q u e  el c a d á v e r  es tá  b ien  e n t e r r a d o  en  el ce 
m e n t e r i o ,  p u e s to  q u e  n o  h a b ia  c o n t r a  él e x c o m u n ió n  
m a y o r  ni m e n o r .

E l  Sr .  M O N G A S ! : T oda  vez que ,  s e g ú n  p arece ,  q u e 
da  a p l a z a d a  l a - in te rp e la c ió n  del S r .  G arc ía  L ó p ez ,  t e n 
go qu e  d i r ig i r  u n a  p r e g u n t a  al S r .  M in is t ro  de la  G o
b e rn a c ió n  , p o rq u e  en  las p ro v in c ia s  de H uesca  y Z a r a 
goza  se e s tá n  c o m e t ie n d o  ac tos  v a n d á l ic o s  c o n t r a  la p ro  
p iedad .

E l  ¿Sr. p r e s i d e n t e : E s t á  ap la z a d a  la  in t e r p e l a -
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del p a t r io t i s m o  de S. S. q u e  se s i r v a  no  in s is t i r  a h o r a  
en la  p r e g u n ta .

E l  Sr. M O N G A S ! : R e s p e t a n d o  la  ind icac ió n  del  se
ñ o r  P r e s i d e n t e ,  ap lazo  la p r e g u n t a ,  a u n  c u a n d o  c o m 
p r e n d o  q u e  es p rec iso  p o n e r  u n  t é r m in o  á  los p e r ju ic io s  
q u e  all í p u e d a  su f r i r  la p ro p ie d a d .

E l  Sr.  T U T A U  : H a b ie n d o  las J u n t a s  r e v o lu c io n a r ia s  
de E s p a ñ a  s u p r im id o  los d e r e c h o s  de p o r tazgos  y p o n 
ta z g o s ,  en  la p ro v in c ia  de  G e ro n a  s u b s is te n  to d a v ía ,  y 
ruego  al S r .  M in is t ro  de F o m e n t o  se s i rv a  d is p o n e r  q u e  
no ex is ta  esa d i fe ren c ia  q u e  p e r ju d ic a  á  e s ta  p rov inc ia .

E l  S r .  M in is t ro  de f o m e n t o : A l M in is ter io  de F o 
m e n to  sólo c o r re s p o n d e  el n o m b r a m ie n to  y se p a ra c ió n  
de los em p le a d o s  en  ese r a m o ;  p ero  la r e c a u d a c ió n  es 
del de H a c ie n d a .  S in  e m b a r g o ,  p u ed o  d ec ir  qu e  to d a  vez 
que en el p r e s u p u e s to  d e s a p a re c e  esa  d e s ig u a ld a d  , en 
los pocos d ias  q u e  r e s tan  del  a c tu a l  e jercicio  no  h a y  p a r a  
qué a d o p ta r  m e d id a  a l g u n a  especia l  sob re  ese p u n to .

ORDEN DE L DIA.

El Sr. p r e s i d e n t e : C o n t in ú a  el d e b a te  p e n d ie n te  
sobre el d i c t á m e n  re la t ivo  al  p ro y e c to  de ley  de  R e 
gencia.

Se dió l e c tu r a  de la  e n m i e n d a  del  S r .  B uga lla ! .
El Sr.  p r e s i d e n t e : El S r.  B u g a l la l  t ien e  la  p a la 

bra p a ra  a p o y a r  su  e n m ie n d a .
El S r .  N A V A R R O  Y  r o d r i g o : E n  es te  m o m e n t o  

acabo de r ec ib i r  u n a  c a r t a  del Sr.  B u g a l la l  en  qu e  m e  
manif iesta  h a l la r se  e n f e r m o ,  p o r  c u y a  c a u s a  n o  p u e d e  
asist ir  á la se s ión ;  y ad e m á s ,  com o  es sá b a d o  y po r  c o n 
siguiente  dia  en  qu e  t ien en  lu g a r  las p r e g u n t a s  é i n t e r 
pelac iones  , h a  cre ído  que  en  todo caso la  l e c tu r a  de su  
en m ien d a  t e n d r i a  l u g a r  m á s  tarde .

E l Sr.  p r e s i d e n t e  : Sr .  S ec re ta r io ,  p r e g u n t e  S. S. 
si se to m a  en  c o n s id e ra c ió n  la e n m ie n d a .

H e c h a  la p r e g u n t a ,  r e su l tó  d e s e c h a d a  la  e n m ie n d a .
Se leyó el d i c t á m e n , y  a b ie r ta  d isc us ión  so b re  él,

^ j °
E l S r .  p r e s i d e n t e : E l S r.  C a n te ro  t iene  la  p a la 

bra en c o n t ra .
N o  h a l l á n d o s e  p r e s e n te  es te  S r .  D i p u t a d o , dijo
El Sr. F I G U E R A S :  Sr.  P re s id e n te ,  com o h oy  es sá 

bad o ,  d ia  qu e  se h a  d e s t in a d o  en  p r i m e r  l u g a r  á  las 
p r e g u n ta s  é in te rp e lac io n es ,  h a n  podido c r e e r  los s e ñ o 
res D ipu tados  que  p e n s a b a n  to rn a r  p a r t e  en  este  d eb a te  
que no  se e n t r a r í a  lan  p ro n to  en  é l ;  de m a n e r a  q u e  se
r ia  m e jo r  v o lv e r  á t r a t a r  de las in terpeJaeiones .

E l  Sr.  P R E S I D E N T E * .  V. S. fué  p re c i s a m e n te  el q u e  
rec lam ó  que  , ú n a  vez t e r m in a d o  el d eba te  de la  C o n s 
t i t u c ió n ,  y a  no  pod ia  p e r m a n e c e r  en  v ig o r  el apén d ice  
al r e g l a m e n to ,  q u e  d e t e r m in a b a  no  p u d i e r a n  h a c e rs e  
p r e g u n t a s  é i n t e r p e l a c i o n e s  s ino  los sá b ad o s ;  y c ie r 
t a m e n te  que  h a b ié n d o s e  a c o rd a d o  lo que  S. S. d e s e a 
b a ,  h e m o s  p a sa d o  t r e s  d ias  o c u p á n d o n o s  de u n a  i n 
te rpe lac ión .  De c o n s ig u ie n te ,  no p u e d e  h o y  so s ten e r se  
q u e  sea dia  d es t in a d o  á ese o b je to ;  y la m esa  h a  es tado 
en  su  l u g a r ,  u n a  vez ap lazada s  las in te rp e la c io n e s  po r  
in d ic a c ió n  del G o b ie rn o ,  que  t iene  el d e rech o  p a ra  d e 
s ig n a r  el d ia  qu e  ju z g u e  c o n v e n ie n t e ,  y  ta m b ié n  p o r  el 
a c u e rd o  de los Sres.  D ip u ta d o s ,  p a r a  a n u n c i a r  este

debN o*es tando  el Sr .  C a n te ro ,  el S r .  O choa  (D. Cruz) 
t iene  la  p a l a b ra  en  co n t ra .

No e n c o n t r á n d o s e  p r e s e n te  t a m p o c o  este Sr.  D ip u 
tado, dijo .

E l  Sr. O L O Z A G A : L a  com isión  desea  o ír  las r a z o 
nes que  p u e d a n  a d u c i r se  en  c o n t r a  de su  d i c t á m e n , y 
no qu is ie ra  que  o ra d o re s  q u e  no e s tu v ie ra n  p rep a ra d o s ,  
y tal  vez 110 p e n s a ra n  u s a r  de la pa lab ra ,  fuesen  los ú n i 
cos que  p u d ie r a n  t o m a r  p a r te  en  u n  deb a te  de tan  a l ta  
im p o r ta n c ia  com o  el de que  a h o r a  nos  o c u p a m o s ,  que  
merece  t e n e r  to d a  la  a m p l i tu d  q u e  re q u ie ro  a s u n to  de 
esta n a tu ra le z a .  ‘

P o r  es ta  r a z ó n ,  pues ,  la  com is ión  c ree  qu e  p a r a  d a r  
lu g a r  á  qu e  p u e d a n  h a d a r s e  a q u í  los Sres. D ip u ta d o s  
que te n ía n  ped id a  la p a l a b ra  en c o n t r a  se r ia  c o n v e n ie n 
te p r o p o n e r  á la  C á m a ra  se ocupase  de o tro  a s u n to  
ahora.

E l  Sr .  p r e s i d e n t e : C om o el deba te  n o  se p u e d e  
i n t e r r u m p i r  de esa  m a n e r a ,  se c o n s u l ta rá  á la C á m a ra  
si p a s a re m o s  á o c u p a r n o s  de las  in te rp e lac io n es ,  si b ien  
h ac iendo  c o n s ta r  q u e  la  m esa ,  ob l ig ad a  po r  la c i r c u n s 
tanc ia  de no  h a b e r  c o n c u r r id o  o p o r t u n a m e n t e  los o r a 
dores que  t e n í a n  p e d id a  la  p a lab ra ,  se h a  visto  p r e c i s a 
da, pa ra  que  no  pase com o  d e s a p e rc ib id a  u n a  c ues t ión  
de tal im p o r ta n c ia ,  á p r e g u n t a r  á  la C á m a ra  si, a t e n d id a  
esta c i r c u n s ta n c ia ,  se p a s a rá  á  o c u p a r n o s  de las i n t e r 
pelaciones. ^  n A .

S írvase  V. S. h a c e r  la  p r e g u n t a ,  S r .  S e c r e ta r io .
E l Sr.  s e c r e t a r i o  ( C a r r a t a l á ) :  ¿ A c u e rd a n  las 

Cortes que  p o r  no  h a b e r  c o n c u r r id o  los o ra d o re s  e n c a r 
gados de s o s te n e r  el d eb a te  sobre  la  R e g e n c i a  se pase  
á t r a t a r  de o tro  a su n to ?

El Sr. n a v a r r o  V r o d r i g o  ; Sr. Presidente, soy

u n o  de los D ip u ta d o s  q u e  h a b ia n  ped ido  la  p a la b ra  en  
c o n t r a  del  d ic tá m e n  sob re  R e genc ia ;  y p o r  cons ig u ie n te ,  
p r o te s to  de  la p r e g u n t a  q u e  se h a c e  h a l l á n d o m e  com o 
m e  ha l lo  p resen te .

E l  S r .  p r e s i d e n t e : E n  ese caso no  h a y  p r e g u n ta .  
T ie n e  V. S. la p a l a b ra  en  co n t ra .

E l S r .  n a v a r r o  Y  r o d r i g o : Sres .  D ipu tados ,  
las c i r c u n s ta n c ia s  a n ó m a la s  q u e  acaba is  de p re se n c ia r  
m e  ob l igan  á to m a r  p a r te  de im p ro v iso  en  este  debate ,  
c u a n d o  la C á m a ra  e sp e ra b a  o ir  á  o ra d o re s  t a n  a u to r iz a 
dos  com o los Sres.  C a n te ro  y O astelar.  D eploro  q u e  es
tá s  c i r c u n s ta n c ia s  m e  ob l ig u en  á  u s a r  de la  p a la b ra  en 
co nd ic iones  ta n  difíciles y p re m io sa s ,  t a n to  más, c u a n to  
qu e  no t en g o  n i n g u n a  de esas c ond ic iones  q u e  s i rv e n  
p a r a  fi jar v u e s t ra  a ten c ió n ,  lo cua l  m e  h a  decid ido p r i n 
c ip a lm e n te  á g u a r d a r  un  ab s o lu to  s i lenc io  e n  todas  las 
c u es t io n es  polí t icas que  ha„n ag i tado  á  e s ta  A sam blea .

P e r o  n a d a  es tan  prop io  de la su p e r io r id a d  com o la  
b e n e v o le n c ia ,  y yo e spero  de esa  v u e s t r a  forta leza  que  
no os n e g a re is  á p r e s ta r  in d u lg e n c ia  al  q u é  se p r e s e n t a  
d e m a n d a n d o  v u e s t r a  p ro tección .

Lo p r im e ro  que  se o c u r re ,  s e ñ o re s ,  al e n t r a r  de e s tá  
m a n e r a  en  el deba te  es p r e g u n t a r :  ¿ p o r  q u é  h e m o s  
de v o ta r  R e g e n te ,  q u e  es la c o n t in u a c ió n  de la i n t e r in i 
dad ,  y no  h e m o s  de v o ta r  R ey ,  qu e  es con lo q u e  h e m o s  
de e n t r a r  en  u n a  s i tu ac ió n  def in itiva?  A esto se h a  c o n 
te s ta d o  y a  p r é v ia m e n te  p o r  el a u t o r  de la p roposic ión  de 
R e g e n c ia ,  q u e  h a  ind icado  al  a p o y a r la  q u e  no  v o ta m o s  
al R e y  p o rq u e  no se Je e n c u e n t r a .  Y yo  p r e g u n t o  de 
nuev o :  ¿es que  la  n ac ió n  v a  á  h a l l a r s e  m a ñ a n a  en  co n 
dic iones  m ejo res  qu e  h o y  p a ra  e n c o n t r a r  ese R e y?  Yo lo 
d u d o ,  S res.  D ip u ta d o s ;  y  voy  á  so m e te r  á v u e s t r a  a l ta  
sa b id u r ía  el m o t iv o  de m is  dudas .  Si al  d isc u t i r se  a q u í  
la  f o rm a  de G ob ie rn o  se h ab ia  de v o t a r  lo q u e  e s tá  en  
la  conv icc ión  , en  el s e n t im ie n to ,  en  las t r a d ic io n e s  de l  
p u e b lo  e s p a ñ o l , no h a b ia  d u d a  de q u e  lo q u e  iba  á  le 
v a n ta r s e  t r iu n f a n t e  a q u í  h a b ia  de se r  la M ona rqu ía .  
P u e s  b ien :  v o ta d a  la M ona rqu ía ,  yo  creo que  e x is t iañ  y  
ex is te n  d iversos  P r ín c ip e s  q u e  p u d ie r a n  r e p re s e n t a r  esa 
M o n a rq u ía .  H a b ia  fcn p r im e r  l u g a r  u n a  c o m b in a c ió n  
m u y  p a t r ió t i c a :  p od ia  v o ta r s e  u n  P r ín c ip e  de la d in a s 
t ía  p o r tu g u e s a  qu e  v in ie r a  á r ea l iza r  la  o b ra  m ag n i f ic a  
de la c o m p le ta  u n id a d  de la  P e n í n s u l a ,  q u e  no  h a b ia n  
podido  l lev a r  á  cabo h a s t a  a h o r a  n i  la fue rz a  m o ra l  del 
s e n t im ie n to  religioso, a u x i l ia d a  po r  el b razo  de h ie r ro  de 
la  I n q u i s i c ió n ,  n i  el p o d e r  m a te r ia l  del ab so lu tism o ,  
au x i l iad o  ta m b ié n  p o r  ese o tro  brazo  de  h ie r ro  q u e  se 
conoce  en  la h i s to r i a  con  el n o m b r e  de Fe l ip e  II.

E s a  u n id a d  h u b ie r a  dado  á  la E u r o p a  p a r a  el p r e 
se n te  y p a r a  el p o r v e n i r  la  s e g u r id a d  de  qu e  m á s  a cá  de 
los P i r in e o s  se l e v a n ta b a  un  p o d e r  n e u t r a l  b a s ta n te  f u e r 
te p a r a  r e s t a u r a r  y m a n t e n e r  el equ i l ib r io  e u r o p e o : esa 
u n id a d  h u b ie r a  r e su e l to  el d ivorc io  t r a d ic io n a l  e n t r e  las 
c o m a rc a s  q u e  b a ñ a  el E b ro  con  las q u e  b a ñ a  el Ta jo  al 
p rec ip i ta rse  en  el O céano  : esa u n id a d ,  e n  fin , h u b ie r a  
e v i tado  q u e  n á d ie  p u d ie se  r e p e t i r  'aq u e l la s  cé leb res  p a 
lab ras  de O ro m w el l  al c o n te m p la r  en  dos  pedazos el c a 
d á v e r  del d e s g ra c ia d o  Cárlos  S tu a rd :  « P obre  cabeza  sin  
c o r o n a ,  po b re  c o ro n a  sin  cabeza.» ¡ Im ág en  s a n g r i e n t a  
q u e  p u e d e  ap l ica rse  en  v e rd a d  á  esos dos p u eb lo s  m u t i 
lados  h a c e  s ig los ,  y  q u e  h a c e  sig los d eb ían  s e r  h e r 
manos!

Yo no  e x t r a ñ o  q u e  e s ta  c o m b in a c ió n  h a y a  s ido  te 
n a z m e n te  p ro te g id a  po r  D ip u tad o s  im p o r t a n t e s  de e s ta  
C á m a r a ,  p o rq u e  esto  e r a  n a t u r a l  en  s u  p a tr io t ism o ,  
com o  e ra  n a tu r a l  en  el n u e s t ro  p a r a  r ea l iza r  esa  c o m 
b in ac ió n  ¿ P o r  qu é  no  se h a  realizado? N o busqué is ,  se 
ñores,  la ca u s a  en  lo qu e  se h a  d icho,  s ino  en  lo q u e  h a  
de jado  de d e c i r se ;  no la  b u s q u é i s  en  a n t ip a t í a s  del 
p ueb lo  p o r tu g u é s  , en  el despego  de  D. F e r n a n d o  de Co- 
b u rg o  ni  en el m iedo  de  ü .  L u is  de B ra g a n z a  á p e r d e r  
el ce tro  de P o r tu g a l  al  a d q u i r i r  la  c o ro n a  de E s p a ñ a ,  ni  
en  las in t r i g a s  de o t ro s  c a n d id a to s  al t r o n o  e s p a ñ o l , n i  
en  las  m a n io b ra s  de a g e n te s  oficiosos; b u sc a d la  e n  d o n 
de e s tá  el p u n to  n e g ro  de la  r e v o lu c ió n  de S e t iem b re ,  
b u sc a d la  en  las T u b e r ía s ,  y al lí  e n c o n t r a r e i s  el sec re to  
y el p o r  q u é  de h a b e r s e  a b a n d o n a d o  la  c a n d id a tu r a  por-

^ E l  S r.  p r e s i d e n t e  : S r .  D i p u t a d o , no  se d isc u te  
la  c a n d id a tu r a  de los R e y e s ;  se d isc u te  el e s ta b le c im ie n 
to de  la R e g e n c ia  y n o m b r a m ie n to  del R e g e n te .  R u e g o  
á V. S. que  se a t e m p e r e  á esto. _

E l  S r .  N A V A R R O  Y  r o d r i g o : Sr.  P r e s i d e n t e , al 
d i s c u t i r  y o  la R e g e n c i a ,  debo  p r e s e n ta r  u n a  so luc ión  
e n f re n te  de esa q u e  se p ro p o n e .  Oreo q u e  v o ta n d o  el  
R e y  e s tá  r e s u e l t a  la cues t ión  de R e g e n c i a ; y  p o r  cons i
g u i e n te  creo  e s ta r  en  el m á s  perfec to  d e re c h o  d i s c u t ie n 
do las c a n d id a tu r a s  m o n á rq u ic a s .  Si  no  se t r a t a  a h o r a  
de la  so luc ión  q u e  p u e d e  a d o p ta r se  en  l u g a r  de la  R e 
g e n c i a ,  ¿ c u á n d o  h a  de t r a t a r s e ?

D e c i a , Sres,__Difiutados_.i qu e  no  eraj^q&ihrñ f a f a Téf r 
p o rv e n i r  la u n ió n  de E s p a ñ a  con P o r tu g a l .  ¿Cómo ella, 
q ue  h a  visto  s u r g i r  de dos e r ro r e s  su y o s  en M a g en ta  y 
en  S u d o w a  la  u n id a d  i tá l ica  y la u n id a d  t e u tó n ica ,  h a 
b ia  de su f r i r  q u e  de la b a ta l la  de A lco lea  s u r g i e r a  la 
u n id a d  ib é r ic a ?  ¿ Q u é  se r ía  de la g r a n d e z a  del Im p er io  
f ran c és  en  su s  p o s t r im e r ía s ,  h a l l á n d o s e  ro d ead o  de t re s  
p o te n c ia s  ta n  po d e ro sas?

F r u s t r a d a  la co m b in a c ió n  p o r t u g u e s a ,  e r a  posible  
ta m b ié n  o t r a  co m b in a c ió n  d ig n a  y  acep tab le  p a r a  la  
M o n a r q u í a ; e ra  posib le  u n  c a n d id a to  de la casa  de  S a -  
b o y a ,  y  yo p o r  m i  p a r te  d igo desde  lu eg o  q u e  le h u b ie 
r a  v o tad o  sin  vac i lac ión .  N o e x t r a ñ o , p u e s ,  q u e  es ta  
idea  h a y a  sido aca r ic ia d a  t a m b ié n  p o r  a l to s  p e r so n a je s  
q ue  h a n  c o n t r ib u id o  g r a n d e m e n t e  á la  rev o lu c ió n  de 
S e t i e m b re ,  y q u e  el los ó su s  a m i g o s ,  a f o r tu n a d o s  d i s 
c ípu los  de su  feliz d ip lo m a c ia ,  h a y a n  ido de u n a  á  o t r a  
p a r t e ,  de M adrid  á P a r í s ,  de P a r í s  á F lo re n c ia ,  de F l o 
r e n c ia  á  L o n d re s ,  b u s c a n d o  p o r  todos los c a m in o s  m e 
dios de rea l iza r  esa c om binac ión .  ¿ P o r  q u é ,  p o r  q u é  no  
se h a  realizado? B u s c a d  t a m b ié n  la  c lave de  ese f racaso ,  
qu e  en  r ig o r  n o  p u e d e  l l a m a rse  f racaso  d ip lom ático ,  
d o n d e  os h e  d icho  qu e  es tá  el p u n to  n e g ro  de  n u e s t r a  
r ev o luc ión .  ¿C óm o h a b ia  de c o n s e n t i r  la  F r a n c i a  n a p o 
león ica  q u e  la  casa  de S a b o y a ,  e n g r a n d e c id a  con la  u n i 
d ad  i tá l ica ,  a c re c e n ta s e  su  fu e rz a  o c u p a n d o  el D u q u e  
de A o s ta  el t r o n o  de E s p a ñ a ,  c u a n d o  y a  la  P r in c e s a  
P i a  se s i e n ta  en  el de P o r t u g a l ?  . . . .

N o  e ra  posib le  c ie r t a m e n te  , e s ta n d o  e n  p ie  la in 
m e n s a  cu es t ió n  r o m a n a ,  q u e  F r a n c i a  cons in tiese  q u e  la  
casa  de S a b o y a  p u d ie r a  in f lu i r  p o d e ro s a m e n te  desde los 
A lpes  y desde los P i r in e o s  en  las  e v e n tu a l id a d e s  p ró x i 
m a s  é i n m e d ia ta s  á u n a  g u e r r a  eu ropea .

F r u s t r a d a  la c o m b in ac ió n  p o r tu g u e sa ,  p a r a  m i  m u y  
a c e p ta b le ;  f ru s t r a d a  ta m b ié n  la de la  casa  de S aboya ,  
acep tab le  ta m b ié n  p a r a  m í ,  q u e d a b a  o t r a  so luc ión  d e n 
t ro  de la r ev o lu c ió n  de S e t i e m b re ,  de u n a  P r i n c e s a  o 
de  u n  P r ín c ip e  español  iden t i f icado  con  esa  m i s m a  r e 
vo luc ión  y con la pa tr ia .  T odos  c o m p re n d e re i s  q u e  voy  
á  h a b l a r  de la D u q u e s a  ó del D u q u e  de M o n tp e n s i e r ; y 
yo,  qu e  h e  sido m u y  f ran c o  y m u y  s incero  ál a b o r d a r  la 
cu es t ió n  p o r tu g u e s a  y la  cues t ión  i t a l i a n a ,  corno no  
ten g o  m á s  m é r i to  que  la  f r a n q u e z a  con  q u e  s ie m p re  
a b o rd o  les cues t iones  to d a s  , c u a n d o  se t r a t a  de e s ta  
c o m b in ac ió n  l legaré  al ú l t im o  l ím ite  de la  s incer idad .

A c o s tu m b ra m o s  á dec ir  los españo les  q u e  n u e s t r a  
nac ió n  es bien d e s d ic h a d a  p o rq u e  no  e n c u e n t r a  m ed ios  
ad e c u a d o s  p a r a  sa t is facer  s u s  necesidades;  y  c o m p a r á n 
don o s  con F ra n c ia ,  po r  e jemplo, c o n c lu im o s  p o r  l a m e n 
t a r n o s  de que  n u e s t ra s  n eces id ad es  polí t icas h a y a n  de 
e n c a r n a r  o r d in a r i a m e n te  en  po b res  y m e z q u in a s  r e p re -  
s e n tac io n es

E s to  sue le  d e c i r s e ; pero  los españo les  no s  q u e ja m o s  
de ia  P ro v id e n c ia ,  c u a n d o  de lo q u e  d eb iam o s  q u e ja rn o s  
e ra  de noso tros  m ism os .  E n  el a c tu a l  m o m e n to  h is tó r i 
co, yo creo qu e  las que ja s  de los españo les  son in jus tas ,  
p u es  al lado de u n a  R e in a  qu e  r e c o rd a b a  con su s  d es 
ó r d e n e s ,  con su s  in iq u id a d e s  y con sus  e scánda los  á 
E n r iq u e  IV, t e n ía m o s  ta m b ié n  u n a  P r in c e s a  i lu s t re  que  
r e c o rd a b a  con sus  v i r tu d e s  á la g r a n  R e in a  Católica.

C u a n d o  yo r e c o rd a b a  a q u e l la  época, c u a n d o  c o m p a 
r a b a  las l iv iandades  de la u n a  con las v i r tu d e s  qu e  a d o r 
n a b a n  á  la otra ,  y q u e  p a rec ía  q u e  nos  e n g ra n d e c ía n  y 
p u r if icaban  , no  podia  m é n o s  de d ec irm e:  qu izás  la h i s 
to r ia  se rep roduzca :  qu izá  e n f re n te  de qu ien  por su s  v i 
cios r e c u e r d a  á  E n r iq u e  IV, h a  colocado la P ro v id e n c ia  
á u n a  i lu s t re  P r in c e s a  que  p o r  sus  v i r tu d e s  y p o r  su  
p a t r io t i s m o  r e c u e rd a  á la g r a n  R e in a  Católica.

P e ro  á es ta  so luc ión ,  qu e  p od ia  se r  p ro v id e n c ia l ,  se 
le h a n  p re se n ta d o  de im prov iso  im p u g n a d o r e s  fo rm id a 
bles po r  su hab i l idad ,  cási in v e n c ib le s  p o r  su  posición, 
p o r  los m ú l t ip le s  medios q u e  e m p le a n  p a r a  im p o s ib i l i 
t a r  es ta  so luc ión,  y que no  sé si e m p le a r á n  p a r a  h a c e r  
posible otra .  H a c ien d o  v ib r a r  la  c u e rd a  m á s  de l icada  
del p ueb lo  español,  d icen esos im p u g n a d o r e s  que  n o m 
b r a r  R e in a  de E s p a ñ a  á D oña  M aría  L u is a  F e r n a n d a  es 
u n a  m o n s t ru o s id a d ,  es un  f ra t r ic id io ,  com o si en  las 
g r a n d e s  cu es t io n es  de E s ta d o  el s e n t im ie n to  fu e ra  u n  
fac to r  m u y  im p o r ta n te .  ¿Acaso el t r o n o  de E s p a ñ a  no 
es tá  vacan te?  ¿Acaso el qu e  le o cupe  no  h a  de hace r lo  
en  v i r tu d  de u n  d e rech o  nuevo ,  del  voto  de la A s a m 
blea  ó de la nación? ¿Acaso la i n f a n ta  D oña  María  L u isa  
F e r n a n d a  no  sa lvó  su s  d e rech o s  á la c o ro n a  de E sp a ñ a  
p ro te s ta n d o  á  n o m b re  de s u s  hijos y hac ién d o se  objeto 
de las p e r sec u c io n es  de la d in a s t í a  pasada?  P u e s  la i n -  
f a n ta  D o ñ a  María  L u is a  F e r n a n d a  no s u b i r ía  c i e r t a m e n 
te  al t ro n o  com o subió  S a n c h o  el B ravo ;  ni  de la  m a n e 
r a  a u e  subió  E n r iq u e ,  á  qu ien  la  h is to r ia  l lam a  el C abal le
ro q u e  a ses inó  á  su h e r m a n o  deba jo  de u n a  t ie n d a  de  
c a m p a ñ a ;  n i  com o sub ió  la R e in a  C a tólica  sob re  e d e 
rech o  de la  h i ja  de s u  so b e ra n o  a qu ien  l lam o l a B e l t r a -  
neja; y  p o r  c ier to  que  todos eslos R e y e s  no fu e ro n  unos  
m o n s t r u o s ,  s ino  f ig u ras  que  la h i s to r ia  p r e s e n t a  con es -

' PlC Eds te  so fucion  d inás tica ,  d e n t r o  de l a  M o n a rq u ía  crea  
da en Setiembre, era u n a  solución para lo p a s a d o , para

ú  p re s e n te  y  p a r a  lo po rv en i r :  p a r a  lo p a s a d o , p o rq u e  
ren ia  á  r e p re s e n ta r  las clases, in s t i tu c io n es  y neces ida -  
ies de la  E s p a ñ a  a n t i g u a ,  de lá E s p a ñ a  de Isabel II; 
)a ra  lo p r e s e n t e , p o rq u e  lo q u e  le fa l taba  de leg i t im idad  
o s u p l ia  el v o to  de es ta  A s a m b le a  ó  de u n  plebisc ito; 
)ara  lo p o r v e n i r ,  p o rq u e  n a tu r a lm e n te ,  y p o r  lo m ism o  
\u e  podia  s u r g i r  del p a r t id o  m á s  c o n s e rv a d o r  q u e  h a  
jon tr ibu ido  á  la r evo luc ión ,  te n ia  que  a p u r a r  los teso
ros de la p ac ienc ia  h u m a n a  á n te s  que  a p a r ta r se  de los 
ja r t idos  libera les  m a s  avan za d o s  y l lam ar  al po d e r  al 
la r t id o  conse rva dor .  (R u m o res en los bancos de la i%- <

¡uierda.)  _ 1

N o e x t r a ñ o  las i n t e r ru p c io n e s  que  oigo en los b a n 
jos en  que  es toy  h a b lan d o :  no  d iré  todo lo que  oigo en 
as  co n v e rsa c io n es  p r ivadas ,  p o rq u e  es te es u n  m al s i s te -  «
n á  qu e  yo  condeno;  pero  sospecho  que  es ta  oposic ión 
,an s a ñ u d a  que  se h a c e  p o r  a lg u n o s  á la c a n d id a tu r a  
le qu e  m e  ocupo  se debe  á q u e  es Ja c a n d id a tu r a  m á s  
•acional , m á s  s e n s a ta  y  m ás  co n v en ien te .  No m e refie-  <
•o á  lo qu e  p u e d a n  dec ir  con los labios, s ino á lo que  
js tá  d e n t r o  de su  corazón  y de su  conciencia .

S ig u ie n d o  el o rd e n  de m i  d isc u rso  á que  m e  l l a m a  <
a  P re s idenc ia . .  ..

E l  Sr.  p r e s i d e n t e : Con razón.
E l  S r .  N A V A R R O  Y  R O D R I G O :  Sigu iendo  el o rden  < 

le  m i  d isc u rso  á  que  m e  l lam a  la P re s id en c ia  con r a -  
son, os d iré  q u e  los hab i l í s im o s  im p u g n a d o re s  de es ta  
3a n d i d a t u r a  se le v a n ta n  com o h o m b re s  se sudos  y d i 
sen: ¡Cómo! ¿Vais á v o ta r  la  M o n a rq u ía  del D u q u e  de 
Montpensier?  P u e s  v o ta r  esa c a n d id a tu r a  es a r ro ja r  u n  
reto a u d az  ai ro s t ro  de N apoleón .

¿ P o r  qué? Yo n o  qu ie ro ,  seño res ,  españo l iza r  es ta  
s a n d id a tu ra  ap e lan d o  á  las p as io n es  por g ra n d e s  y r e s 
petables  q u e  sean;  m e  dir ijo  á  v u e s t ra  sa b id u r ía  com o 
legisladores, y  ¿  v u e s t r a  m a d u re z  de ju ic io  como p ad res  
i e  la  patria* y p r e g u n t o :  ¿ n o  os parece  que  el le v a n ta r  
aquí á la  d in a s t í a  de los O r leans  equ iva le  á d a r  u n  a p o 
yo á  la d in a s t í a  de los N a p o le o n e s  que  es tá  agonizando? 
L e v a n ta d a  a q u í  la  d in as t ía  de los Orleans, la E u ro p a  no 
habia  de q u e r e r  q u e  sob re  el t r o n o  de la  F r a n c i a  v i 
n ie ra  á  co inc id ir  la m i s m a  f am i l ia ,  y claro es que  a p o 
ya r ía  e n to n c e s  á N a p o le ó n ;  pero  si se l e v a n ta r a  all í la 
d in as t ía  de O r l e a n s , yo  veo qu e  a q u í  t e n d re m o s  in d e 
fec t ib lem en te  en  el po rv en i r ,  de u n a  m a n e r a  m á s  ó m é 
no s  fo rza d a ,  ó  u n a  re s ta u ra c ió n  de B o rb o n es  si se ve r i 
fica la  a r m o n ía  é in te l ig en c ia  e n t r e  las  dos ram as ,  ó u n a  
p ro c la m a c ió n  de los O r leans .  Y e s ta ,  s e ñ o re s ,  es u n a  
e v e n tu a l id a d  que  e n  ló q u e  toca á  la  ca ida  de N apo león  
p re o c u p a  en  m i  e n t e n d e r  á  todos los h o m b re s  de E s tad o  
de E u ro p a .  ¿O s  e x t r a ñ a r ía  u n  te lé g ra m a  a n u n c ia n d o  la 
m u e r t e  de N ap o leó n  en  el ú l t im o  tercio  de su  v i d a ,  ó  
que  los f ranceses  ca n sa d o s  del im per io  h a b ia n  p ro c la 
m a d o  R e y  al D u q u e  de  A ú m a le  ó al C onde de P a r í s ,  
s u p u e s to  el m iedo  q u e  la  F r a n c i a  t iene  á  la  r epúb l ica  y 
á las m in o r ía s ?

P e r o  todav ía  se e m p le a  c o n t r a  e s ta  c a n d id a tu r a  el 
a rm a  te r r ib le  de la c a l u m n i a , su p o n ie n d o  que  t r a t a  de 
c o r ro m p e r  la co n c ienc ia  púb l ica  c o m p ra n d o  periódicos, 
D ip u tad o s  y  a u n  m i l i ta re s  p a r a  que  la d e f i e n d a n ; y en  
u n a  sociedad d o n d e  las  h o n ra d e c e s  v u lg a re s  a c o s tu m 
bran  á d a r  m á s  v a lo r  al  h ip ó c r i ta  reconoc im ien to  a jeno  
q u e  al r e c o n o c im ie n to  de  la  conciencia  p ro p ia ,  es ta  
a r m a  p ro d u c e  efectos desastrosos. Per iód ico  de im p o r 
ta n c ia  conozco yo qu e  a l lá  en  el fondo de su conciencia  
co n s id e ra  r ac iona l  y s e n s a ta  es ta  c a n d id a tu r a  , y no  h a y  
dia  q u e  no  la  d ir i ja  u n  a l f i le ra z o , p o rq u e  no se d iga  que  
se h a  ven d id o  á ella. (U n D iputado p ro n u n c ia  a lg u n a s  
p a la b ra s  á m ed ia  voz.)

E l Sr. p r e s i d e n t e : O rd e n ,  señores .
E l  Sr. n a v a r r o  Y  R O D R I G O :  Sr. P re s id e n te ,  

s ien to  in f in i to  q u e  se m e  i n t e r r u m p a ;  pero  como t e n g o  
la  b u e n a  escue la  en  q u e ¡m e  h a  p reced ido  S. S., y de la 
cual  qu ie ro  se r  d isc íp u lo ,  p o r  éso m e  h a g o  cargo de las 
in te r ru p c io n e s .

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Me dir ijo  á  los in te r ru p to r e s .
El Sr.  N A V A R R O  Y  r o d r i g o : Mil g r a c i a s ,  s e ñ o r  

P re s id e n te .
E s t a  s o lu c ió n ,  Sres.  D ip u ta d o s ,  no  es n u e v a ;  es la 

m i s m a  de I n g l a t e r r a  en  1688,  y de F ra n c i a  en  1830.
Y o b s e rv a d ,  se ñ o re s ,  u n a  cosa m u y  s ingu la r .  E n  la 

p r im e ra  r e v o lu c ió n  de I n g la t e r r a  el R e y  sube  al p a t íb u 
lo , se p ro c la m a  la  r e p ú b l ic a ,  t r iu n fa  el p ro tec to r :  se le
v a n ta  su  h i jo ;  v u e lv e  la r ep ú b l ica  , y s in  e m b a rg o  toda  
a q u e l la  s a n g re ,  to d as  aquel  las in iqu idades ,  en  vez de i m 
pedir ,  favo re c ie ron  la r e s ta u ra c ió n  de los S tu a rd o s .  L o  
m ism o  su c ed e  e n  F ra n c i a  en  1789, y  n i  la r epúb l ica  n i  
la  d i c t a d u r a  s a n g r i e n t a  de R obe sp ie r re ,  n i  el im per io  de 
l a  g lo r ia  de N apo león  im p id ie ro n  la re s ta u ra c ió n  de los 
B orbones .  P e r o  o c u r r e  la  s e g u n d a  revo lu c ió n  inglesa :  
su b e  al t r o n o  u n  in m e d ia to  p a r ie n te  d e ^ a c o b o ^ J ^ ^ ^

■§e§fi^'8anr e v o u . Í fo n >',f ra n c e sa :  su b e  ai tr o n o  
L u is  F e l ip e  , in m e d ia to  p a r ie n te  de Cárlos  X ,  y y a  no 
v u e lv e  á  ver i f icarse  la  r e s ta u ra c ió n  de los Borbones .

¿No os h a  o c u r r id o  e s t u d ia r l a  causa  de este f e n ó m e 
n o  s in g u la r?  P u e s  yo la  e n c u e n t r o  en  q u e  las rev o lu c io 
nes  c u a n d o  t r iu n f a n  lo p ro sc r ib e n  todo ;  son  im p la c a 
b l e s ,  y  los in te r e se s ,  las clases* las in s t i tu c io n e s  p ros
c r i ta s  b u sc an  u n a  re p re s e n ta c ió n  e n  lo qu e  cayó, y  á  se 
m e ja n z a  de n u e s t ro  G u a d ia n a ,  v a n  com o él po r  debajo  
de t i e r r a ,  y  el d ia  m e n o s  p e n s a d o  su  c o r r i e n te  apa rece  
p o r  la superf ic ie  y  lo a r ro l l a  todo.

O bservad lo  b i e n ,  Sres. D ipu tados .  M o n k ,  el a m ig o  
de O ro m w e l l ,  t r ae  la  r e s t a u ra c ió n  de los S tu a rd o s  en  
In g la te r r a .  F o u c h e  el reg ic ida ,  y T a l le y ra n d  el c o n v e n 
cional  , t a n  fe rv ien te s  p a r t id a r io s  de N apo león  , s o n  los 
a g e n te s  m á s  ac t ivos  de la  r e s ta u ra c ió n  de los B orbones .

P a r a  a c a b a r  con las d in as t ía s  ca ídas  es necesar io  
im i t a r  el p ro c e d im ie n to  que  se s igue  e n t r e  los m i l i ta re s  
de a ta c a r  po r  el f laneo. P o r  el f lanco, a t a c a ro n  los i n 
g leses en  1688 y los f ran c eses  en  1830 ,  y  y a  no  vo lv ie
r o n  á  le v a n ta r s e  los S tu a r d o s  n i  los B orbones .  E s t u 
d iad  , S re s .  D i p u t a d o s , e s tu d ia d  es tas  lecc iones  de  la  
h is to r ia .

P e ro  e s ta  c a n d i d a t u r a , ta n  acep tab le  p a r a  m í  com o 
la  c a n d id a tu r a  p o r tu g u e s a  ó la i t a l i a n a ,  se h a  f ru s t rad o .  
E l  p o r  qu é  no  necesito  d ec ir lo ;  es tá  en la co n c ien c ia  de 
todos  vo so t ro s ;  lo ú n ic o  q u e  os ped iré  es q u e  al a p r e 
c iar la  n ád ie  a c u d a  á  la in t im id a c ió n  del s e n t im ie n to  
m ora l .  N o ,  esto  es in d ig n o  de h o m b re s  q u e  a m a n  á su  
p a t r i a : es necesar io  q u e  todos  e s tem o s  p re p a ra d o s  p a r a  
des p rec ia r  la  ca lu m n ia .  Yo soy u n  pobre  e s cr i to r  q u e  
v iv ió  h a s t a  a y e r  á la luz del d ia  de su  trabajo ;  que  p ien s a  
se g u i r  v iv iendo  s ie m p re  de lo m ism o, y  p o r  c o n s ig u ie n 
te en  el l im pio  h o n ra d o  e scudo  de m i  v id a  se e m b o ta n  
todos los d a rd o s  de la  c a lu m n ia ,  y  no  tem o  que  se 
d iga  de m í  q u e  apoyo  e s ta  c a n d id a tu r a  p o r  m alos  m ó 
viles.

P o r  o t r a  p a r te ,  seño res ,  es p rec iso  r e c o n o c e r  que  n i  
todos  los teso ros  de la  California ,  ni  toda  la  p la ta  q u e  
h a y a n  podido p ro d u c i r  las a n t ig u a s  m in as  del P e r ú  y de 
Méjico, p u d ie ra n  sa t is facer  todas  las co n cu p iscen c ia s  qu e  
se d e s a r ro l la r ía n  en  la  sociedad si eso fu e ra  cierto.

F r u s t r a d a  la c a n d id a tu r a  de la D u q u e s a  ó del D u q u e  
de M on tpensie r ,  yo creo  q u e  e ra  posible o t r a  so luc ión .
Y a q u í  voy  á  p a g a r  u n a  d e u d a  co n t ra id a  a y e r  con el se 
ñ o r  A b arzuza ,  q ue  defend ió  á  la u n ió n  l ibera l  en  c ie r ta  
p a r te  de su  d iscurso ,  h a c ie n d o  la causa  de la  r e p ú b l ic a  
n a d a  m á s  qu e  h a s ta  c ierto  p u n to .  E s to y  e n  es tos b a n 
cos (ios de la m in o r ía j ,  y  no  es e x t r a ñ o  que  m e  h a y a  
con tag iado  de eso qu e  se dice p o r  ahí,  de qu e  no  h a 
b iendo  a y e r  r epub l icanos ,  h o y  e s tán  en  todas  pa r te s .

Yo tengo  la convicción ,  de que  m e  parece  co m p ar to  
con m u c h o s  in d iv id u o s  de es ta  C á m ara ,  de que  po r  a l 
tos y  nobles  móviles, p o r  o f recer  u n  d esag rav io  á  t a n t a s  
v íc t im a s  com o a q u í  h a  sacrif icado la in to le ra n c ia  r e l i 
giosa, hem os  vo tado  la  l ibe r tad  de cu l tos  c o n t r a  lo qu e  
ia  m a y o r ía  del pa ís  f an a t izad a  m u c h o s  siglos p o r  la 
Ig les ia  creia.

E l  Sr.  p r e s i d e n t e : Sr. D ip u tad o ,  la m a y o r ía  del  
j ia ís  es  la m a y o r ía  de la  C á m a ra .

E l  S r / n a v a r r o  Y  r o d r i g o : Yo oigo con m u c h o  
g u s to  las ind icac iones  del Sr.  P r e s id e n t e ;  pe ro  p e r m í 
ta m e  S. S. que  le d iga  qu e  e s ta  aprec iac ión  m ia  no  es 
a r b i t r a r i a ,  que  acaso  par t ic ip en  de ella a lg u n o s  in d iv i 
d uos  del P o d e r  E jecu t ivo ,  que  ya  la  h a n  expues to ,  a u n 
q u e  en  fo rm as  m é n o s  r u d a s  de las que  yo he  usado.

E l  Sr.  p r e s i d e n t e : P a r l a m e n ta r i a m e n te  h a b l a n 
do , yo no  pinedo a d m i t i r  o t r a  cosa s ino que  la  m a y o r ía  
de las  C ó n é S  es la m a y o r ía  del  país.

E l  Sr.  n a v a r r o  Y  r o d r i g o : P u e s  ¿p o r  qué  si 
la  M o n a rq u ía  se iba  h ac ien d o  im posib le  no  h em o s  de 
p r o c la m a r  la  repúb l ica  s é r ia ,  la  r epúb l ica  u n i t a r i a ,  que  
no fu e ra  la h is to r ia  de E s p a ñ a  al  r ev és ,  qu e  no fu e ra  la 
r e s ta u ra c ió n  de los federa l ism os de la edad  m e d ia ,  que  
c o n s e rv a ra  la  in te g r id a d  s a c ro s a n ta  de la p a t r i a ; la r e 
púb lica ,  en  fin, que  sa lv a ra  á es ta  m is m a  p a t r i a  a m e n a 
z ad a  de u n a  d iso lución  m olecu lar ,  de u n a  co m p le ta  p u l 
ver izac ión  p o r  v u e s t ro  federa lism o ?

Bajo  es te  p u n to  de v i s t a ,  yo concibo qu e  se p ro c la 
m e  la repúbl ica ,  no  h i ja  de n u e s t r a  convicc ión,  s ino  d e 
fend ida  p o r  n u e s t r a  lea l tad  y ac e p ta d a  po r  v u e s t ro  p a 
tr io t ism o.  P e ro  no  se o fen d an  n n s  am igos  los r e p u b l i 
c a n o s : la repúb l ica  es imposible  en E s p a ñ a ,  po rq u e  en 
el m o m e n to  qu e  la p r o c la m á ra m o s ,  N apo león  se la n z a 
r ía  sob re  no so t ro s  como Cain se lanzó sobre  su  h e r m a 
no  Abel.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Sr.  D ipu tado ,  la  r e p ú b l ic a  no 
se h a  p ro c lam ad o  en  E sp a ñ a ,  p o rq u e  las Cortes  Cons ti
t u y e n te s  no  lo h a n  q u e r id o ;  si las Cortes  lo h u b ie r a n  
a c o rd a d o ,  la r ep ú b l ica  se h u b ie se  p ro c lam ad o  á  despe
cho de to d a  la  E u r o p a  y de todos los Soberanos .  
(Aplausos.)

E l  S r .  n a v a r r o  Y  r o d r i g o  : Yo h a g o  ju s t ic ia  á  
la  nob le  ex p res ió n  de p a tr io t ism o  de la P re s id e n c ia  y al 
p a t r io t i s m o  de todos v o s o t r o s ; yo conozco c u á n  e n e m i
gos  sois de dejaros in f lu i r  p o r  el  e x t ra n je ro ,  p o rq u e  m e

digo á m í m is m o :  «P r im ero  la m u e r t e  qu e  la esc lav i tud  
ex tran je ra .»  P ero ,  Sres. D ip u ta d o s , po r  do loroso  qu e  sea 
decir lo ,  h a y  que  confesa r  que  aqu í  se h ace  im posib le  la 
M o n a rq u ía  sé ria  d e r iv a d a  de la revo lución  de S e t i e m 
b re ;  se hace  imposib le  la r epúb l ica  sé ria  d e r iv ad a  de la 
m ism a r e v o lu c ió n ;  parece que  aq u í  se hace  im posib le  
todo ,  y lo único  que  se hace  pos ib le  es u n a  cosa sin 
no m b re .

El Sr.  p r e s i d e n t e : Sr.  D ip u tad o ,  se hace  posi
ble,  se h a  hech o  posible :?cr ia  y g r a v e m e n te  la C o n s t i tu 
ción del Estado; eso es lo sério y lo g r a v e , y f u e ra  de 
eso no podem os d iscu ti r .

E l  Sr.  n a v a r r o  Y  r o d r i g o : Se h a  h e c h o  posi
ble la C ons t i tuc ión  del  E s ta d o ,  y en seg u id a  se h a  h e 
cho posible t a m b ié n  esa cosa sin n o m b r e ,  que  110 es la 
M ona rq u ía  ni la r e p ú b l i c a ; he d icho  m a l : sí t iene  n o m 
b r e ,  la R e g e n c ia .  E x a m in e m o s  de cerca  su  o rg an ism o .  
He oido de fende r  á g r a n d e s  in te l ig en c ia s  este  p royec to  
d ic iendoque ,  v o tad a  la M o n a rq u ía ,v o ta r  la R e genc ia ,  a d e 
más de se r  lo c o ns t i tuc iona l ,  es lo lógico; p o rque  b usc ando  
las ideas  polí t icas p a ra  ex te r io r iza rse  aquello  qu e  está  m ás  
de a c u e rd o  con su  fondo, lo q u e  m á s  se p a rece  á la Mo
n a rq u ía  es v u e s t ro  e n g e n d r o ,  la R e g e n c ia .  Los  que  as í 
r a c i o c i n a n , si no  h a c e n  m ás  que  p a r a r s e  en  la su p e r f i 
c ie ,  t ien en  razón ; pero  si e n t r a n  en  el fo n d o ,  ca recen  
por com ple to  de ella.

L a  M o n a rq u ía ,  s e ñ o re s ,  se d is t in g u e  po r  su c a r á c te r  
p e r m a n e n te ,  po r  su  fijeza,  p o r  su  i n m u ta b i l i d a d ,  m i é n 
t r a s  todo cam bia  y se r e n u e v a  á su  a lrededor .  L as  A s a m 
bleas se d isue lven  , los Minis terios se m u d a n  , y  la Mo
n a r q u ía  v iene  á  se r  u n a  cosa fija , inm óvil  enm ed io  de 
o rg a n ism o s  que  c a m b ian  y son m ovibles po r  neces idad .  
P u e s  ved po r  qu é  e x t r a ñ o  modo la R e g e n c ia  que  a q u í  se 
l e v a n ta  com o parec ido  exacto  de la M o n a rq u ía  es lo 
ú n ico  que  v iene  á se r  m o v ib l e , m ié n t ra s  todo lo q u e  h a y  
á  su  a l re d e d o r  es in m u ta b le .

E l  t e x to  del  p royec to  de ley os lo dice: «La A s a m 
b lea  es C ons t i tuyen te ,»  y p o r  co n s ig u ie n te  ind isoluble :  
el M in is terio  que ,  com o es s e g u ro ,  c o n s t i tu i r á  el s e ñ o r  
M a rq u é s  de los Castil lejos,  si es exp res ión  de es ta  A s a m 
blea, se rá  in m u ta b le .  D ec idm e, pues ,  si u n a  R e g e n c ia  
co locada  e n t r e  es ta  A sam b lea  y ese Minis terio  no  es lo 
ú n ico  m ovib le  qu e  h a y  en  el o rg a n i sm o  le v a n ta d o  po r  
v u e s t ro  p royec to .

L a  M o n a rq u ía  a d e m á s  se d i s t in g u e  ó debe d is t in 
g u i r se  p o r  s u  a u g u s t a  im p arc ia l idad ;  en  todas  las m a 
n i fes tac iones  políticas,  en  los G obiernos  c o n s t i tu c io n a 
les, ca m p e a  el exc lus iv ism o,  la pasión; y  este e s p ír i tu  de 
in to le ra n c ia  a d q u ie r e  á  m e d id a  q u e  se v a  elevando , 
com o o c u r re  al a i re  en  las a l tu ra s ,  la  pureza ,  la  se re n i 
d ad  y la m a je s ta d  del  t rono .  L o s  que  su p o n é is  al D u q u e  
de la T o rre  un id o  con lazos ind iso lub les  con su  a n t ig u o  
par t ido ,  ¿creere is  e n  esa im parc ia l idad?  C om eteré is  u n a  
in jus t ic ia ;  pero  es toy  se g u ro  de q u e  no  va is  á c r e e r  en  
ella, y  los que  conocem os al D u q u e  de la  T o rre  y al co ra 
zón h u m a n o  sa bem os  m u y  bien que  esa im parc ia l id ad  se 
h a  de ejercer , debe ejercerse, t iene  que  e jercerse  á  costa de 
la d irecc ión  c o n s e rv a d o ra  de su  a n t ig u o  par t ido ,  y en  r e l a 
ción con lo que  r e p re s e n ta n  los par t idos  m á s  a v an za d o s .  
D ec idm e si es ta  es im parc ia l idad  p a r a  los u n o s  y p a r a  
los otros.  L a  R e g e n c ia  v iene  á  se r  e n t re  la  in m u ta b i l i 
dad  del Minis terio  y la ind iso lub i l idad  de la  C á m a ra  u n  
p r is ione ro  de g u e r r a ;  y  lo q u e  digo de la p e rm a n e n c ia  
y  de la im p arc ia l id ad  p o r  a p ro x im ac ió n  á la M onarqu ía ,  
p uedo  decir lo  ta m b ié n  de la inv io lab i l idad ,  de la i r r e s 
ponsab i lidad ,  de la im pecab i l idad  de  la R e g e n c ia  de q u e  
a y e r  no s  h a b la b a  el S r .  Madoz.

I r responsab i l idad .  Yo creo ,  y  esto d e r iv a  del co n 
v e n c im ie n to  que  deben te n e r  todos  los h o m b re s  de lo 
que  es sU 'p rop io  c o ra z ó n ,  q u e  sob re  el D u q u e  de la  
T o r r e  v a n  á  c a rg a r  todos los pecados que  co m e ta  esta  
A s a m b le a  y el f u tu ro  M in is te r io ,  y qu e  en  lu g a r  de ser  
i r re s p o n sab le  va  á t e n e r  que  r e sp o n d e r  de cu lpas  a je 
n a s ,  al paso q u e  en o t ra s  p a r te s  va  á  r e s u l ta r  la i r r e s 
p o nsa b i l idad  po r  ca rg a r la  sobre  los h o m b r o s  ajenos. 
T e n e m o s  aq u í  lo m ism o  que en la cues t ión  de p e r m a 
n e n c ia  y  de inv io lab i l idad  d é l a  R e g e n c ia :  el único  re s 
ponsab le  v a  a  se r  el R e g e n t e a d  i r re sponsab le s  todos los 
c ue rpos  que  se ag i tan  á su  a l rededor .

T o d av ía  es posible e x a m in a r  la cues t ión  bajo el a s 
pecto  rev o lu c io n a r io  y bajo el aspecto  c onse rva dor .  Yo 
creo q u e  es tán  en u n  e r ro r  los que  no  v e n  q u e  la  cr isis 
r e v o lu c io n a r ia  com ienza  a ho ra .

¿ C u á n d o ,  en  qué  ocasión m e jo r  se h a n  de a g i t a r  los  
p e r t u r b a d o r e s , s ino en  este v e r a n o ,  en  el per iodo  do la  
R e g e n c i a ?  Y si a h o r a  es cu a n d o  van  á p a rece r  en e scen a  
los a n t ig u o s  par t idos  y  las a n t ig u a s  am bic iones ,  ad e m á s  
de las am bic iones  n u e v a s ,  v e la d a s ,  o sc u ra s ,  que  no se 
h a n  p re se n ta d o  todav ía  en  e sc e n a ,  ¿ q u é  p ode r  q u e d a  al 
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Hisn.eptn. y e lo c u e n t ís im a  p a lab ra  en  el seno  de esta 
A sam blea .  E s to  yo no lo concibo. Yo no concibo que  se 
v e n g a  á es tab lecer  u n  s im u lac ro  de p ode r  como a p ro x i 
m ac ió n  á M o n a rq u ía ,  q u e  v iene  á  se r  un  e p ig r a m a  e s 
cu lp ido  po r  no so t ro s  sobre  n u e s t r a s  p rop ias  convicc iones  
y  no  creo que  á  nádie  se le h a y a  o cu r r id o  en  un  p e r ío 
do rev o lu c io n a r io  de s p re n d e rs e  del  ún ico  p e d e r  que  
t iene  en  su s  m a n o s ,  el de i n t e r v e n i r  en  las discusiones 
de la  A sam b lea .

N o es el D u q u e  de la T o rre  u n  rev o lu c io n a r io  de le 
perf id ia  de C r o m w e l l ,  n i  u n  revo lu c io n a r io  com o Mi- 
r a b e a u ,  n i  com o D a n to n  , ni como R o b e s p ie r re ;  con 
q u ie n  t iene  a lg u n o s  p u n to s  de co n tac to  po r  su  v i r tu d  y 
p o r  su  m o d es t ia  es con W a s h in g to n .  P u e s  b ie n :  obli
gado C ro m w e l l  po r  u n  P a r la m e n to  que le od iaba  á opta]  
e n t r e  el m a n d o  de los ejérc i tos  y el cargo  de D ipu tado  
optó po r  este ú l t im o, si b ien luego, con la r e f in a d a  h i 
pocres ía  p rop ia  de los g r a n d e s  ambiciosos ,  se q uedó  co r  
a m b o s  cargos.

M irabeau  , po r  q u ie n  la  C á m a ra  C o n s t i tu y e n te  sentís 
el odio que  t ienen  las m e d ia n ía s  y las pe rsonas  vulgares 
á  las g ra n d e s  in te l igencias ,  cosa que  se adv ie r te  po r  le 
g en e ra l  en todas  las C ám aras ,  a u n q u e  no c ie r t a m e n te  er 
es ta ,  no  quiso  se r  Ministro y optó p o r  se r  D ipu tado  
e je rc iendo  u n a  g ra n  in f luencia :  la  d ic ta d u ra  de su  t a 
len to  y de su  pa lab ra .  Lo  m ism o  hizo D an t  m; y R o b e s 
pierre ,  p o r  h ab e r se  a u s e n ta d o  de la A s a m b le a  alguno! 
d ias  p a r a  se r  d ic tad o r  de la F r a n c i a ,  p agó  a q u e l la  a u 
sencia ,  no  ya  con el poder ,  s ino con la v id a ;  y aunqu< 
el Sr.  D u q u e  de la T o rre  no  sea rev o lu c io n a r io  á  la m a 
n e r a  de los que  acabo de n o m b ra r ,  110 h a r ia  m a l  en  t e 
n e r  en  c u e n ta  a l g u n a  de es tas  lecciones.

Ba jo  el p u n to  de v is ta  co n se rv a d o r ,  no  qu ie ro  e x a 
m i n a r  la R e g e n c ia ;  m e  parece  un  com ple to  desastre .

Sres.  D ip u ta d o s ,  voy  á conclu ir ,  p o rq u e  no estoj 
a c o s tu m b ra d o  á u s a r  de la pa lab ra :  h e  g u a rd a d o  silencie 
h a s t a  a h o r a ,  p o rq u e  conocía  mi p rop ia  p e q u eñ ez  y que 
no  podia p o n e rm e  al lado ni e n f re n te  de los grande* 
o rad o re s  de es ta  C á m a ra ,  y p o rq u e  a d e m á s  de e s ta r  fa 
t ig ad o  tem o  h a b e ro s  m o les tad o  por m u c h o  t iem po.

E l Sr.  p r e s i d e n t e : Sr.  D ip u ta d o ,  si S. S. gusta  
p u e d e  d e s c a n sa r :  el debate  es am plís im o p a ra  todos.

E l  Sr.  n a v r r r q  Y  R O D R I G O : E stoy  su m a m e n te  
ag radec ido  á  la p rove rb ia l  f in u ra  de S. S.;  m as  como he 
ten ido  qu e  t o m a r  p a r te  en es ta  d iscusión  á  b a la  for
zada, por  decir lo  así, no e x t r a ñ é i s ,  su p u e s to  lo violente 
é i r r e g u la r  del d e b a t e ,  que  en  mi - cabeza h a y a  u n  caos 
y  que  sea ta m b ié n  un  caos mi d isc u rs o ,  y voy  á c o n 
c lu i r  p re c ip i ta d a m e n te .  No en es te debate, sino en o tros 
si bien refi r iéndose  á la m ism a  cuestión  , se h a  citado 
po r  e locuen te s  t r ib u n o s ,  e n t r e  o tros  el respetabilísirnc 
Sr. R íos R o s a s ,  el e jem plo  de Bélg ica en  1830. A esto 
ejemplo, que no m e  parece  de g r a n d e  aplicación ,  yo vo j  
á  o p o n e r  otro.

E s  ve rd ad  que  en 1830 la Bé lgica p roc lam ó  la Mo
n a r q u ía  r e p re s e n ta t iv a  y h e re d i ta r ia  por  su form a do 
Gobierno,  y que  110 e n c o n t r a n d o  M unarca  p roc lam ó  R e 
gen te .  Pero ,  seño res  , ad e m á s  de que  Bélgica es un  país 
de  c a rá c te r  d i a m e t r a lm e n te  c o n t ra r io  al n u e s t ro  , a r r e 
b a ta d o  é im pe tuoso  como todo país m e r id io n a l ,  habió 
u n a  u n a n im id a d  de que  es tam os  m u y  d is tan te s  en E s 
pañ a .

No es ex t rañ o ,  p u e s ,  que  en  u n  país de estas condi
c iones ia R e g e n c ia  d ie ra  buen o s  resultados ,  y que  c u a n 
do fuere»- á h ace r se  cargo  de ella r  P re s id en te  de le 
A s a m b le a  p u d ie ra  decir  con razón que  la E u ro p a  e s ta 
ba a s o m b ra d  1 de la sensa tez  y de !a m oderac ión  de 1c 
B é lg ic a ,  no h ab ien d o  tenido  que hacer  uso e n  caso a l
g u n o  de la fuerza publica. G uando  v asa  á j u r a r  su n u e 
vo cargo  el Sr. D u q u e  de la L w r e  , ¿ podra  oleen* lo ({te 
el P re s id e n te  de la C á m a ra  de B e .g ioa?  A s a l ta rán  si: 
m e m o r ia  los sa n g r ie n to s  recuerdos  do Cádiz .  Mmaya 
Je rez  y o tros p u n to s  m én o s  imp»>riantes, se pies-mmi-j  
á su  im ag inac ión  la so m b r ía  perspec tiva  dei próximo 
v e rano ,  que  es el equinoccio  poutíco  de 11 ue^tea empana

A esc ejemplo, de poca ap iioaemn a n u e s t ra  patria,  
yo op o n d ré  el e jem plo  de o tro  país ma» ana .ogu  al 
nues tro :  os r eco rd a ré  u n a  pág ina  de h is to r ia  c o n te m p o 
r á n e a ,  medio  e x t r a n je ra ,  medio nacional ,  po rque  se re 
fiere á un país q u e  ya no per tenece  al n u e s t r o ,  porque 
ese país á que  a ludo  ha  sido u n  t iem po el m ás rico llo
rón  de la (Juróna de dos m u n d o s .  C o m p ren d e re is  que 
m e  refiero á Méjico, á q u ien  h em o s  dado n u e s t ra  sangre 
y n u e s t ra  v id a ,  n u e s t ra  civilización y n u es t ro  esp ír i tu  
en que  se r e p ro d u c en  n u e s t ro s  vicios y n u e s t r a s  v i r tu 
d e s ,  como se reflejan en los hijos el c a r á c t e r ,  las belle
zas, ios defectos y has ta  las facciones de su padre.

De 18¿0 á 1821 se realizó en Méjico u n a  r e v o l u c i ó n  
como la que  aqu í  se h a  llevado á ca b o ;  en el plan de 
Ig u a la  se proclam ó la M o n a rq u ía  com o aquí la liemos 
p roclam ado . Se ñ am ó  á u n a  d inas tía ,  de la cual se sos
p ech ab a  que 110 hab ia  de q u e r e r  o c u p a r  el t ro n o ,  d á n 
dose lu g a r  al plan de C órdoba ,  por  el cual  ya no se lla
m a b a  á un P r ín c ip e  de es t irpe  r e a l ,  y se hizo posible la 
b o c h o rn o sa  M onarqu ía  de I tu rb ide .  Se reun ió  u n a  A s a m 
blea p a ra  sa lv a r  á la  p a t r i a , poco m as  ó m é n o s  como se

h a  reu n id o  en E s p a ñ a  es ta  Asam blea ,  q u e  no sabe lo  qu‘6 
h ace r  para  a lcan za r  el m ism o  objeto.

Allí, u n a  noche,  u n  sa rg e n to  ébrio  salió de u n  c u a r 
tel g r i ta ndo  por  las calles de Méjico:  ¡v iva  I tú rb ide!  
¡viva el E m p e ra d o r  y los léperos! É s  d ec i r ,  la p lebe ín 
f ima y d e g ra d a d a ,  los Lazzaroni de Méjico se fu e ro n  e n  
tro p e l  á la A sam blea  g r i ta ndo  ¡viva el E m perador!  ¡viva 
I tú rb id e ! ,  y la A sa m b le a ,  no p u d ie n d o  re s is t ir  á a q u e 
llos ru e g o s  q u e  se parec ian  m u c h o  á  los ru e g o s  de los 
leg ionar io s  de R o m a  de que h ab la  T á c i to ,  prceces e ra n t, 
sed qu ibus co n tra d ic i n o n  po sse t, p roc lam ó  E m p e r a d o r ^  
I tú rb id e :  quiso  es te  b u s c a r  su influencia  y  l e v a n ta r  s u  

m perio  sa t is fac iendo  las concupiscencias  de los m i l i ta 
res,  h a la g a n d o  a  1 e jé rc i to ,  y  concluyó  por  d iso lver  el 
e jérci to  y po r  a r r u i n a r  m á s  y  m á s  aque l la  d e s v e n tu ra d a  
nación .

U n  añ o  h a b ia  pasado  c u a n d o  la A sam b lea  des ter
r a b a  al E m p e ra d o r ,  y á  los pocos m es es  e ra  fusilado os
c u r a m e n te  en  u n  c a n tó n  federal de Méjico.

L u e g o  que  cayó el im perio ,  aque l  p u e b l o ,  seducido 
p o r  el e jem plo  de la rep ú b l ica  de los E s ta d o s -U n id o s ,  
como á vosotros os seduce  tam bién ,  p ro c lam ó  la r e p ú 
b l ica  federal ,  apoyado  p r in c ip a lm e n te  po r  los m o n á r q u i 
cos españoles  que  se c rey e ro n  b u r lad o s  y v en d id o s  p o r  
I tú rb ide ;  y c u an d o  v ie ro n  que  con la re p ú b l ic a  f ed e ra l  
se disolvía  y pu lv e r izab a  Méjico, q u e  sus  h e r m a n o s  de 
los E s ta d o s -U n id o s  les a r re b a ta b a n  r icos y ex ten so s  t e r 
r i to r io s  com o el de Tejas, p ro c la m a ro n  la un i ta r ia ;  p e ro ,  
señores ,  ni  con el Gobierno  P rov is iona l ,  ni con la  R e 
g e n c ia ,  n i  con  el Im p e r io ,  ni con la r epúb l ica  federa l ,  
n i  con la u n i t a r i a ,  n u n c a  h a  sido feliz ese p u e b lo ;  h a  
sido s iem pre  el cam po  de ba ta l la  de todas las a m b ic io 
n es  sin  p a t r i o t i s m o , y el e scán d a lo  de E u ro p a  , de A m é 
r ica  y del  m u n d o .  Sres. D ip u ta d o s ,  si aqu í  no  sa b em o s  
t e r m in a r  n u e s t r a  r evo luc ión  , n i  co n c lu i r  con la  in te r i 
n id a d  en  que  e s ta m o s ,  r e co rd ad  qu e  som os los p a d re s  
de Méjico; que  Méjico es n u e s t ro  h i jo ,  y  ten ed  en  c u e n 
ta  qu e  se rem os  el Méjico de la E u ro p a .  E n  el p as ad o  y  
en  el p r e s e n te  de la m e n g u a d a  rep ú b l ica  de Méjico po
déis c o m te m p la r  el p o rv e n i r  q u e  re se rv á is  á n u e s t r a  
p a tr ia .

E l  Sr. a b a r z u z a  : Voy á dec ir  dos p a lab ras  p a r a
c o n te s ta r  á  u n a  a lu s ión  del  Sr.  N a v a r ro .  S u p o n ie n d o  
S. S. que  yo defend í  a y e r  á  la u n ió n  l i b e r a l , h a  d icho  
q ue  él iba á  d e fe n d e r  h o y  la r e p ú b l ica ,  p a g a n d o  f ineza 
con  fineza. P u e s  bien: la v e rd a d  es q u e  yo h ice  a y e r  u n a  
defensa  de la  u n ió n  l ibera l  com o la  q u e  h o y  h a  h e c h o  
S. S. de la  repúbl ica .  ¡Gomo u n a  y o t r a  no  t e n g a n  m e jo 
res defensores  que  lo h e m o s  sido S. S. y  yo  , m e d ra d a s  
es tán  la  u n ió n  liberal  y  la r epúb l ica  l Yo m e d i r ig í  al  
p a r t id o  p ro g res is ta  p a ra  decir le que  si segu ía  po r  el ca 
m in o  que  h o y  l l e v a , po r  el cam in o  de las negac iones ,  
m o r ir ía  p ro n to  á  m a n o s  de la u n ió n  l i b e r a l , que  se g ú n  
las c i r c u n s ta n c ia s  se co n s t i tu y e  a l t e r n a t iv a m e n te  en  r e 
p r e se n ta n te  de la  revo lu c ió n  y la reacción .  E so  es lo 
qu e  dije y  lo qu e  sostengo.

E l  Sr. Minis tro  de l a  G U E R R A : H e  ped ido  Ja p a la 
b r a ,  n o  p a r a  e n t r a r  en  el fondo del  d e b a t e ,  s ino  p a r a  
c o n te s ta r  á  las ú l t im as del Sr.  N a v a r ro ,  r e la t ivas  á  la  r e 
pública de Méjico. S. S. la  h a  l lam ado  rep ú b l ica  m e n g u a 
d a , y  yo h a g o  p re se n te  que  no  es m e n g u a d o  c i e r t a m e n 
te  u n  pueblo  que  h a  sabido s o s ten e r  su  in d e p e n d e n c ia  
con el a l ien to  que  el m e j icano  , oponiéndose ,  no  sólo á 
las  fuerzas reacc io n a r ia s  de su p a í s , s ino  t a m b ié n  á las 
poderosas  fuerzas  e x t r a n je ra s  qu e  le a ta c a ro n .

C u m p l ía m e  h a c e r  es ta  rec tif icac ión  p o r  la par te  q u e  
h u b e  de j u g a r  en  a c o n te c im ie n to s  pasados, y de que  no 
m e  a r re p ie n to ,  pu es  los hech o s  h a n  venido luego  a  d e 
m o s t r a r  h a s ta  q u é  p u n to  e ran  fundadas  mis previsiones;  
y  a d e m á s  p o rq u e  c reyendo  in te rp re ta r  los s e n t im ie n to s  
de la C á m a ra ,  el P o d e r  E jecu t ivo  se p ro p o n e  r e n o v a r  
las re lac iones  con la repúbl ica  de Méjico y  su  d ig n o  
P re s id e n te  el Sr.  Juárez .

E l  Sr. H E R R E R A :  H ab ia  tom ado  a p u n te s  p a r a  c o n 
te s ta r  al d iscu rso  del Sr.  N a v a r r o ;  pero  sab iendo  q u e  
t iene  p ed ida  la pa lab ra  en  p ro  u n  D ipu tado  qu e  p o r  la  
s i tuac ión  en  que  se coloca m erece  cons iderac ión  e spe
cial, la comisión  110 t iene  in c o n v e n ie n te  en ceder le  el 
h o n o r  de d e s e m p e ñ a r  este cometido ,  y se r e s e rv a  h a c e r  
uso  de la pa lab ra  en  o tro  tu rn o .

E l Sr.  P  A S T O R  Y  l a n d e r o : D oy grac ia s  al  s e ñ o r  
G enera l  P r i m  por  las pa lab ras  que  h a  d icho en  favor  de 
la  r epúb l ica  de Méjico, pues  corre  por  m is v enas  sa n g re  
m e j icana ,  y m e  h a  dolido dob lem en te  el a t a q u e  del se 
ñ o r  N av a rro .

S eñores ,  m i  s i tuac ión  en este m o m e n to  se h ace  m u y  
difícil, pu es  sabido  es que  ten ia  p ed ida  la pa lab ra  en  
con tra ,  y sin e m b a rg o  voy  á de fen d e r  el d ic tá m e n  qu e  
oe d iscute ,  y  voy  á hacer lo  á  p esar  de que  en él e n -  

1 cuer i lro  a lg u n o s  in co n v en ien te s ,  porque  creo  que  es lo 
qu e  p rocede  después  de h a b e r  oklo  el d iscu rso  con  qu e  
ie h a  im p u g n a d o  el Sr .  N a v a r ro ,  y que  tal vez por  m i -  
in e x p e r ie n c ia  política, po r  m i  fal ta  de p rác t ica  en  el 
P a r la m e n to ,  h a  p rod u c id o  en mi á n im o  m ás  fuerte  im 
p res ión  que  en el de otros.  Así, pues , D ipu tado  re p u b l i 
cano, pero  sin h a c e r  p ar t ic ipes  de mis ideas á  mis co m 
p añe ros ,  d iré  a lg u n a s  p a lab ras  en  defensa  del p ro y e c te  
q u e  nos  ocupa.

Creo, en  efecto, q u e  u n a  vez v o tad a  la  fo rm a m t  
n á rq u ic a ,  la R e g e n c ia  no  re sue lve  tam poco  por  co m 
pleto  d e n t ro  del  c r i te r io  rep u b l ican o  Ja s i tuac ión  qu e  
se desea  po r  los se ño res  de en f re n te ,  y en c o n t r a  de 
n u e s t r a s  ideas, como la reso lver ía  el t r a e r  desde luego  
u n  Rey;  de m a n e r a  que, bajo el c r i te r io  repu b l ican o ,  la 
R e g e n c ia  es acep tab le  corno u n  ap lazam ien to  de la Mo
n a rq u ía .  Y bajo el c r i te r io  m o n á rq u ic o ,  con esta s o lu 
ción p r o p u e s ta  puede  e spera rse  que  a lg u n o  de los t res  
p a r t id o s  que  se h a n  aliado p a ra  r e s t a u r a r  la M ona rqu ía  
no esté con fo rm e  con los o tros en el a s u n to  que  se dis
cute, y u n ie n d o  á los n u e s t ro s  sus  esfuerzos v e n g a  á 
r e s u l t a r  que  no  h a y a  R e genc ia ,  como tam bién  d espués  
que  p o r  f a i t a d e  a c u e rd o  p a r a l a  elección tam poco  t e n 
g am o s  M onarca .

P o r  lo dem ás ,  la m a y o r  p a r te  de lo qu e  h a  d icho  el 
Sr.  N a v a r ro  no  es o p o r tu n o  p a i a  la cues tión  que  se diá-  
cute ,  que  no  es la del Monarca . S in  em bargo ,  yo debo  
rec t i f icar  a lg u n a  cosa respec to  á lo que  g e n e ra lm e n te  
se ind ica  del D u q u e  de M ontpensie r ,  d iciéndose que  n o  
h a  h e c h o  n a d a  p o r  la revo lución ,  y que t iene  u n a  a m 
bición e x t r a o rd in a r i a  p o r  o cu p a r  el t rono. N ad a  de esto 
es exacto. P o r  c i r c u n s ta n c ia s  especialísima's que  conoce 
el Sr. Minis tro de Marina,  yo es toy  en te rad o  de las que  
c o n c u r r ie ro n  al m o v im ie n to  m i l i ta r  de Se t iem bre .  E s  
v e rd a d  que  no  h a b ia  c om prom iso  a lg u n o  con el D u q u e  
de M o n tpe ns ie r ;  es más: á n te s  del  a lzam ien to  de Cádiz 
de u n a  m a n e r a  exp líc i ta  se le h a b ia  m an ife s tado  por  el 
b ravo  B r ig ad ie r  T opete  que  seria  u n o  de ta n to s  p a r a  
co n t r ib u i r  al t r iu n fo  de la  revo luc ión  sin  m á s  a s p i ra 
ciones . No ha  hab ido  , pues, c o m prom iso  a lg u n o  so le m 
n e ,  y  po r  lo t a n to  lo que  h a  e xpues to  aqu í  el i lus t re  Jefe  
de la e s cu ad ra  de Cádiz , h o y  Ministro  de M a r in a ,  lo h a  
d icho  m ov ido  sólo po r  su  h ida lg u ía  y  sus  condic iones ,  
po r  c ree r  que  el cand ida to  á que  m e refiero es el m á s  
c o n v en ien te  p a r a  el t rono  de E spaña .

P o r  lo d e m á s ,  yo no e n t r a ré  á h a c e rm e  cargo  del 
d iscurso  del Sr.  N a v a r r o ,  c u y a  t a r e i  dejo á la comisión;  
l im i tá n d o m e  á n o ta r  que  lo s  ejemplos h is tó r icos  q u e  
S. S. ha  aducido  t ienen  el in c o n v en ien te  de todos los 
a rg u m e n to s  de esa c la s e ,  p u e s  u n  m ism o p u n to  h i s tó 
r ico ,seg ú n  le co m en te  un  repub l icano  ó un m o n á rq u ic o ,  
ofrece r e su l tados  d i s t in to s ,  pues  cada  u no  Je cons idera  
bajo el aspecto  que  m ejo r  c u a d ra  á sus propósitos.

E n  c u a n to  al p royecto  do Regencia ,  c reyendo  yo q u e  
el in te ré s  de m ayor ía  y m in o ría  es tá  en ev i ta r  toda  dis
g regac ión  de los e lem en tos  que  han  con tr ibu ido  á la r e 
vo lución  y hoy deben  c o n t r ib u ir  á sa lvar  la p a t r ia ,  m e  
parece  o p o r tu n o  v o ta r la ;  y para  exp l icar  es ta  reso lución  
m ia  me he  levan tado  á d a r  las breves exp l icac iones  
que  ha  oido la Cámara ,  

i Fi Sr. N A V A R R O  Y  R O D R I G O :  Todo m e parece
im prev is to  en el debate  de esta tarde. En p r im e r  l u g a r  

¡ parece  ra ro  que  el se ñ o r  M arqués de ios Casti l le jos, r e -  
j p re se n ta n te  en ese banco de ia fu tu ra  M o n a rq u ía ,  n o  
j ten g a  m ás pa labras  p a ra  c o n te s ta r  á mi d iscu rso  q u e  

uun  delknsa de la repúbl ica  de Méjico. (Cl Sr. Minis t ro  dü* 
¡ la Guerra  pide la pfilabra.)  En c u a n to  á lo que  S. S. ha  
¡ d icho sobre que  Mgj.co consiguió  v e n c e r  á ¡os e jércitos 
j e x t r a n je ro s ,  debo reco rda r  que  allí hay  un g ran  c a r á c -  
| tor; per-.) un  g r a n  c a rá c te r  no con s t i tu y o  un  g ran  p u e -  
; Lio. y Jos f ranceses fu e r"  11 vencidos  p.u‘ las sábanas d e  
! aquel ex tenso  pa ís ,  po r  la so m b ra  de W ash in g to n  y la  
í vec indad  de los E s t a d o s -U n id o s ,  por el a is lam ien to  en  
I que los dejó E u r o p a ,  y no c ie r tam en te  por los rep u b l i—
! canos.
i P o r  lo que  h a c e  al Sr. Abarzuza, dije que o. S. n a —
I bia defendido á  la unión l i b e r a l ; pues in d icó ,  r e f i r i e n -  
' dose á ella que  era  un par t ido  que tom aba  el pu .so  a la  
i op in ión  pública y sabia  s iem pre  er ig irse  en  el r e p r e -  

s e n t a n t e  de los in te reses  y las tendenc ias  del país e n  
todos los m om entos.  Me parece  que  no e s tuve  m u y  equ i 
vocado. f ... . . ,

A h o ra  yo añad iré  que  la u n ió n  l ibera l ,  q u e  no  o b ra  
por el in terés de su conven ienc ia ;  la unión l ib e r a l ,  i n s -  
p irada  en sen t im ien to s  de abneg ac ió n  y pa tr io t ism o,  s i -  
¡rue y se g u i rá  al lado de la s i tuac ión  á  p es a r  de q u e  
cree que es u rg e n te  que  h a y a  Gobierno ,  qu e  no  se p u e 
de es ta r  en p e rp é tu a  r e v o lu c ió n , que  es u rg e n te  que  el 
país no se v a y a  d i s o lv ie n d o , y qu e  al pacto federal  d e  

( Tortosa  no sigan  los de Córdoba y  V a l la d o l id ; que  loá- 
resor tes  del p ode r  público no  se g a s te n  y oxiden; que  l a  
cuestión económ ica  se resue lva ,  y que  no  t en g am o s  q u e  
e s ta r ,  por  decir lo  a s í ,  en  pié de g u e r r a  c o n t r a  los B o r 
bones.

E n  c u a n to  al Sr. P a s to r  y L an d e ro ,  qu e  m e  h a  o to r 
gado la h o n r a  im p re v is ta  é in m e re c id a  de c o n te s t a rm e  
desde los ban co s  d,e la comisión ó do la m a y o r í a  y  h a

l



pretendido darm e lecciones de gubernam entalism o m i
nisterial , sólo le diré una cosa. Ha indicado S. S, que 
h e incurrido en errores al hablar de la historia de Mé
jico . Pues yo me lim ito á rogarle que señale alguna de 
esas inexactitudes que me atribuye.

El Sr. Ministro de la g u e r r a  : En las pocas pala
bras que antes he tenido el honor de pronunciar he 
empezado por decir que no era mi ánim o entrar en el 
fondo del debate, y por consiguiente que no me propo- 
n ia  oontestar al Sr. Navarro. Mal podia hacerlo tampoco 
cuando todo el discurso* de S. S. está impregnado de 
ideas que van á personas ó instituciones, y no cumplía 
á  un Ministro entrar en ese debate. Sólo me permitiré 
decirle que, queriendo defender una causa, en mi con 
cepto la na em peorado, porque ha puesto sobre el tape
te á  una elevadisima persona, lo cual no creo lo mas 
conveniente para sus intereses.

E n el fondo del discurso del Sr. Navarro había cier
tas alusiones que S. S. ha estado dentro de su derecho 
en h acer; pero yo, miembro del Poder Ejecutivo, no p o
dia contestarlas porque no se creyera que las aceptaba 
com o dirigidas á mi persona.

Por lo que antes he tenido el honor de exponer, y 
por lo que ahora me permito añadir, se com prenderá 
que he estado en mi lugar poniendo un correctivo á 
ciertas frases; pero com o se me ha supuesto una idea 
que no es ex a cta , debo rectificar declarando que no 
consideraba menguado á un pueblo que habia hecho sa
crificios para defender su independencia y su libertad 
contra una fuerza extranjera; pero entiéndase bien que 
yo  no he dicho que esa fuerza haya sido batida; he con 
signado sólo un hecho.

El Sr. N A V A R R O  Y  R O D R IG O : El Sr. Ministro de 
la Guerra acaba de indicar que yo he puesto esta tarde 
sobre el tapete y perjudicado una candidatura cuando 
podia esperarse que la debia favorecer. Yo ni apoyo n i 
com bato determinada candidatura. Lo que podré apo
yar con mi humilde palabra, lo que podré votar con mi 
hum ilde voto es el Monarca de estirpe reinante en E u
ropa que me presente el G obierno; eso lo hubiera v o 
tado ayer m ejor que h oy ; eso lo votaré hoy m ejor que 
mañana. Cúmpleme hacer esta declaración para que el 
Sr: Conde de Fteus com prenda que no he tenido el pro
pósito de apoyar ni de com batir ninguna candidatura. 
He presentado todas las que están en la atmósfera, que 
están sobre el tapete, que han sido discutidas por los 
periódicos y que están siéndolo en el salón de conferen
cias : yo  he querido decir en alta voz lo que todo el mun
do susurra en voz baja.

El Sr. c a n t e r o : Crítica es la situación en que me 
encuentro teniendo que combatir un proyecto suscrito 
por amigos mios, y perteneciendo, com o pertenezco, á 
la mayoría de esta Cámara; pero un deber imperioso de 
conciencia me obliga á ello. Después de dos interinida
des se ti ata, señores, de crear una tercera que no sa
bemos lo que durará. ¿E stá el país en situación para 
este nuevo ensayo? Tended la vista por todas Jas pro
vincias, y las vereis resentidas aún del gran sacudi
miento del año pasado, y la Autoridad sin fuerza.

Pues b ien : esta nueva interinidad va á llevar á to 
dos el desaliento, demostrando que las Cortes no han 
podido encontrar un Monarca. ¿Y creets que se adelan
tará algo con esa sombra de Monarquía que se quiere 
establecer? ¿S^rá tan fuerte y vigorosa ia Regencia que 
se establezca que produzca en el país el efecto necesa
r io ?  Léjos de esto lo que se va á establecer es una R e
gencia ineficaz para el bien com o para el mal.

. Ni cabe tam poco esta Regencia dentro de la Consti
tución que se acaba de promulgar. Este caso no se ha 
previsto en el nuevo C ódigo, y seria preciso agregarle 
para esto algún otro artículo. ¿Qué dice el 83? Que 
cuando el Rey se im posibilitase, ó pase la corona á un 
m enor de edad, se nombre un Regente; de m odo que 
para que haya Regencia es menester que haya Rey.

¿Para qué hemos procurado todos adelantar la hora 
de constituirnos? ¿Para prolongar luego esta interini
dad? ¿P ara seguir en la situación en que nos encon
tramos hoy? ¿Qué habia antes de la revolución? Un gran 

. deseo de salir de aquel estado triste y precario.
Desde aquí estoy viendo al iniciador de la revolu 

ción , y es bien seguro que si le hubieran dicho que ha
bíamos de estar meses y meses com o nos encontramos, 
probablemente hubiera desistido de su intento. El deseo 
general era que un Monarca se reemplazase inmediata
mente con otro, porque el m ayor mal era caminar á lo 
desconocido. Si después de Alcolea se hubiera elegido 
un Monarca por medio de un p leb iscito , otra sería 
nuestra situación. Entonces era posible un R e y : hoy no 
le tenem os, y se trata de establecer una interinidad 
para buscarle. ¿D ónde? ¿N o hemos recorrido ya todos 
los puntos sin poderle hallar? E n  esta situación, ¿creeis 
de buona fó quo la Rogonoisi ha de llenar las aspirado— 
ciones del país? ¿Creeis que ha de haber un Gobierno 
más fuerte que el que ahora existe? Puntos hay donde 
una Autoridad elevada se ha ausentado de su residencia 
por no jurar la Constitución ; algunos Ayuntam ientos y 
voluntarios de la libertad han hecho lo m ism o, y  ni esa 
Autoridad está separada de su ca rg o , ni disueltos los 
A yuntam ientos, ni desarmados los voluntarios, ni o cu 
padas las temporalidades de los Cabildos que no han 
querido asistir al Te Deum  en acción de gracias por la 
nueva Constitución; y  si no hay esa energía en estos 
m om entos, ¿se cree que la habrá una vez establecida la 
R egencia?

Señores, cuando se hizo la revolución, todas las cla
ses se agruparon alrededor del Gobierno creyendo que 
se conservaría el orden y saldríamos pronto del período 
transitorio. ¿Y qué se observaba? Un disgusto inmenso 
en esas clases que estaban con nosotros y que se nos 
han divorciado. El Ayuntam iento de Madrid ha estado 
suministrando jornal á las clases jornaleras; pero no ha 
podido proporcionarlo al carpintero, al albañil, al cerra
jero ni á otras clases industriales que yaren iegan  hoy 
de Ja revolución. ¿Y cóm o tenemos el crédito? Si hubo 
confianza al principio de la revolución , ¿ cóm o nos en
contramos ahora ? En esto ha ocurrido un fenóm eno 
que es menester estudiar. Se hace la revolución y sube 
el crédito. ¿Cuánto ha bajado después? No hay más que 
ver las cotizaciones. Y no se me diga que puede ser 
efecto-de mala gestión del Ministro de Hacienda, que ha 
prestado servicios importantísimos, pues se encontró sin 
consum os, lleno de contrabando el país y abiertas las 
Aduanas, y á fuerza de desvelos ha conseguido ir cu 

briendo las atenciones; pero á pesar de todo no han 
podido mantenerse los fondos públicos por la alarma 
que se ha despertado en las clases conservadoras; p o r 
que ¡es muy singular lo que acontece en España! cuan
do tenemos libertad falta el principio de orden, y cuan
do se quiere mantener este se ahoga con el despotismo 
la libertad.

¿Es posible que no se pueda com binar una y otra 
cosa? S í; pero no con una Regencia. Esto se hubiera 
conseguido si después de haber hecho estas Cortes la 
Constitución y elegido un R ey hubiéramos votado una 
ley electoral, y discutidos los presupuestos se hubiera 
procedido á entrar en un período normal organizando 
el Senado No se ha hecho así, y quiera Dios que cuan
do volvam os no nos encontrem os con que el país ayuda 
á los que trabajan en favor de una personalidad que no 
quiero nombrar y que veo m uy inmediata.

Si yo creyera que la Regencia iba á traernos un Go
bierno fuerte, accedería gustoso á q u e , haciendo un 
nuevo artículo para la Constitución , se'estableciera esa 
R egen cia ; pero cuando va á suceder todo lo contrario, 
¿por qué establecerla? ¿Ha demostrado acaso el Poder 
E jecutivo actual que no sabe gobernar? ¿Pues qué in
conveniente hay en que siga? N in g u n o ; y tiene la ven
taja de no hacer ver al país que vamos á prolongar in 
definidamente la interinidad. El Duque de la Torre es 
acreedor á todo. ¡Qué sacrificio tan grande el mió, cuan
do siendo amigo suyo de la in fancia , le tengo sin em 
bargo que negar mi voto para Regente!

El ilustre Duque de la Torre, sentado en este sitio, 
ha sabido con su poderosa voz calmar las tempestades 
que suelen levantarse en estos Cuerpos: yo no dudo que 
sabrán hacer lo mismo los que le reemplacen en la Pre
sidencia del Poder E jecutivo ; pero ¿p or qué no dejarle 
en ese puesto? Yo sé que hay Ministros que han presta
do grandes servicios al país, pero que cansados de su 
árdua tarea desean retirarse: sé también que hay legí
timas aspiraciones para reemplazarlos; pero ¿qué incon
veniente hay en que salgan unos y entren otros en el 
banco azul? ¿No se ha autorizado al Presidente del P o 
der Ejecutivo para que nombre los Ministros? Pues claro 
está que lo mismo les puede admitir la dimisión. Si, 
pues, no conviene dar permanencia á la estabilidad, si
gamos com o estábamos, ó votem os Rey. ¿D ónde está? 
Yo recuerdo que el General Prim, dirigiéndose á los re
publicanos , les decia que no les importaba saberlo, 
aunque después añadía que la m ayoría de los Diputa
dos tenia ya resuelto este asunto. Pero la verdad es que 
no se tocan los resultados. ¿Qué ha habido aquí desde 
la revolución hasta ahora para que, creyendo que tenía
mos un M onarca, hoy no le tengam os? Yo no puedo 
creer en influencias extrañas; pero pudiera suceder que 
algunas personas se hubieran dejado-alucinar por cier
tas consideraciones; y de cualquier modo es indudable 
que ha habido algo que no sabem os, cuando todos 
creían que el R ey vendría, y sin embargo el R ey no ha 
venido.

Veo con sentimiento ebem peño que hay en con ser
var las antiguas denom inaciones de los partidos, com o 
si hubiera pocos en España, y debo decir que por mi 
parte no soy ya más que iibcral constitucional de 1869 
Aceptad todos esta denom inación y habremos dado un 
gran p-iso para llegar al objeto que nos hemos propues
to Por lo que hace á los republicanos, les haré sólo una 
súplica: que examinen lo que eran los Reyes por dere
cho divino y lo que son hoy los Reyes constitucionales, 
y que tengan muy en cuenta que á ellos más que á na
die les conviene que el orden se conserve y que no lle
gue el día déla  reacción.

El Sr. h e r r e r a  : Si difícil era la situación del se
ñor Cantero teniendo que com batir un proyecto que 
procedia de sus am igos, no lo es ménos la mía habiendo 
de contestar á S. S., á quien profeso grande amistad y 
profundo respeto. No me correspondía á mí esta tarea; 
cedí mi turno á un individuo de la m inoría republicana 
creyendo que iba á contestar al Sr. Navarro ; y com o 
sin embargo no se ha ocupadode sus argumentos, he de 
hacerme cargo yo de los discursos, así del Sr. Navarro 
com o del Sr. Cantero.

Uno y otro han coincidido en el fatal pesimismo que 
los ha inspirado, y mi contestación se apoya en la es
peranza de que no debe decirse al país "que no nos 
queda ya más remedio que entregarnos á ia desespera
ción. Uno y otro señor han venido á decir que no hay 
otra salvación que después de votado el Código funda
mental elegir M onarca; pero uno y otro han añadido 
que esto se ha hecho im posible, sin que im porte saber 
por qué causa. Pues yo digo al Sr. Cantero, que hacia 
esta afirmación, aunque no tan rotundamente com o el 
Cr..MOUannn naPA..a!fiffir R ev no se puede procfifW  
com o cuando se trata de un cargo obligatorio, y que 
es necesario conciliar la voluntad de la Cámara con la 
del candidato , y la dignidad de una y otro. De no ha 
cerlo así pudiéramos encontrarnos con que después de 
elegir un Monarca se lastimase nuestra dignidad. Y si 
no es posible esto, ¿qué solución nos queda? ¿Continuar 
com o estamos después de promulgada la Constitución? 
Eso no puede ser; es preciso suplir la falta de M onarca' 
desde el mom ento que hay institución m onárquica, y si 
no hay Monarca tiene que haber Regencia.

Aquí me permitirá el Sr. Cantero que le diga que 
ha padecido un error creyendo que el art. 83 no auto
riza la Regencia para este caso. Este artículo procede de 
la base de una dinastía instalada, y se hace cargo délos 
dos casos más posibles, que son el de la incapacidad y el 
de la vacante; pero la previsión de estos casos no ex
cluye este otro, ni la Constitución debe entenderse tan 
materialmente, sino que hay que atender á su espíritu, 
y haciéndolo así se com prende desde luego que la R e 
gencia es una cosa supletoria del Rey. El Sr. Cantero 
citaba el art. 83, y yo le cito otro caso previsto en la 
Constitución, que sin embargo no está com prendido 
com o caso de Regencia.

En el art. 78 se dice que si llegase á extinguirse la 
dinastía, las Cortes harán un nuevo llam am iento; y 
el 84 y siguientes revelan tanto el deseo de que el trono 
no esté nunca vacante, que autorizan al Ministerio para 
gobernar com o Regente en determinadas circunstancias. 
En el  espacio que medie para ese nuevo llam am iento, 
¿qué se ha de hacer? Nom brar una Regencia. Pues lo 
mismo hay que hacer ahora, á no abdicar el principio 
consignado en la Constitución.

Mirando la cuestión bajo ese punto de v is ta , el se

ñor Cantero cree que vam os á normalizar una interini
dad que está preñada de peligros y de males. Y o com 
prendo que existan esos m ales, aunque en mi sentirlos 
ha exagerado S. S. Convengo en que es necesario que 
cese la perturbación que se advierte para buscar el apo
yo de las clases conservadoras; pero ¿n o  conduce á la 
curación de ese mal la solución que proponem os? ¿Cómo 
puede compararse la forma del Poder E jecutivo con 
esta otra forma, que es la realización de la Monarquía? 
¿Cómo puede compararse la fuerza de un Ministerio 
responsable, que toma parte en nuestros debates, que 
participa de nuestras pasiones, con la institución de la 
R egencia , poder elevado, irresponsable y m oderador?

¿ Quiero acaso y o , ni quiere la com isión , ni la ma
yoría , que la interinidad que se va á establecer, m ucho 
más séria y más importante que lo que existe, se perpe
túe? N o: yo quiero llegar á ese medio para salir preci
samente de toda clase de interinidades.

Decia el Sr. Cantero que esta interinidad sería débil, 
porque es necesario que sigan en el poder ciertos hom 
bres. Nosotros al incluir en el proyecto las facultades que 
debe tener el Regente, queremos dárselas efectivamente, 
y efectivas serán desde que las Cortes aprueben este pro
yecto. No existe, pues, la debilidad que S. S. supone. 
Pero además, ¿qué tiene de particular que el Duque de 
la Torre tenga que acudir para form ar Ministerio á las 
personas designadas por la opinión pública? Esto debe 
hacerse siem pre; esto se desprende de la Constitución 
misma; esto es la consecuencia de la soberanía nacional, 
y R ey ó Regente, cualquiera que sea el Jefe del Estado, 
tendrá que pasar por esas condiciones si ha de gober
nar de un m odo conform e con lo que exige la voluntad 
del país.

Extrañaba el Sr. Cantero que al cabo de nueve me
ses no se hubiera podido elegir el Monarca, y  hasta de
cia que si hubiera él sabido que la interinidad continua
ra tanto tiempo no hubiera contribuido á la revolu 
ción. Pues yo, que no he tenido la fortuna de contri
buir á ella, si hubiera podido hacerlo, de ningún m odo 
me hubiera retraído aunque hubiera previsto este re
sultado, porque no veo yo tan negro el porvenir com o 
lo ve el Sr. Cantero. ¿Qué nos sucede hoy sino lo que 
sucedió en Bélgica en Febrero de 1831? A llí tenían una 
Constitución hecha; eligieron por Monarca al Duque de 
N em ours, y com o este nom bram iento no se aceptó, 
quedó la Bélgica con su Constitución hecha com o nos
otros, con enemigos que com batir com o nosotros, y  
con todas las circunstancias, en f in , que hoy existen en 
España.

Y ¿cuál fué el medio que allí se adoptó para salir 
de aquel estado? Una Regencia que gobernó cinco me
ses, al cabo de los cuales se instaló en el trono, sabien
do ya su consentimiento, á Leopoldo de Sajonia Cobur- 
go. ¿Hubo dificultades para esto? N o ; y com o no es po
sible hoy en España otra cosa, aunque alguna fuera m e
jo r  que esa, no hay más remedio que optar entre la in 
terinidad presente ó la de una Regencia con las condi
ciones que ha de traer consigo de más estabilidad y de 
más prestigio.

¿Hemos de seguir acaso la conducta que nos traza 
el Sr. Navarro y R odrigo, que después de exam iuar to
das las soluciones y de desecharlas se manifiesta parti
dario, ántes que de la R egencia , de una república uni
taria? En primer lugar aquí no hay más, aun incluyendo 
á S. S . , que tres partidarios de esa forma de república; 
no sería por lo tanto sério suponer que pudiera estable
cerse; y en segundo lugar, hallándose votada la Monar
quía, esa solución no puede ni presentarse enfrente de 
ninguna otra ; esa situación está discutida y desechada 
en la Constitución del Estado.

Pero el Sr. Navarro hablaba del veto que podría 
ponerá  ciertas candidaturas algún Soberano extranjero. 
Yo no temo eso; si España quiere darse un Monarca 
determinado , se le dará; porque España, que en otras 
célebres ocasiones ha sabido resistir intervenciones ex 
tranjeras, volvería hoy á hacerlo reproduciendo las es
cenas de esas otras épocas; volvería hoy á renacer en 
ella el espíritu de nacionalidad que aparece am ortiguado 
para resolver sus cuestiones interiores del modo que 
tenga por conveniente.

S. S . , que ha hecho hoy un excelente discurso , no 
lia podido prescindir en él de cierta pasión , y ha dicho 
que establecíamos una cosa sin nombre. Esto no es exac
to;: nom bre tiene; se llama R egencia : así la llama la 
Constitución; y no veo yo tam poco el inconveniente de 
la-movilidad que S. S. le encuentra, porque sí .es un 
punto inm óvil el R ey ó el Regente que la Constitución 
establece, lo mismo lo será el Regente qüe nosotros que-" 
remos establecer hoy.

El Sr. Navarro se ocupaba luego de la personalidad 
aei or. uu^uo uo i» y no pru±-~ ¡— *•— «na-
cir xi3 .d& do ci 5 p6 ro licLcict uiia. uL^iAncion sutil m&riif6 s~ 
tapdo temor de que por no inclinarse á su partido fuera; 
parcial con otro. No lo tema S. S.: el Duque de la Torre, 
lia dado ya grandes pruebas de su imparcialidad para 
que pueda tem ersefio que S. S. dice. El que firmó en 
Cádiz aquel m anifiesto, el que hizo en A lcolea lo que, 
hizo, él que después de Alcolea form ó aquí determinado 
Ministerio, no puede dar lugar á que nádie dude de que 
tiene todas las condiciones de imparcialidad que puedan * 
apetecerse.

Hablaba luego S S. de la cuestión de la irresponsa
bilidad, y decia que todo el m undo sería aquí irrespon
sable ménos el Regente. ¿Y por qué ha de ser el R e 
gente responsable, cuando la Constitución declara que 
no lo es? De ningún modo: y aparte de eso, señores, los 
Jefes de los Estados no tienen nunca más que dos cla
ses de responsabilidad: la que les exige materialmente 
el pueblo en las revoluciones, y la moral qué contraen 
ante los que presencian sus aptos. De estas dos ninguno 
puede escapar , y por lo tanto la cuestión de responsa
bilidad tiene ménos im portancia de lo que parece.

No recuerdo más argumentos á que deba contestar. 
La cuestión, señores, colocada en el terreno constitucio
nal, está reducida á m uy pocos puntos. Tenem os pro
m ulgada la Constitución que establece la Monarquía y 
la Regencia; hoy no hay Monarca ni se puede elegir: ¿he
mos de entregarnos á la república ó á la reacción que; 
liemos desechado? Pues si no liemos de hacerlo, no hay 
más que seguir con la interinidad actual con todas sus 
consecuencias, tan bien expresadas por el Sr. Cantero, 
ó adoptar esa R egenciaque ia com isión propone. Si con 
tinuamos com o estamos h o y , es imposible que encon

tremos un R ey digno de España; es n e e e sa n o q u e p r e -
sentemos una nación organizada; que Prese^\e^ sb
Constitución jurada y  respetada por todos los¡que deben
jurarla y respetarla; que presentemos la Haci
estado distinto del que hoy tiene; y cuando eso _ y
mos hecho, entonces será fácil, sera tan fácil en España
com o lo fué en Bélgica, que encontrem os
narca que sea la cúpula, el coronam iento de nuestro
edificio constitucional. r .

El Sr. c a n t e r o : V oy solo a decir dos palabras. 
El Sr. Herrera ha creído que yo he dicho que desespero 
de la situación actual. No: yo no desespero; lo que hago 
es manifestar los peligros que veo en ella y en la solu 
ción que la com isión nos ha propuesto.

El Sr. n a v a r r o : De ninguna manera pretendía 
yo hablar ántes que el Sr. Ministro de la G uerra; pero 
una vez que me ha cedido lajpalabra, le quedo profun 
damente agradecido.

Me levanto á rectificar algunas equivocaciones en 
que ha incurrido el Sr. Herrera al apreciar m i discurso. 
S. S. me ha atribuido la singularidad de haberm e d e 
clarado republicano. Cuando no se han engañado mis 
amigos particulares, aunque adversarios políticos , que 
están enfrente; cuando han dicho que no se hacían ilu 
siones respecto de mi republicanism o, es singular que 
venga esta apreciación de un am igo particular y político 
com o el Sr. Herrera.

Está com pletam ente equivocado S. S. L o  que yo he 
hecho ha sido exam inar varias hipótesis, hipótesis que 
pueden ser posibles, hipótesis m onárquicas, hipótesis 
republicanas. ¿Cree el Sr. Herrera que aquí no puede 
venir la república, á pesar de que en el país y en la Cá
mara estamos los m onárquicos en gran m ayoría? Pues 
tenga S. S. en cuenta que los que están haciendo p o
sible la república en España no son los republicanos; 
som os nosotros desde Setiembre acá. Si pudiera y o  en
trar en un debate de esta naturaleza, se lo probaria 
á S. S. . . .

Pero el Sr. Herrera, que con tan notoria injusticia me 
atribuía esta singularidad, incurría en una singularidad 
m ay or, que es la de querer corregir la interinidad que 
es lo a c tu a l, con  la consolidación definitiva de la in te
rinidad que es la Regencia. Singularidad por singula
ridad.

Pero no han acabado aquí las singularidades del señor 
Herrera, lo cual es singular ciertamente. S. S. ha dicho 
que yo por sostener una tésis peregrina he dicho que 
cabalmente el Regente habrá de ser responsable, cuan
do la Constitución le declara irresponsable; que cabal
m ente habrá de ser m óvil, cuando la Constitución le 
hace inm óvil, permanente, y que cabalm ente lo perm a
nente se convierte en móvil y lo m óvil ea permanente.

Pues bien: confieso mi singularidad, y pido perdón 
á las Cortes. Va á resultar de este proyecto de Regencia 
que con tanto calor defiende el Sr. Herrera, que el R e
gente va á poder disolver ia Cámara, va á poder disol
ver el Ministerio. Verem os, verem os quién tiene razón 
en el porvenir, y e n  dónde está la irregularidad, señor 
Herrera.

Me ha acusado el Sr. Herrera de que hacia una po
lítica pesimista. No hago una política pesim ista; pre
sento los peligros que tiene esta interinidad, y quiero 
que se corrijan, deseando que lleguem os á una situa
ción normal y tranquila.

El Sr. Herrera debe com prender que cabe una solu 
ción dentro de 1 a Constitución que hemos votado. Cabe 
la solución de lo a ctu a l, com o ha indicado el Sr. Can
tero ; y si es tal el amor que tiene el Sr. Herrera á la 
regularidad estética de la Constitución que hem os ela
borado, á la que en su concepto no se puede faltar ni 
en poco ni en m u ch o, yo creo que podría .hacerse algo 
de lo que se hizo en las Cortes del año 43 , que fué fa l
tar á un artículo ..constitucional para salir de aquella in 
terinidad. De la misma, manera podíamos obrar ahora. 
Dadle al Ministerio facultades, dadle la representación 
de todas las fuerzas vivas de esta Cámara y del país, 
dadle después el carácter de Regencia, y no habréis fa l
tado en nada á la Constitución.

Si este M in isterio-Regencia se com pusiera de los ele
m entos más respetables de la Cám ara, de personas que 
le pudieran dar tanta ó más altura que la que hoy tiene, 
habriais conseguido tener una solución para todo Jo que 
hay pendiente; habriais conseguido estrechar los lazos 
de esta m ayoría que se disuelve por momentos, y de esta 
manera se podría resolver la cuestión económ ica y se 
podría poner en buenas condiciones la cuestión dinás
tica. Hasta entonces nada habrá definitivo, y todo será 
posible en este país, incluso la república.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Declaro que pocas 
cosas me han sorprendido más que el discurso de mi

" í u i  t i r a ;-•pitwgÁgQ-el Sr. Cantero jpnr gn fondo v por su 
una persona com o $. S. que, hablando del Monarca que 
ha de venir, nos citara aquí la estrofa del Mambrú. Esto 
lo hubiera com prendido en un republicano ; nó puedo 
com prenderlo en .el Sr. Cantero.

Pero S. S. me ha aludido , me ha interpelado, y  yo 
debo contestarle. S. S. me pregunta si sabiendo que la 
interinidad habia de durar nueve meses me hubiera 
arrojado á hacer lo que he hecho por la revolución. Pues 
yo contesto á S. S . , que com o para mí no habia nada 
más malo que lo que derribamos en Setiem bre, me pre
ocupaba poco del porvenir. Así lo he dicho m uchas v e 
ces en Bruselas y en Londres á mis am igos los señores 
Ruiz Zorrilla y Sagasta. «Sea lo que sea lo que suceda 
á esto, no podrá ser peor que lo que esto es.»

Yo dije hace algún tiempo que cada Sr. Diputado 
tenia en el pecho su candidato , y que cuando llegara el 
caso lo sacaría á plaza; y contestando á un republicano, 
añadía que R ey tendríamos. H oy me pregunta el señor 
Cantero que por qué no tenemos R ey Pues qué, ¿n o  lo 
sabe S. S. ? N o tenem os R ey porque no han querido 
serlo los Príncipes que se podían considerar ogimo can
didatos al trono de España. Pues qué, ¿n o  sabe todo el 
m undo que era una solución para la cuestión que nos 
ocupa D. Fernando de C oburgo, y que se ha negado á 
ocupar nuestro solio? Y  á propósito de este candidato,

> yo debo decir que no creo que su renuncia ha sido m uy 
acertada. Bien com prendo que el Príncipe que se ha 
creado una existencia á su gusto puede tener in conve
niente en aceptar-otra, tanto más, cuanto que esa varia
ción, podia no agradar al noble pueblo portugués;, _

Pero si S. M. F. se hubiera aconsejado de algo más

que de lo que se referia á su persona, hubiera accedido 
á hacer una cosa que hubiera aum entado muchísimo la 
im portancia y la prosperidad de las dos naciones, por
que bueno es que se sepa por mi am igo el pueblo por- 

■ tugués: nosotros no hem os querido nunca que la nacio
nalidad portuguesa desapareciera fundiéndose en la es
pañola, sino que form áram os dos pueblos hermanos 
com o deben serlo dos pueblos vecinos de la misma raza 
que hablan cási la misma lengua y que tienen tantos 
puntos de contacto; desaparezcan las fronteras, aumén
tense las com unicaciones, crezca nuestro trato; pero con
serve cada cual su altiva autonom ía.

Esto dije yo al llegar emigrado á Portugal en un 
banquete que nos dió mi querido amigo el Marqués de 
Niza; esto dije al llegar á una nación á cuyos naturales 
estoy tan agradecido, y esto tuvo una excelente acogida 
entre ciertas personas. H oy lo repito para que llegue á 
conocim iento de todos los portugueses, y para hacer 
desaparecer un error m uy com ún entre algunas clases 
de aquel gran pueblo.

Ya sabe el Sr. Cantero por qué no hay R ey. En este 
asunto s e  ha h echo cuanto se ha podido; nádie ha 
opuesto dificúltades á que venga un Principe, y segui
rem os buscándole y lo encontrarem os, ó por mejor de
cir, ya lo hem os encontrado. ¿Saben los Sres. Diputados 
por qué no lo hem os presentado y a ?  Porque es muy 
difícil que en el estado de intranquilidad en que nos ha
llam os quiera nádie venir á regir los destinos de esta 
nación.

Pero esta interinidad pasará , y pasará con la Regen
cia : por eso tengo yo  tanto deseo de que este proyecto 
se vote ; y  cuando esto suceda, cuando el país esté tran
quilo, yo estoy seguro de que no u n o , sino más candi
datos se disputarán la corona de España. Hoy la per
turbación lo ha im pedido , pero mañana no lo impedirá, 
y la cuestión será resuelta com o debe resolverse. *

Y o ruego ’al Sr. Cantero que m e dispense si no le 
contesto con  más ex ten s ión , y le ruego también que no 
se ofenda de las palabras que han dado principio á mi 
discurso , porque si ellas podian parecer un poco duras 
después han llevado el correspondiente lenitivo.

El Sr. C A N T E R O :  Y o no puedo dar mayor prueba 
de afecto y de consideración al Sr. Marqués de los Cas
tillejos que manifestarle que al hacer esa pregunta n® 
me referia á S. S . , sino al Sr. T op ete ; y callarme en se
guida por altas consideraciones de conveniencia y,de 
patriotismo.

El Sr. Ministro de M A R I N A :  Puesto que el Sr. Can
tero no me ha hecho una pregunta directa , sino que ha 
dicho que viera si debia con testarle, yo  me reservo el 
hacerlo en ocasión más oportuna.

El Sr. U I G E P R E S X & E N T E  (Martos): Se suspende 
esta discusión.

Pasaron á las com isiones respectivas las siguientes 
exposiciones presentadas por los Sres. Diputados que á 
continuación  se expresan:

P or el Sr. Madoz, una de-la sociedad constituida en 
Barcelona para el fom ento de la producción nacional 
pidiendo se desestime la base sexta del proyecto de ley 
de presupuestos en lo relativo á que los trapos dé lino, 
cáñam o y algodón aparezcan gravados con un derecho 
de 1 0  por 1 0 0  en su exportación al extranjero.

P or el Sr. Carballo, una deb Ayuntam iento de Be- 
tanzos solicitando se les conceda una Aduana de cuarta 
clase, no sólo,para extraer por ella los frutos de las res
pectivas cosechas, maderas, arcaje y ganados, sino tam
bién p araéxp ed ir de referencia para el interior.

P or el Sr. Carratalá, una de varios presos en la cár
cel de Alicante solicitando que los beneficios del in 

ulto que habrá de publicarse se hagan extensivos á los 
que están sufriendo detención preventiva.

P or el Sr. Guzmán (D. Enrique), una de varios ve
cinos de Mahón , del A yuntam iento de M ercadal, en la 
isla de M enorca, oponiéndose á la creación del S u b go - 
bierno en dicha isla.

Por el Sr. González del P alacio, una de los deteni
dos en el presidio de Zaragoza pidiendo un indulto ge
neral sin excepción con m otivo de !a prom ulgación de 
a Constitución.

P or  el Sr. Soriano, una de varios, vecinos de S olla - 
na, Tornabaus y R obregordo pidiendo la abolición de 
la esclavitud en Cuba y P u erto -R ico .

P or el Sr. Eraso, una de D. L orenzo Fernandez de 
Villarrubia, vecino de Villarrubia de Santiago, pidiendo 
que se establezca la ley de 19 de A gosto de 1841 sobre 
capellanías colativas.

P or el Sr. Moya, una de varios vecinos de M onte- 
alegre, provincia de Albacete, pidiendo que se lleven á 
efecto el decreto de 6  de A gosto de 1811 y ley de 3 de 
Mayo de 1823 sobre prestaciones señoriales.

El Orden, riel din
fijando la fuerza del ejercito perm anente, y demas asun
tos señalados para hoy.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

ANUNCIOS NO OFICIALES

APO D E R A M IE N TO  G E N E R A L  DE L A  CASA Y 
estados del E xcm o. Sr. Duque de Osuna é Infanta

do.— El dia 15 del corriente mes, á la una de la tarde, se 
procederá en las oficinas generales del E xcm o. Sr. Du
que de Osuna y  del Infantado, calle de Don Pedro, nú
m ero 1 0 , al sorteo de las obligaciones hipotecarias que 
han de amortizarse en él presente año.

Madrid 12 de Junio de 186 9 .= P ed ro  H errero.
X — 160o

HA B IÉ N D O SE  E X T R A V IA D O  E L  P R IV IL E G IO  DE 
ju ro que á continuación  se expresa, la persona en 

cu yo poder se encuentre se servirá entregarlo en la calle 
de R elatores, núm . 16 , cuarto principal.

Juro.
Pertenencia de 2:12.640 mrs. en ju ro  núm. 6  de 425.280 

m aravedís en cabeza de Cárlos Im perial, y situado en 
papel sellado de Palencia y su adelantam iento.

Madrid 11 de Junio de 1869. X — 1601

G A C E T A  DE M AD RID ,

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la  Administración de la  Im prenta N a cio n a l, 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Administraciones de Correos. * 
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm, 55.— Mad. C, 

Dennó Schm itz, 22, rué Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

uajvja | Por un mes   >1 eses. 200 mils.
a ,a arta ‘ , í ‘  j Por tres meses  3 600
Provincias, inclusas i Por tres meses  6

las Islas Baleares y  ] Por seis meses    4 2
Canarias............... f Por un año................... 32

U ltram ar..................  Por tres meses  9
-  „ \ Por tres meses  7 200
E xtranjero ................ ( Por seis meses  4 4 400

Los anuncios y  suscriciones para la G a c e ta  se reciben en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional, desde las diez de la 
mañana á las cuatro de> la tarde todos los d ia s : los festivos 
solamente de once á una.

La correspondencia oficial y demás comunicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Inspector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
Vfngan franqueados.

SANTO DEL DIA.

San Antonio de Pádua, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas capuchina*.

OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 42 de Junio de 4 869.

HORAS.

Altura 
del baró
metro re

ducida i  0o 
y en milí

metros.

TEMPERATURA 
Y HUMEDAD DEL 

AIRE.
DIRECCION 

y clase del tiento.

ESTADO 

del cíelo.Termo

seco.

metro

hume.®

6 ra.*,. 
9 i d . . .  

42 d ia . . 
3 tarde 
6 i d . . .  
9 noehe

702.25
702.64 
702,82
702.64 
702 64

. 703,79

15#,0 
4 9#,0 
22°,7 
26°,0 
22°,8 
18#,4

4 2®,2 
42®,8 
4 4°,5 
45*,6 
4 4°.5 
12°,6

s. O . . . .  
s . O . . . .  
O .s. 0 .. S. O.(var) 
O. (var.)
0 ............ i

B.4 fte. 
Viento. 
Id em ... 
Idem ... 
Idem ... 

[Brisa. ,

Cási cub.
ídem.
Idem.
Nubes.
ídem.
Despej.*

Temperatura maxima del aire, á la s o m b ra .. 26,2

Idem mínima de id ., . 4 4,2

Diferencia. 42.0

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto. X

Idem mínima de id 42.8

Diferencia . . X

Temperatura maxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 34,5

Idem id. dentro de una esfera de cristal. , . . £.6 8

Diferencia, , , 25.3

Lluvia en las 24 ultima s horas , en milímetros.. ......... X

N o t a . En los diez últimos años, desde e l4 860 hasta el cor-
riente inclusive, las temperaturas observadas en el día anterior
al d é la  fecha fueron las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.

A Ñ O S .
6  ni 9m 1 2 3t 6 t 9n 1 2 a

4860 
4 864 

'4862
4863
4864 
4 865 
4 866 
4 867
4868
4869

41°,4
46.6  
44 ,3

9 ,4
13.6 
48.3 
49 ,2 
18 ,6 
43 .6 
19,0

18°,2 
21 2
47.3 
4 3 ,9
20 .4
24.3 
25 ,6 
24,6
21 .0 
28 ,4

21°,5 
23,0
20.7
46.7 
24 ,2 
28 ,0 
30 .1
2 9 .5 
26 ,0
32.5

24°,2
25 ,7 
22 ,4 
48 ,6
26 ,7 
30 ,3
30 .2 
32,3 
28 ,3
31 ,6

22’ ,7
24.4 
24 .2 
47 ,7
23.5  
28 .7
26.4 
31 ,2
27.4
27.4

18®,5
20 ,4 
47 .6
43.3 
49.7
22.4 
24 .1 
24 .3
21 ,3
22 ,0

15°,1
4 5 ,8 
43,7 
42 ,8 
46,5 
24 ,8 
20,9 
4 9 ,6 
4 6 ,7 
47 ,8

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, direc
ción y velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

AÑOS.
Máxima Mínima. Máxima 

al sol.
Evapo

rada. Llovida Dirección. Velo
cidad

ram ID) km

4 860 
4 864 
4 862 
4863 
4 864 
1365 
4866 
4 867 
4 868 
1869

26-,4 
28 .4 
23 .9 
20 ,3 
27 ,6 
31 .4
33 .0
34 ,7 
30 .7
35 ,4

4 0°. 3 
41 ,1 
12 8 

7 .8 
40 ,2 
45 ,4 
47,0 
46.4 
H ,8 
17,7

32° ,2 
36 ,7 
26 ,4 
23 ,7 
38 ,3
41 4
42 ,5 
45 ,1 
38 ,8
43 ,2

10.9
7.6
9.6
7.4
6.6 
8,1 
6.1 
9,7 
9,1
8.4

0,0 
0 0 
0.0 
0.0 
0.0 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0

OSO.............
N-SO...........
so........
so ..............
NO...............
S-ONO____
Variable..
F.SE.............
ENE.......... ..
o. (varj, t

x
»
x
X
»
X

861
437
398
410

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero el dia i% de Junio de 1869.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu

ra en 
grados 

cenlesú 
males.

D irec

ción del 

viento.

S............
S. O ... .  
S, O . . .  
S. O . . .
s .........
0 ...........

»
s ..........
0 ...........
N. O . . .  
S. O . . .
s..........

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la mar

Tranq.4
u

Bel a.
X

A. agit.4
u
»
n

Tranq.a
»

T ranq.4
»
X

»
P.° oleaj

X

X

X

X

X

»
»

Bella.
Idem.
Idem.
Calma.

Bilbao . . .  
O v ie d o .. . .  
C oruñ a.. . 
Santiago.. .  
Lisboa.-. . - 
Badajoz. . .  
S. Fer.° 7 h, 
S ev illa . . . .
Tarifa.........
Granada.. , 
A lica n te .. .  
M urcia. . .  
Valencia . .
Palma.........
Barcelona . 
Z a ra goza . .
S oria ...........
B úrgos____
V allad olid . 
Salam anca. 
M adrid . . . 
C iu d -R e a l. 
A lb a c e te ... 
Brest 7 h ... 
Bayona (id.) 
Cette (id .),. 
Marsella (id)

755,6
756.4
753.8
756.9
758.0
752.5 

»
758.9
759.6
761.6
758.6
758.0
757.5 

»
757.2
752.7
753.0
764.3
757.7
757.8
757.6
758.8
758.5
760.6
756.0
761.0
759.0

22.4 
21,0
49.6
48.5 
4 8,8
23.1 

»
24.5 
20,0
19.2 
26,0
27.7
25.4

X

22.4
25.8
20.3 
4 7,0 
18,2 
19,2
49.0
21.0
22.8
12.6
47.0
20.0 
19.2

B risa .. .  
Id e m ... 
Idem .. 
Id» m . .  
I d e m ... 
Idt m. . . 

»
V iento 
Brisa. . 
Idem. . 
Id e m ... 
Idem. . 
I d e m ... 

»
V ien to . 
B risa ,. .  
Id e m ... 
V iento. 
I d e m .., 
I d e m ... 
i d e m , . . 
B r isa ... 
Idem . .  
Calma.. 
Idem ...  
Brisa.. .  
Id em ...

C ubieito 
Cási cub. 
N u b o so .
Idem___
Cási cub. 
N u b e s ... 

»
Cubierto 
C si cub. 
N u b e s ... 
De>pcj.°. 
Idem . . .  
Id e m ... .  

»
N ubes.. .  
N u b o so !
Idem ___
N u b e s .., 
Cási d.°. 
N ubes.. .  
Cási cub. 
N u b o so . 
Id em .. . .  
Despej.q. 
C ela jes.. 
Brumoso 
Cubierto

S. E  . .
»

E
S .E .-
0 ......
S. O .,  
S. 0 . . .
0 ..........
S. 0 , .  
N. O . . .  
O. N. O. 
E.........
N...........
N. E ...
E.........

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4). 
Observaciones m eteorológicas del dia 6  de Junio de 1869.

MORAS.

Baró
metro 
redu
cido á 

0°.

Tem
pera

tura en 
grados 
centíg.

Tensión 
del va
por de 
agua.

Hume
dad re
lativa.

\ VI El

í Direc
ción.

XTO.

Fuerza
(2)

ESTADO
del

CIELO.

m. n.
milíms 
759,4 7 20°,2

milíms.
8,05 47 E

grams.
220 Ais. celjs

2 759,93 20 ,1 8,08 47 E......... 462 Idem.
4 761 35 20 ,4 8 59 50 E......... 136 Cubieito.
6 762,72 21 ,1 ■ 7,70 43 E........ 142 Nubes.
S 762,93 21 ,8 6,50 33 |E . , 159 Idem.

10 763 26 24 ,8 11,30 50 rSE.. . . 100 Ais. celjs
m. d. 764.32 24 ,9 41,38 50 S E ,. . . 130 Cási <:ubp

2 764,30 24 ,0 • 11,07 51 ,SE .... 80 Idem.
4 764,04 23 ,8 10,00 47 ÉSE.. 60 Idem.
6 764,32 23 ,3 9,60 47 S E .. . . 60 Nubes.
8 765,47 19 ,9 4 0,67 64 S E . . . . 60 A. celaje

40 76t5.95 18 ,4 4 1,13 72 E......... 0 Hs. fs.*
m. n. 765,07 47 ,8 44,48 76 E _____ 0 Uesp.0

(4) Elevación sobre el nivel medio del mar=^28,48 metros* I
(?) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de Indo. |

Temperatura máxima del dia..................... 26°, 0
Temperatura mínima del d ia..........................  4 7 ,4
Temperatura máxima al sol............................  52 ,8
Evaporación en las 24 horas.......................... 4^,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas......................................  »

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Cáceres y, 

en Orense.

B O L S A  D E  M A D R ID .
C otización oficial del 12 de Junio de 1869.

FO N D O S PÚ BLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 26-40 y 55; 
27-70 y 28-00 pequeños.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, publicado, 30-50 
y 40.

Idem del 3 por 100 diferido, no publ cado, 26-00 d.
Billetes hipotecarios de) Banco de España, id., 99-00 d.
Idem id. de la segunda serie, publicado. 85-20.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 100 de interés anual, 

no publicado, 59-00 p.
Idem id. en carpetas provisionales, id . , 58-50 p.
Acciones de Obras públicas de 4,° de Julio de 1858, de á 2.000 

reales, publicado 56-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., 

id em , 51-00.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs.t id . ,  50-50.
A cciones del Banco de España, no publicado, 418-00 d.

C A M B IO S.

Lóndres á 90 dias fecha , 50-00 p.
París á 8 dias vista , 5-20 p.

P L A Z A S  DEL R E IN O .

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete............. par. X Lugo........... ■ X 4/2
Alicante.............
Almería .......................

par.
4/2

X

X

Málaga......... *.
Murcia . . .

4 1/4p. 
par d. 
1/2

X

Avila................... 4/4 d. X Orense.........
Badajoz............. 4/4

X

X O viedo.. . 1/4
XBarcelona.......... 4/4 Palencia........... par.

Bilbao................. par p. X Pamplona......... par. X

Búrgos............... par. X Pontevedra.. . X 4/4
Cáceres_____ __ par. X Salamanca. . . . 3/4 . X
C ádiz.................
Castellón...........

X

par p. 
1/4

1/4
X

San Sebastian. 
Santander

X 4/4
A IL

Ciudad-Real. . . X Santiago........... par d. 1 X
Córdoba............. par p. X Segovia............ 1/2 X
Coruña............... par d. X Sevilla............... par. X
Cuenca............... 4/4 X Soria............. X ■ ■X
Gerona............... par. » Tarragona. . . . X 4/8 d.
Granada............. 1/2 d. X Teruel............... par. X

Guadalajara.. . . 4/2 X Toledo. ......... par. X
Huelva.............. 3/4 X Valencia........... X 1/4
Huesca............... par. X Valladolid. . . . 1/4 »
Jaén.................... » 1/4 Vitoria . . . . par. X
León................... 1/4 p; X Zamora___ par,. X
Lérida.. .  .........
L ogroñ o .. . . .

par. 
par d.

X

X
Zaragoza. • .. X V 2,I/4

BO LSA S E X T R A N J E R A S .

Lóndres 4 4 de Junio. — Consolidados. 92 3¡S á 4|2.
P arís  44 de Junio.— Z por 4 00 , á 70-80. — 4 I ¡2 p o r 4 0 f ,  

á 4 02-90. — Fondos españoles : 3 por 4 00 exterior, á 30 4i2.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer porta  Intervención 

del mercado de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo siguiente:

PR EC IO S DE LOS ARTÍCU LO S AL PO R  M AYOR V M EN OR.
Carne de vaca, de 3,400 á 3,700 escudos arroba , y de 0,463 

á 0 , 2 1 2 escudos libra.
Idem de carnero, de 0,168 á 0,212 escudos lib ra .
Idem de cordero, de 0 1 70 á 0,4 75 escudos libia.
Idem  de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,370 á 0,394 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite de 6 á 6,200 escudos a rrob a ,y  de 0,24 6 á 0,230 es

cudos libra.
V ino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y de 0,072 é 0,448 

escudos libra.

PR EC IO  DE GRANOS EN E L M ERCADO DE R O Y .
Cebada, de 2,050 á 2,500 escudos fanega.

Trigo v en d id o .. . .  680 fanegas.
Precio m edio  4,941 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 4 2 de Junio de 1 8 6 9 .-  El Alcalde prim ero , Nicolás 

María R iv ero .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  de  l a  Z a r z u e l a . -  A las n u ev e  de la no

che. —  Barba azul.
T e a t r o  de  V e r a n o  [C irco  de P aul}. — A  las nueve 

de la noche. —  La pieza nueva en un acto Ni Rey ni 
R oque.—Los apuros de Colas.— Criados de confianza.— 
Baile .— El articulo 33.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d rid  ( ántes del Principe Al
fonso) ,.—  H o y , a las nueve de la n o ch e , segundo con
cierto de Ja señorita Carlota P atti, los Sres. T heodore 
R itter, Sarasate, y P. D uelos, artistas de París, y Ca
m ilo Melliez.

C irco  de  P r ic e  (P aseo de R eco letos).—  Compañía 
ecuestre , gim nástica y acrobática.— A las cuatro de Ja 
tarde yá  las nueve de la n o ch e .— Variadas fundónos de 
ejercicios ecuestres y gim násticos.

Ja r d in e s  d e  Aponer.—  Gran baile desde las seis y 
media de la tarde á las once de la noche.

P l a za  de  T oros .— H oy, á las cinco y media de la 
tarde, se verificará ia décima corrida de toros.—Picado
res: A nton io A rce y José Calderón .— Espadas: Rafael 
Molina (Lagartijo) y Salvador Sánchez (Frascuelo).— 
Sobresaliente de espadas: Mariano A ntón .— Una música . 
amenizará la función ántes de principiar y en los in
termedios.


